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Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)

Tomando como referencia el contexto recogido en la Programación General Anual y la información aportada por el departamento de orientación y
desde secretaría en relación al alumnado matriculado hasta la fecha, podemos encontrar en el nivel de 1º de la ESO de este curso escolar
2023-2024 está conformado por 85 alumnos/as, distribuidos en cuatro grupos. La diversidad que se recoge hasta la fecha, es la siguiente:

En cuanto a las características de los grupos, podemos decir que los 1º ESO guardan grandes similitudes entre sí, se trata de grupos
heterogéneos constituidos por alumnado que se incorporó a este centro educativo procedente de los CEIP de la zona, la mayoría del CEIP
César Manrique Cabrera, Tahiche y del CEIP Doctor Alfonso Spinola, Teguise.

- 1º ESO A: son 24 alumnos/as de los cuales hay 2 repitiendo, 1 con ECOPHE, 1 DEA, y 2 con discapacidad auditiva con sus respectivas
adaptaciones metodológicas.

- 1º ESO B: son 21 alumnos/as de los cuales hay 2 repitiendo, 1 con TDAH y TEL
- 1º ESO C: son 23 alumnos/as de los cuales no hay ninguno repitiendo, 1 con TGC, 1 con TDAH y 1 con TEA con adaptaciones tanto

metodológicas como curriculares.
- 1º ESO D: son 17 alumnos/as, uno de ellos está repitiendo y hay otros 2 que tienen discapacidad auditiva, teniendo AC en diferentes

materias desde 4º de primaria.

En relación a la dinámica global de los grupos, podemos decir que son dispares en todos los grupos, encontrando alumnado que se involucra
en su propio proceso de aprendizaje, participa activamente, realiza propuestas y pregunta dudas mientras que otros alumnos y alumnas, se
muestran algo más apáticos/as ante las propuestas del aula. Pese a ello, el clima de trabajo en el aula es propicio para el desarrollo de la
materia, no presentándose graves problemas de conducta ni actitudes excesivamente disruptivas.

Durante la segunda semana de clase se ha realizado un diagnóstico inicial con el fin de obtener el nivel inicial del alumnado en relación a la
materia que trata dicha programación. Los resultados obtenidos han sido satisfactorios, el alumnado viene con unos conocimientos musicales
buenos y con ganas de tocar y vivir la música. Además la mayoría del alumnado ha tocado o toca algún instrumento, ya que en el colegio
muchos/as tocaban el timple y unos pocos otros instrumentos como el piano, la guitarra, el violín o el ukelele.

Recordamos que las sesiones lectivas, al igual que el curso pasado, son de 55 minutos 1 hora a la semana.



Justificación de la programación didáctica:
La siguiente programación está dirigida a la asignatura de Música de 1º de ESO que se impartirá en el centro IES Teguise durante el curso
escolar 2023-2024. Esta programación se realiza tomando como base:
- Constitución Española y el derecho a la Educación. Título I. De los derechos y deberes fundamentales. Capítulo segundo. Derechos y
libertades. Sección 1. a De los derechos fundamentales y de las libertades públicas. Artículo 27.
- Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, en el que se expresa los derechos en al ámbito
de la educación (artículo 21) y el derecho al desarrollo legislativo y a la ejecución en materia de enseñanza (artículo 133) de la CCAA de
Canarias.
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
- Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria
Obligatoria.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
- Orden de 3 de septiembre de 2016, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educació
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad
Autónoma de Canarias.
- Orden de 24 de mayo de 2022, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa la Educación Primaria, así como la
evaluación, la promoción y la titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, hasta la implantación de las modificaciones
introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 diciembre, en la Comunidad Autónoma de Canarias.
- Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
- Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
- Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la
Comunidad Autónoma de Canarias.
- Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.
- Resolución de 9 de febrero de 2011, por la que se dictan instrucciones sobre los procedimientos y los plazos para la atención educativa del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en los centros escolares de la Comunidad Autónoma de Canarias.
- Resolución de 24 de octubre de 2018, por la que se establecen las rúbricas de los criterios de evaluación de la Educación Secundaria
Obligatoria y del Bachillerato, para orientar y facilitar la evaluación objetiva del alumnado en la Comunidad Autónoma de Canarias.
- [08/09/2022] Anexo 1. Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y competencias clave en el Bachillerato.



A. Orientaciones metodológicas:
En este apartado se recogen los principios metodológicos que sustentan las unidades didácticas. Éstos se ajustan al enfoque competencial
de la enseñanza y el aprendizaje y guardan coherencia con el diseño, fomentando que el alumnado desarrolle aprendizajes por sí mismo/a y
que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC (montajes audiovisuales, la
audición, etc., así como herramientas de búsqueda de información para el autoaprendizaje y el fomento del espíritu emprendedor a través del
diseño y elaboración de proyectos, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad, teniendo en cuenta las diferentes aptitudes, intereses
y destrezas del alumnado.

A.1. Modelos metodológicos:
Además, se establecerán estrategias metodológicas encaminadas a que el alumnado adquiera los aprendizajes necesarios para que sea
capaz de autorregular su conocimiento y su propio proceso de aprendizaje. Entre los modelos metodológicos que la presente programación
propone, se destacarán los siguientes:
● Método Orff: su método se basa en la participación del alumno/a tanto en la audición como la utilización de todos los recursos a su

alcance (música, movimiento, palabras). La manera de trabajar seguirá los siguientes pasos: imitación e interpretación de estructuras
sugeridas por el profesor/a; improvisación sobre los materiales absorbidos. Utilización del instrumental Orff.
● Modelo expositivo (EXPO), para todas aquellas actividades y tareas en las que será precisa una explicación previa por parte del

docente, como por ejemplo, en los aprendizajes relacionados con los elementos básicos del lenguaje musical.
● Enseñanza directiva (EDIR), para las ocasiones en que el docente ofrezca una práctica guiada que dará como resultado la

realización autónoma por parte del alumnado. Este modelo se utilizará especialmente en el aprendizaje de piezas musicales
instrumentales y vocales.

● Enseñanza no directiva (END), en las tareas en las que el alumnado establecerá su propio itinerario de aprendizaje y, mediante
ensayo y error, corrobore cuáles son los aprendizajes necesarios, y para qué los necesita.

● Inductivo básico (IBAS), el alumnado utilizará datos y experiencias concretas en algunas actividades para llegar a generalidades y
realizar interrelaciones, interconexiones y reflexiones, tanto de las características de los sonidos que escucharán como de las obras
musicales contextualizadas en su momento histórico y cultural.

● Organizadores previos (ORGP), en las unidades en las que se vaya a transmitir un volumen extenso de información que el alumnado
deberá manejar, por ejemplo en la referente al análisis auditivo de piezas musicales para la identificación de sus características y para
la elaboración de juicios críticos.

● Por un lado la Investigación grupal (IGRU), en todas aquellas actividades de aprendizaje cooperativo en las que el trabajo con sus
propios compañeros dotará al individuo de las herramientas necesarias para adquirir los aprendizajes imprescindibles de cada criterio,
y por el otro, la Investigación guiada (INV), en la que el docente servirá de guía para que el alumnado pueda encontrar los
conocimientos para resolver el problema que se le presentarán.

● Indagación científica (ICIE), como modelo de trabajo basado en el método científico durante el desarrollo de proyectos.
● Formación de conceptos (FORC) cuando el alumnado deba conocer las características de objetos, elementos, estilos artísticos, etc.,



partiendo de ejemplos concretos.
● Deductivo (DEDU) al clasificar los instrumentos musicales partiendo de una taxonomía dada en la que figurarán las características de las

familias.
● Juego de roles (JROL), en la que el alumnado adoptará papeles previamente establecidos como preparación para enfrentarse a

situaciones reales similares.
● El uso de las TIC. Se propondrán actividades y/o tareas que propicien el uso de las tecnologías de la información como soporte y como

recurso didáctico: manejo sencillo del procesador de textos, indagación en páginas web, elaboración de presentaciones, actividades,
juegos interactivos, animaciones, etc. Se utilizará el aula Medusa siempre que sea posible, usando también la unidad de red genérica
donde se propondrán al alumnado actividades elaboradas por la profesora sobre distintos contenidos. En esas actividades se propicia
que cada alumno trabaje a su ritmo, de forma autónoma, pero también en colaboración con los compañeros. Entre las principales
ventajas de la utilización de las TIC podemos señalar: la motivación del alumnado facilita la cooperación y el trabajo en grupo,
desarrollo de la iniciativa y capacidades del alumno/a, acceso a gran cantidad de información de forma rápida, aprendizaje a partir de
los propios errores, flexibilidad horaria, etc.

● Situaciones de aprendizaje (tareas, trabajos de investigación y resolución de problemas). Se dará gran importancia, sobre todo a las
tareas en las que es fundamental el “saber hacer” mediante actividades variadas, relacionadas entre sí, de distinto grado de dificultad
contextualizadas en la vida cotidiana e intereses del alumno, flexibles (se adaptan a diferentes estilos y ritmos de aprendizaje) y tienden
a la resolución de un problema o elaboración de un producto. Se consideran el mejor medio para aprender y desarrollar en los alumnos
aprendizajes competenciales. También se ven como necesarias las orientaciones o explicaciones de la profesora. En cada unidad
didáctica se diseñarán tareas con una secuencia coherente de actividades ( pasos para realizar las tareas o que se necesitarán para
que el alumnado adquiriera determinados destrezas o procedimientos), que tendrán el siguiente orden:
a. Actividades iniciales: para introducir al alumno de forma motivadora en la unidad didáctica o para diagnosticar los conocimientos
previos que posee. Se realizarán: lecturas a partir de las cuales el alumnado se hace preguntas, videos, lluvias de ideas, etc.
b. Actividades de desarrollo: más numerosas, se utilizarán para que el alumnado adquiera nuevos aprendizajes y serán de: contraste de
ideas, de introducción de nuevas ideas, de búsqueda de información, de indagación o investigación, de consolidación y de aplicación.
c. Actividades finales: en este tipo de actividad incluimos el producto final de la tarea, las pruebas competenciales sobre los contenidos
trabajados.
d. Actividades de refuerzo y ampliación. Las primeras permiten al alumnado con dificultades alcanzar los mismos objetivos del grupo, y
las de ampliación sirven para que los/las alumnos/as que superen fácilmente los objetivos propuestos profundicen en los contenidos.

A.2. Agrupamientos:
Una de las cuestiones fundamentales para el trabajo en el Aula de Música será el agrupamiento del alumnado, elegidos de diferentes
maneras en diversos momentos por los resultados que estos propician en los diferentes trabajos que se deberá realizar. Asimismo,
los agrupamientos más efec- tivos serán aquellos que aprovechen las características del alumnado y permitan que dentro de la



diversidad del alumnado se aprovechen las cualidades de unos para complementar las de los demás.

De la misma forma, el trabajo personal e individual se aprovechará para momentos de autoevaluación, metacognición y reflexión de uno
mismo con el esfuerzo realizado y su proyección personal con el resto del grupo. De esta forma los agrupamientos que más se
propondrán serán los siguientes:

● Trabajo individual (TIND), en situaciones en las que el alumnado deberá enfrentarse a los retos que se le planteen
individualmente, sin la ayuda de los compañeros o compañeras. Por ejemplo, en la realización de pruebas escritas, en las
actividades y tareas que deban recogerse en el cuaderno personal o en la práctica instrumental o vocal individual.

● Trabajo en parejas (TPAR), en aquellas situaciones en las que se pretenda favorecer la colaboración entre compañeros o
compañeras, en la toma de decisiones y en la realización de productos, con la profundidad y sistematización que requiere el
aprendizaje cooperativo en su nivel,como por ejemplo, en la realización de murales o paneles informativos.

● Grupos heterogéneos (GHET), para todas aquellas actividades y tareas en las que se pretenda utilizar el aprendizaje
colaborativo o cooperativo con grupos compensados, formados por integrantes con perfiles distintos, diferentes habilidades o
fortalezas y que buscarán la obtención de un producto común, por ejemplo en las actividades de creación e interpretación en
pequeños grupos o en la realización de proyectos.

● Grupo de expertos (GEXP), en momentos puntuales en los que los integrantes del grupo desempeñarán el mismo rol o
precisarán de una información específica concreta, que luego deberán llevar a su grupo base.

● Gran grupo (GGRU), en las actividades o tareas en las que el profesor se dirigirá al grupo clase al completo, por ejemplo, en
aquellas en las que se utilizarán los modelos expositivo o directivo y sobre todo en las actividades de interpretación colectiva
con el grupo al completo.

A.3. Espacios:
La materia de Música demandará por sus propias características el uso de espacios adecuados para la práctica musical, con una sala lo
suficientemente dotada de instrumentos para todo el alumnado, así como de espacios alternativos al aula ordinaria favoreciendo el
trabajo en distintos contextos, como puede ser el salón de actos, la biblioteca o el patio. Asimismo, se deberán aprovechar, en la medida
de lo posible, espacios como el aula de Informática y salas de Audiovisuales siempre que justifiquemos la idoneidad del desarrollo de las
Situaciones de Aprendizajes que vayamos a realizar.

A.4. Recursos:
Los recursos materiales constituirán un elemento muy importante en la metodología y práctica educativa, tanto es así, que de su
selección y buen uso dependerá, en gran medida, el éxito en el cumplimiento de los objetivos que garantizarán los aprendizajes. Las
unidades de programación utilizarán unos recursos variados que garanticen la utilización de las TIC. Partiendo de la base de que el aula
de música del centro está equipada con instrumentos musicales (de percusión, placas, flauta dulce, piano…) y sistemas de reproducción



sonora, los recursos necesarios para el desarrollo de esta programación serán:
• Sistema de proyección (audio y vídeo)
• Pizarra pautada
• Ordenadores
• Recursos Multimedia
• Textuales
• Partituras
• Instrumentos musicales: teclado, xilófonos, metalófonos, pequeña percusión, timples, tambores de diferentes alturas…

En las ocasiones en que el alumnado necesita de un mayor número de ordenadores con el software necesario, haremos uso del aula de
informática o el uso de carritos con tablets y ordenadores.
Recursos impresos:
- Esquemas, en formato póster en las paredes del aula que organizan, relacionan y jerarquizan conceptos y objetos como los instrumentos
musicales. Muchas veces serán realizados por los alumnos como estrategia de aprendizaje y servirán al profesor para detectar las ideas
previas sobre un determinado tema. También pueden ser utilizados por el profesor como apoyo a sus explicaciones sobre contenidos
conceptuales.
- Fichas de trabajo con actividades relacionadas con el tema así como partituras para la interpretación instrumental.

A.5 Actividades complementarias y extraescolares:
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia. En su momento se valorará si es oportuno realizarlas teniendo en cuenta la motivación y
el interés del alumnado, la temporalización de los contenidos y la utilidad de la actividad para alcanzar los objetivos propuestos y trabajar las
competencias básicas. Entre las posibles actividades que se podrían presentar cabe señalar la asistencia a conciertos, conferencias,
exposiciones, obras de teatro, cine etc. que se celebren en la isla a lo largo del curso y que tengan relación con el currículo de la materia.

Se valoraría la posibilidad de diseñar alguna actividad de esta naturaleza a medida que avance el curso 2023-2024 y poder incluirla en la
PGA y del mismo modo en La Programación.

B. Atención a la diversidad:

El equipo docente responsable de la aplicación de esta programación deberá incluir, en su caso, las concreciones de las adaptaciones
curriculares para el alumnado que la precise. Debe estar acorde al apartado correspondiente de la PGA. Debe especificarse el alumnado
del grupo con algún tipo de adaptación curricular (AC/ACUS) y el nivel del referente curricular en que se encuentra. Igualmente debe



incluirse al alumnado que pudiera tener un dictamen con Adaptación de Acceso al Currículo o con ACUS por Exención Parcial. En este
último caso se deben especificar los criterios de evaluación evaluables.

La variedad de procedimientos y recursos didácticos que se utilizará en la práctica educativa diaria, garantizará la existencia de
posibilidades para el desarrollo de las capacidades de todo el alumnado, sea cual sea el nivel y ritmo de aprendizaje de cada uno de ellos.
Desde la materia se articulará los medios y recursos necesarios para favorecer la inclusión del alumnado, promoviendo y potenciando
actitudes de respeto y tolerancia entre el alumnado. Asimismo, se programarán y llevarán a cabo tareas variadas que permitirán distintas
modalidades o vías de aprendizaje con distintos grados de dificultad, usando materiales didácticos diversos más o menos complejos y
promoviendo diferentes formas de agrupamiento que favorecen estos aprendizajes. Todas estas medidas de atención a la diversidad
estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado, y a lograr la consecución de las competencias clave
y específicas, los saberes básicos y los objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria.

La atención a la diversidad también estará prevista en la organización de los contenidos, de manera que estos se agruparán enlazando
algunos mínimos frente a otros complementarios que requieran un mayor grado de abstracción y profundización; también se contempla
una atención a la diversidad en la evaluación, pues al comenzar con una evaluación inicial diagnóstica que estará orientada a conocer la
situación de partida de cada alumno o alumna, se podrá comprobar cuál ha sido su evolución a lo largo del curso en la posterior evaluación
final sumativa.

● Para el caso del alumnado con discapacidad auditiva tendremos en cuenta las orientaciones metodológicas, según la Resolución de
9 de febrero de 2011, por la que se dictan instrucciones sobre los procedimientos y los plazos para la atención educativa del alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo en los centros escolares de la Comunidad Autónoma de Canarias:

Se entiende que un alumno/a presenta Necesidades educativas especiales por “Discapacidad auditiva” cuando existe sordera total o hipoacusia
con una pérdida media entre ambos oídos superior a 20 decibelios y con un código comunicativo ausente o limitado en su lenguaje oral con
desfase, tanto sea su sordera de transmisión, neurosensorial o mixta. Esta discapacidad debe conllevar implicaciones importantes en su
aprendizaje y especialmente en el desarrollo de sus capacidades comunicativas y del lenguaje. Ante la presencia en el aula ordinaria de un
alumno o alumna con discapacidad auditiva, el profesorado debe considerar los siguientes aspectos para su atención educativa:

a) Procurar minimizar el ruido ambiental, y utilizar los equipos de FM, desinfectándolos previamente y después de su uso, para garantizar óptimos
niveles de escucha. además se debe situar en el aula de forma que pueda estar cerca del docente y así poder ver siempre su cara y la de la
persona que habla, para ello sería conviene el uso de pantallas y desde que lleguen las mascarillas accesibles homologadas. Es necesario que
se sitúe al lado de un compañero o compañera al que pueda preguntar y que le pueda orientar en la actividad del aula. Es importante que los
compañeros y compañeras oyentes conozcan las repercusiones de la sordera en relación a la comunicación y a la gestión de la información, con



explicaciones adecuadas a su edad, y que sepan cómo han de dirigirse a sus coetáneos con discapacidad auditiva.

b) El equipo docente ha de conocer el manejo y el uso de las adaptaciones de acceso al currículo, cuando procedan, así como el plan de
evacuación. Se debe hablar con articulación clara, sin exagerar, ayudándose de gestos naturales, favoreciendo la lectura labio-facial. Es preciso
comprobar sistemáticamente de manera visual o verbal, que el alumno o la alumna comprende las explicaciones. Hay que dirigirse
periódicamente al alumnado con discapacidad auditiva con la mirada mientras se habla, evitándose hablar de espaldas mientras se escribe en la
pizarra, girarse hacia ella hablando, hablar con la mano sobre la boca, hablar mientras se pasea por el aula, etc. En resumen, evitar el bloqueo
del acceso visual a la cara del docente.

c) El profesorado empezará a hablar cuando el alumnado con discapacidad auditiva lo mire, de lo contrario hay que reclamar su atención dando
unos golpecitos en la mesa o bien moviendo la mano en su espacio visual. No olvidar nunca escribir en la pizarra aquella información esencial
que requiera una acción o una responsabilidad por parte de este alumnado, o bien dársela por escrito. Cualquier cambio de rutina horaria debe
explicitarse en la pizarra o facilitarse por escrito.

d) Se debe considerar que los libros de texto pueden no ser del todo accesibles al alumnado con discapacidad auditiva, por la complicación de las
frases o por el vocabulario que usan, por lo tanto, requiere su adaptación por parte del profesorado del área o materia. Además, se debe hacer
uso de esquemas, mapas conceptuales, etc., que proporcionen una guía a lo largo de las explicaciones y una presentación organizada de los
contenidos. El profesorado debe remarcar las palabras claves de una explicación, oralmente y también por escrito en la pizarra; delimitar con
pequeñas pausas temporales la separación entre diferentes ideas o cambios de temas; marcar claramente con expresión facial las frases
exclamativas, interrogativas, dubitativas, etc.; subrayar el discurso con gestos de designación manuales y con la mirada, con gestos y
expresiones faciales correspondientes a estados de ánimo y verificar que realmente el alumnado con discapacidad auditiva ha entendido las
ideas principales de aquello que se está explicando. El profesorado con estos escolares en el aula abundantes recursos gráficos y visuales de
forma que puedan ver el dibujo y la cara del docente de forma simultánea. Se debe tener en cuenta que, en ocasiones, el uso de la lengua de
signos en el aula no garantiza la comprensión de los contenid

e) Respecto a la adaptación en los procedimientos e instrumentos de evaluación debemos asegurarnos que el escolar entiende los enunciados,
aclarando y adaptando el enunciado, acompañando indicadores visuales y gráficos, etc. También se debe permitir un margen mayor de tiempo
para realizar las pruebas y proponer preferentemente pruebas de respuestas cortas cuando el tema lo permita, con enunciados concisos, de
elección múltiple, de verdadero o falso, con frases enunciativas de forma directa, etc. Con las suficientes garantías de independencia del
intérprete y a criterio del profesorado de área o materia, se puede ofrecer realizar pruebas en lenguaje signado con el apoyo del intérprete,
cuando se disponga de éste.

● Para el alumnado con TDAH tendremos en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas:



a) Es conviene que el alumnado esté sentado cerca del profesor o la profesora y lejos de motivos de distracción.
b) Las tareas de clase o para casa deben reducirse o fragmentarse y requerirán de una supervisión continua; se deben combinar las

actividades y tareas más motivadoras con las que lo son menos para él o ella, así como graduarlas y contextualizarlas de forma debida.
c) Es preciso potenciar otras capacidades en las que el escolar destaque, con la finalidad de mejorar su autoestima y motivación.
d) Se aconseja utilizar refuerzos y apoyos visuales en la instrucción oral y permitir que, cuando acabe una parte de la tarea, pueda mostrarla

al profesor o la profesora.
e) Se debe verificar que el escolar comprende lo expuesto por el profesorado, haciéndole, si fuera necesario, algunas preguntas que pueda

contestar de forma correcta o pidiéndole, de forma discreta, que repita verbalmente lo que tiene que hacer y, a pesar del esfuerzo que pueda
suponer en algunos niveles y edades, es imprescindible el uso de la agenda de deberes con este alumnado.
f) Es adecuado espaciar las instrucciones de trabajo de forma que no se proporcione una nueva consigna inmediatamente hasta que no

esté realizada la anterior, incluso sería aconsejable que las instrucciones de los trabajos se escriban en un folio o en la pizarra de la clase,
manteniendo en lo posible las rutinas del aula y, ante los cambios de actividad, advertir individualmente al alumno o alumna. Un procedimiento
adecuado, a emplear en la mayoría de las áreas o materias, consiste en proporcionales "guías de tareas" por escrito u orales, que impliquen
una secuencia de acciones, como, por ejemplo, obtener la idea principal de un texto, resumir un texto, hacer una composición escrita, resolver
un problema de cálculo, etc.
g) Es recomendable que todo el equipo docente llegue a un consenso sobre unas reglas mínimas de conducta en clase, comunes a todo el

profesorado y, de ser el caso, otras específicas para cada área o materia. Estas pautas deben estar escritas y visibles dentro de la propia aula, y
se debe comprobar que el alumno o la alumna con trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad comprende las normas y sus
consecuencias al incumplirlas.
h) Es importante recordar que se proporciona una mayor motivación al escolar cuando se resaltan los pequeños avances, éxitos o conductas

adecuadas, que cuando se le llama la atención o se hace hincapié en sus errores, fallos y equivocaciones.

● Para el alumnado con TEA tendremos en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas:

a) El profesorado ha de planificar con anticipación la jornada escolar de cada día, señalando las actividades en los distintos tipos de agendas,
empleando técnicas de estructuración de las áreas de trabajo y estableciendo rutinas estables y funcionales, con uso frecuente de ayudas
visuales o de compensaciones verbales simplificadas. Igualmente, ha de estructurar y organizar el espacio y los materiales del aula, evitando
continuas modificaciones y exposiciones a múltiples estímulos, especialmente auditivos. Asimismo, ha de emplear alguna estrategia para dar a
conocer al alumno o la alumna los tiempos y espacios mediante avisadores o marcadores visuales, señales gestuales, etc.
b) Es conveniente facilitar la interacción social, los procesos de socialización con sus iguales y con las personas adultas del centro, propiciando el
desarrollo de la comunicación mediante sistemas visuales aumentativos y fomentando redes de apoyo en clase que favorezcan la participación y
la generalización de estas conductas y eviten el aislamiento del alumnado. Se ha de fomentar el trabajo colaborativo y las actividades de grupo,
debiéndose permitir el trabajo en solitario en algunos momentos del día, con el fin de no sobrecargarlo con excesivas demandas sociales.



c) El alumno o la alumna trabajará preferentemente en grupos pequeños con un número muy reducido de compañeros y compañeras en el aula,
en la realización de actividades sencillas y estructuradas, que permitan al profesorado una supervisión adecuada de su comportamiento, así
como la enseñanza explícita de las conductas básicas, tales como respeto de turnos, escucha atenta de las opiniones de las demás personas,
seguimiento de reglas y resolución de conflictos. Se debe vigilar el comportamiento del resto de los escolares del centro hacia estos alumnos y
alumnas, ya que por su comportamiento y estilo de comunicación singulares pueden propiciar las bromas de sus compañeros y compañeras, ser
objeto de burlas, de acoso escolar, etc. Por ello, se debe hacer hincapié en las acciones educativas que propicien la convivencia desde el máximo
respeto entre los y las escolares del centro, actuando diligentemente ante cualquier conducta que atente contra estos principios.
d) Para estos escolares es adecuado emplear un estilo de enseñanza directivo y tutorizado para proporcionar un ambiente social y de aprendizaje
que sea percibido como seguro y estimulante por el alumno o alumna. El profesorado debe ser creativo en la resolución de problemas, tener
calma, ser flexible y generar actitudes positivas.
e) Para compensar los problemas que presentan con la organización del tiempo libre es conveniente cultivar el interés del alumno o de la alumna
en el juego y la interacción social, mediante la organización por parte del profesorado de juegos y actividades lúdicas estructuradas para la hora
del recreo. Ello conlleva la elección de algunos compañeros y compañeras dispuestos a cooperar y a interactuar con los demás. Estos juegos se
deben explicar de una forma similar a la utilizada para enseñar al alumno o la alumna la mecánica de la lectura o la escritura, esto es, de forma
estructurada, explícita y siguiendo una secuencia de pasos prefijada.

● Para el alumnado con ECOPHE tendremos en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas:

a) Adaptar los materiales a su nivel competencial, procurando que sean variados y en distintos formatos.

b) Proponerle actividades sencillas con apoyo gráfico y manipulativo para que realice los aprendizajes de forma autónoma; ir poco a poco
graduándole la dificultad y el nivel de exigencia.

c) Procurar que el alumno participe activamente en las actividades de grupo, por lo que se recomienda animarle a realizar trabajos cooperativos
con otros compañeros/as.
d) Facilitar situaciones en que gane seguridad al realizar las tareas con éxito. Para ello es preciso apoyo en aquellas donde la probabilidad de
éxito es baja para posibilitarle las ayudas oportunas.
e) Para mejorar su autoestima es necesario seleccionar de manera muy adecuada las tareas.
f) Antes de un nuevo aprendizaje, informar de los objetivos que se persiguen, de lo que se va a trabajar y de los motivos que justifican el
trabajarlo.
g) Relacionar los nuevos aprendizajes con los conocimientos previos con preguntas que los activen, y a través de situaciones problemáticas a
resolver o analizar.
h) Hacer notar al alumno los progresos que está teniendo para que desarrolle la sensibilidad hacia los beneficios que le puede reportar.



i) Las preguntas y tareas individuales que se propongan al alumno se deben formular de tal modo que el maestro/a puede estar seguro de que el
alumno las ha entendido y le permitan algún tipo de respuesta.
j) Hacer uso de otros recursos más motivadores como ordenador, juegos educativos, calculadora.
k) Graduar la dificultad de las tareas con posibles apoyos de diverso tipo.

● Para el alumnado con DEA tendremos en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas:

a) Para la prevención de estas dificultades se debe priorizar el uso de estrategias bien fundamentadas para la detección e intervención temprana
desde los cinco años, a través de un seguimiento del alumnado con problemas en el logro de los objetivos y contenidos relacionados con la
lectura, escritura y el cálculo aritmético.
b) Conviene que este alumno o alumna esté sentado cerca del profesor o profesora y lejos de motivos de distracción. Las tareas de clase
requerirán una supervisión continua; se deben combinar las actividades y tareas más motivadoras con las que lo son menos para él o ella, así
como graduarlas y contextualizarlas de forma debida. Se aconseja utilizar refuerzos y apoyos visuales en la instrucción escrita y permitir que
cuando acabe una parte de la tarea pueda mostrarla al profesor o la profesora.
c) Se debe verificar que el alumno o la alumna comprende lo expuesto por el profesorado, haciéndole, si es necesario, algunas preguntas que
pueda contestar de forma correcta o pidiéndole, de forma discreta, que repita verbalmente lo que tiene que hacer y, a pesar del esfuerzo que
pueda suponer en algunos niveles y edades, es imprescindible el uso de la agenda de deberes con este alumnado. Es adecuado espaciar las
instrucciones de trabajo de forma que no se proporcione una nueva consigna inmediatamente hasta que no esté realizada la anterior, incluso
sería aconsejable que las instrucciones de los trabajos se escriban en un folio o en la pizarra de la clase, manteniendo en lo posible las rutinas
del aula y, ante los cambios de actividad, advertir individualmente al alumnado con dificultad específica de aprendizaje.
d) El profesorado que en su aula tenga un alumno o alumna con dislexia, disgrafía o discalculia deberá considerar que estos estudiantes
presentan dificultades inherentes para leer, escribir o calcular, siendo conveniente, potenciar otras capacidades donde el escolar destaque con la
finalidad de mejorar su autoestima y motivación. El docente o la docente evitará la exposición ante el resto de compañeros y compañeras de sus
carencias con el fin de no deteriorar su autoestima; hará saber al escolar que el profesorado conoce sus necesidades educativas; simplificará las
instrucciones que se le dan por escrito, subrayando o destacando lo más relevante, incluso proporcionándole un esquema; estudiará con el
escolar el vocabulario nuevo que va a encontrar en los textos, actividades o tareas que va a realizar; posibilitará el uso del ordenador en el aula
para hacer sus producciones; proporcionará un tiempo extra para realizar las actividades y tareas en clase; tratará de reducir y fraccionar las
actividades en clase y para casa respecto al grupo clase; deberá facilitarle la posibilidad de usar la grabadora en el aula para tomar las
instrucciones del profesorado o una explicación, siendo recomendable para los escolares con dislexia disponer de libros de textos grabados;
conviene ampliar las pausas orales para permitirle que tome apuntes; y evitar hacerles copiar los enunciados de las preguntas o problemas en la
actividad de clase o en los exámenes. Un procedimiento adecuado a emplear en la mayoría de las áreas o materias consiste en proporcionales
“guías de tareas” por escrito u orales que impliquen una secuencia de acciones como por ejemplo, obtener la idea principal un texto, resumir un



texto, hacer una composición escrita, resolver un problema de cálculo, etc.

C. Evaluación:

Según el El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria (BOE n.o 76, de 30 de marzo), en el artículo 15 se especifica las directrices que debe tener la evaluación:

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora.
2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de
refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial
seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise.

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de
las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave
previstas en el Perfil de salida.

4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o
ámbito

teniendo en cuenta sus criterios de evaluación.
5. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también de forma integrada.
6. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los que se refiere el artículo 24 serán evaluados de
conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.

7. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los criterios de evaluación
establecidos en las mismas.

8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente a fin de
conseguir

la mejora de los mismos.
9. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma
colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar.

10. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de
aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizando, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Los criterios de evaluación, elemento referencial en la estructura del currículo, permiten identificar los aprendizajes que debe alcanzar el



alumnado y el desarrollo de las competencias y, por ello, serán el punto de partida y la base para la planificación del proceso de enseñanza,
para el diseño de situaciones de aprendizaje y para su evaluación. En el caso de 1º de ESO son los siguientes criterios:

- CE 1.1. Identificar los parámetros del sonido, así como reconocer los instrumentos de obras o fragmentos musicales sencillos de diferentes
géneros, estilos, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, a
través de la audición activa de propuestas diversas, con una actitud de interés y respeto, para potenciar el disfrute por la música.
- CE 1.2. Identificar manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes estilos, géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de
Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, a través de la audición y el visionado activo con actitud abierta y
respetuosa, para valorar el patrimonio cultural como fuente de enriquecimiento y crecimiento personal.
- CE 2.1. Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos elementales, a través de improvisaciones rítmicas, guiadas y colectivas,
empleando la voz, el cuerpo e instrumentos musicales, con actitud respetuosa y cooperativa, para expresar ideas, sentimientos y emociones.
- CE 3.1 Identificar los parámetros del sonido y su representación gráfica, a través de la lectura y escritura musical guiada, así como de la
interpretación de partituras sencillas, con notación convencional y no convencional, con el fin de comprender el lenguaje de la música y
ampliar las posibilidades de expresión musical.
- CE 3.2. Interpretar piezas o fragmentos, musicales y dancísticos sencillos, de manera grupal, a través de la iniciación en el empleo de
diferentes técnicas elementales de interpretación vocal, corporal o instrumental, valorando el proceso de ensayo como fuente de aprendizaje y
respetando las normas necesarias para hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de emociones.
- CE 4.1. Participar en el desarrollo y ejecución de propuestas musicales y escénicas breves y sencillas, de forma grupal, a través de la voz,
diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los sentimientos
del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y
profesional.
Al desarrollar las unidades de programación se pondrán en práctica distintos tipos de evaluación del alumnado (heteroevaluación,
coevaluación y autoevaluación). El profesorado supervisará el progreso del alumnado e identificará posibles dificultades en el proceso de
aprendizaje estableciendo los reajustes que considere necesarios y, por eso, la evaluación siempre será formativa y continua. Se utilizarán
como técnicas de evaluación la observación sistemática y el análisis de las producciones del alumnado, usando distintas herramientas como el
cuaderno del profesorado, las listas de control y las rúbricas.

C.1. Instrumentos de evaluación y criterios de calificación
Se acuerda utilizar los siguientes instrumentos y herramientas de evaluación para recoger la información relevante sobre los resultados y los
procesos implicados en el aprendizaje del alumnado: los productos de las tareas, trabajos y actividades valoradas por medio de rúbricas; el
trabajo diario del alumno/a de cuya observación y/o valoración queda constancia en el cuaderno de la profesora; y las pruebas
competenciales.
En esta materia se le da prioridad a los productos de las tareas y al trabajo diario lo que no implica que, cuando se considere conveniente,
se utilice la prueba competencial.



La calificación de cada evaluación será el resultado de la información que aporten los instrumentos y herramientas de evaluación.

Para superar la materia, el alumnado deberá alcanzar todos los aprendizajes descritos en los criterios de evaluación. Teniendo esto en
cuenta, deberá alcanzar una calificación positiva (igual o superior a 5) en cada uno de los criterios de evaluación trabajados hasta el
momento (en función del momento del curso escolar en que nos encontremos, trimestre, semestre o curso escolar). En cualquier caso la
calificación de la materia se corresponderá con la media aritmética entre las calificaciones obtenidas en todos los Criterios de Evaluación
trabajados.
Asimismo, la nota de cada Criterio de Evaluación se calculará haciendo una media de las calificaciones obtenidas en todos los instrumentos
asociados al mismo.

C.2. Modelo de Evaluación aplicable en un proceso de enseñanza-aprendizaje a distancia

Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas que deban realizarse en caso de tener que combinar la
actividad lectiva presencial y a distancia, o cuando esta se desarrolle de manera no presencial. En este sentido, procuraremos que los
instrumentos de evaluación empleados en la actividad lectiva presencial sean adaptables a la actividad lectiva a distancia. Además, desde
el inicio de curso procuraremos que el alumnado haga entrega de los productos creados a través del Classroom (partituras, fotografías,
vídeos con interpretaciones individuales...) y se familiarice con el uso y la realización de cuestionarios, de manera que en caso de que se
de una suspensión temporal de la actividad lectiva no suponga una dificultad para dar continuidad al proceso de evaluación.

Modelo Alternativo de Evaluación ante casos de absentismo del alumnado:

En el caso de alumnado que presente un alto grado de absentismo, el Departamento de Música procederá tal y como establece la
Resolución 182 de la Viceconsejería de Educación y Universidades por la que se dictan instrucciones para el curso 2015-2016 referidas al
absentismo del alumnado en los Centros Educativos dependientes de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
"Cuando el absentismo del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación alternativos que
serán aprobados por la comisión de coordinación pedagógica y que prestarán especial atención a las características del propio alumnado y
a las causas o los motivos que lo generan". En cualquier caso, se aplicará la vía de comunicación más adecuada con el alumnado y sus
familias (pincel ekade, e-mail, recogida de tareas en el centro...) para que el seguimiento del área tenga la máxima continuidad posible.

C.3. Seguimiento de la programación didáctica

La presente programación se presenta como un documento flexible, esto es, la planificación inicial se irá amoldando a la realidad de los
grupos en los que será implementada, realizando aquellas modificaciones que deriven de su puesta en práctica en el aula. Este
seguimiento facilitará una distribución temporal apropiada y que la relación entre los objetivos, contenidos y la evaluación sean lo más



coherentes posible. Se evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para
lo que establecerán los indicadores de logro en las programaciones docentes.

La presente Programación Didáctica, se basará en un modelo de evaluación sencillo y asequible para todo el profesorado que pretende
ponerla en práctica y ajustado a la normativa vigente. Asimismo, deberá responder al presente modelo pedagógico de la Comunidad
Autónoma de Canarias, basado en la innovación, inclusividad y competencialidad. Partiendo del currículo como referente común en el que
impulsar estos principios, el modelo de evaluación que se propone estará centrado en el criterio de evaluación, como elemento inspirador
de las actividades y diferentes Situaciones de Aprendizaje, por un lado, y como elemento vertebrador del currículo que une objetivos,
competencias claves y específicas, y saberes básicos evaluables.

La diversidad de aprendizajes y posibilidades de diseño que ofrece un currículo tan abierto como el de Música, favorecerá la utilización de
diferentes técnicas, herramientas de instrumentos de evaluación. En cada unidad de programación se detallarán aquellas que respondan
mejor a la posterior evaluación y calificación del alumnado. Asimismo, será el profesorado quien finalmente decidirá si cree conveniente
utilizar la herramienta que en cada caso se propone, para obtenerlos datos necesarios para su calificación ya que este último paso
corresponde a cada docente. Por otro lado, se tratará de evaluar al alumnado teniendo en cuenta la autoevaluación, la coevaluación y la
metacognición como formas de garantizar el afianzamiento de los aprendizajes.

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:

D.1. Planes de refuerzo:
Si se da el caso de que el alumnado presente dificultades directamente relacionadas con los aprendizajes propios de la materia,
procederemos facilitando material extra de refuerzo a través de la plataforma y propiciando, siempre que sea posible, una atención más
individualizada. Si las dificultades se detectan en la práctica, a este alumnado se le asignan propuestas que puedan interpretar
cómodamente, de manera que permanezcan integrados en el grupo y puedan participar de la práctica de manera agradable, evitando
frustraciones e incrementando su motivación y autoestima de cara a propuestas posteriores. Sin embargo, es habitual en la materia de
música que entre el alumnado matriculado contemos con chicos y chicas que practican actividades musicales fuera del aula (forman parte
de agrupaciones musicales, asisten a clases de algún instrumento en escuelas de música, etc.) en estos casos actuaremos haciendo uso
de materiales de ampliación y asignándoles propuestas musicales de mayor dificultad y roles dentro del conjunto que les permitan
incrementar sus habilidades.
Por otra parte, cabe reseñar en este apartado, que se prevé diseñar planes de refuerzo personalizados destinados a aquellos alumnos que
no superen determinados criterios de evaluación a lo largo del curso. En estos casos, el alumnado deberá realizar una serie de tareas que
bajo la supervisión del profesorado, favorecerá el alcance de las destrezas y habilidades que hasta el momento de la evaluación no habían
sido adquiridas.



D.2. Planes de recuperación:
En el caso del alumnado que tiene la materia pendiente de cursos anteriores, procederemos como sigue:
El alumnado matriculado en música el presente curso escolar contará con dos alternativas para superar la materia:

- Por continuidad, esto es, aprobando los dos primeros trimestres del curso actual y realizando un trabajo o proyecto a entregar en fecha a
determinar por el Departamento.

- Mediante la realización de una prueba de recuperación previa a la evaluación ordinaria de pendientes.
El alumnado no matriculado en música durante el presente curso escolar contará con las opciones siguientes:

- Realización de tres proyectos (uno por trimestre), siguiendo las directrices dadas por el Departamento, que supervisará y asesorará
durante el proceso de elaboración de los mismos.

- Mediante la presentación de un proyecto y la realización de una prueba de recuperación previa a la evaluación ordinaria de pendientes.

D.3. Plan de actuación en caso de absentismo del alumnado:
En el caso de alumnado que presente un alto grado de absentismo, el Departamento de Música procederá tal y como establece la
RESOLUCIÓN
– No: 52 / 2022 Resolución de la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes por la que se dictan instrucciones de organización
y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso
2022-2023, referidas al absentismo del alumnado en los Centros Educativos dependientes de de la Consejería de Educación, Universidades
y Sostenibilidad, "Cuando el absentismo del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación
alternativos que serán aprobados por la comisión de coordinación pedagógica y que prestarán especial atención a las características del
propio alumnado y a las causas o los motivos que lo generan". En cualquier caso,se aplicará la vía de comunicación más adecuada con el
alumnado y sus familias (Classroom, e-mail, recogida de tareas en el centro...) para que el seguimiento del área tenga la máxima continuidad
posible.

Concreción de los objetivos de etapa al curso:
Los siguientes objetivos de la materia potencian capacidades de expresión, de creación, de percepción y de actitud hacia el hecho sonoro.
Asimismo, se introducen aspectos relacionados con el movimiento y la danza y la consideración lúdica de la música. Se incide también en
la presencia de las tecnologías de la información y la comunicación. Se alude al conocimiento, al respeto y a la valoración de las obras y
manifestaciones musicales más significativas de Canarias y su relación con las del resto del mundo.

• Desarrollar la audición y la capacidad de improvisación musical a través del reconocimiento de los parámetros del sonido y el silencio en
la audición musical, así como los elementos básicos del lenguaje musical. (I, G)
• Manejar y descifrar códigos musicales y los elementos de representación gráfica de la música en las partituras para la lectura y escritura
musicales. (I, G ,F)



• Dominar nociones básicas de composición, organización y estructuración musical de una obra interpretada en vivo o grabada. (G)
• Interpretar musicalmente obras sencillas utilizando la voz, el cuerpo, las posibilidades sonoras de los objetos y otras fuentes,
instrumentos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, desarrollando sus capacidades y habilidades musicales y de
trabajo en grupo, respetando otras formas de expresión. (E, G, H, I, A, B)
• Reconocer auditivamente los distintos instrumentos y las voces valorando la importancia que tiene en el desarrollo de la Historia de la
música. (J)
• Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música e identificar las situaciones en las que se produce un
uso indiscriminado del sonido, tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias. (K)
• Relacionar la música con otras disciplinas artísticas, apreciándolas como medios de expresión y enriquecimiento personal. (I)
• Conocer una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, incluyendo el patrimonio cultural
español, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento intercultural y placer personal e interesándose por ampliar y
diversificar las preferencias musicales propias. (J, K)
• Elaborar juicios y criterios personales sobre distintos estilos musicales, desarrollando una capacidad de análisis crítico e interés por sus
elementos creativos e innovadores. (A, C, D, K)
• Utilizar los recursos informáticos y manejar las herramientas tecnológicas en la grabación, la reproducción, la creación y/o la
interpretación musicales como medios de aprendizaje e investigación del hecho musical. (E)



SA N.º 1 ENCUENTRA TU FAMILIA MUSICAL
Descripción: Trabajaremos el tema del timbre partiendo de una dinámica teatral donde tendremos que encontrar a nuestra familia musical, para
luego poder trabajar el tema de los diferentes sonidos, no sólo instrumentales sino de nuestro entorno más cercano, la contaminación acústica y
la importancia del silencio.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores operativos
de las competencias

clave. Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 1.1 CCL2, CCL3,
CP3,

CCEC1, CCEC2
PS1, PS4, PS7

I.1.1, 1.4, 1.5, 3.1 -Observación
sistemática
-Análisis de
producciones.

- Diario de clase
profesorado
- Rúbricas

Audición
Mapa sonoro
Diario de clase del
alumno/a

C3 3.1 CCL2, CCL5,
CCEC2, CCEC3

II. 1.5

C4 4.1 CCL1, STEM3, CD2, CD3,
CPSAA3, CC1, CE3,
CCEC3, CCEC4

III. 5

Productos Tipos de evaluación según el agente
-Prueba escrita
-Mapa sonoro
-Diario de clase del alumno/a

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Juego de roles
Enseñanza directiva y no directiva
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

Aula de música
Salón de actos
Patio
Cafetería
Biblioteca

Recursos web
Tablets
Sistema de proyección y
audición
Juegos didácticos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el desarrollo de la sensibilidad auditiva y el aprecio por los ambientes de silencio como contraste a la contaminación acústica que
nos invade, el respeto por las ideas y aportaciones de los/as compañeros/as. A través de la realización de las distintas actividades y la
preparación del trabajo sobre la contaminación acústica y el valor del silencio en las situaciones de la vida cotidiana, contribuye también a los
valores de Convivencia, Educación Cívica, Paz y Solidaridad y Educación ambiental y desarrollo sostenible.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Educación medioambiental y sostenibilidad.



Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde 12 de septiembre a 3 noviembre Nº de sesiones: 8 Trimestre: 1º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Tecnología y Valores

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 2 MÚSICA Y PINTURA
Descripción: A través del visionado de algunos ejemplos de la relación directa que tiene la música con las imágenes, como por ejemplo en el cine.
Propondremos al alumnado ver diferentes cuadros de la historia del arte, al igual que escuchar piezas musicales de diferentes compositores y
compositoras, para ver cómo podrían relacionarlo, como si de una historia narrada se tratase y contarlo al resto de la clase a modo de
presentación.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores operativos
de las competencias

clave. Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas
de evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 1.1
1.2

CCL2, CCL3
CP3, CCEC1, CCEC2,

CC1, CC2

I. 1.1, 1.2, 1.4,
1.5, 3.1 y 3.3

III. 1 y 6

-Observación
sistemática
-Análisis de
producciones.

- Diario del
docente

- Rúbricas

Diario de clase del
alumno/a
Trabajo investigación
Presentación oral y
audiovisual

C4 4.1 CCL1, STEM3, CD2,
CD3, CPSAA3, CC1,
CE3, CCEC3, CCEC4

II. 3.3
III. 5

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Diario de clase del alumno/a
- Trabajo investigación
- Presentación oral y audiovisual

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza: Grupos heterogéneos - Aula de música Sistema de proyección y



Juego de roles
Enseñanza directiva y no directiva
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Gran grupo
Trabajo individual
Trabajo en parejas

- Aula medusa audición
Recursos web
Tablets u ordenadores

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá realizar un trabajo con una parte en parejas, donde deben llegar a un consenso personal, al mismo tiempo que colectivo,
respetando las diferentes opiniones e ideas. Para ello irán explorando cómo es la colaboración entre dos o más personas y los tipos de roles que
hay y con cuál se sienten más identificados/as a la hora de trabajar, no solo mirando por su propio bien sino por el bien común del grupo,
atendiendo además que haya un equilibrio y una igualdad a la hora de repartir tareas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 6 de noviembre a 15 diciembre Nº de sesiones: 6 Trimestre: 1º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Valores y EUP

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 3 EL CORAZÓN MUSICAL
Descripción: El pulso es el motor, el sustento y el latido del corazón musical. A través de situaciones cotidianas iniciaremos su reconocimiento, a
fin de ir logrando su interiorización para su posterior identificación y tratamiento dentro de otros aspectos. El alumnadose iniciarán en el lenguaje
musical a partir de las figuras y patrones rítmicos construidos por ellos mismos/as y a través de la práctica con instrumentos de percusión e
improvisando. Aprovecharemos los carnavales para finalmente montar algún ritmo de batucada.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores operativos
de las competencias

clave. Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 1.1 CCL2, CCL3 I.1.4, 1.2 -Observación - Diario de clase Interpretación en



1.2 CP3, CCEC1, CCEC2,
CC1, CC2

sistemática
-Análisis de
producciones.

profesorado
- Rúbricas

el aula
Diario de clase del
alumno/a
Prueba escrita

C2 2.1 CPSAA3, CC1, CCEC3 II.2.1, 2.2

C3 3.1
3.2

CCL1, CCL2, CCL5, CP3,
CC1, CCEC2, CCEC3,

II.1.1, 1.2, 1.3,
1.5, 1.7

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Interpretación en el aula
- Diario de clase del alumno/a
- Prueba escrita

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Juego de roles
Enseñanza directiva y no directiva
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos
Método Orff

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

Aula de música Sistema de proyección y
audición
Juegos didácticos
Instrumentos de percusión
Tablets

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá reconocer y potenciar el reparto equitativo y sin discriminación de los diferentes papeles existentes en la interpretación
colectiva. Además del interés y la actitud crítica que deben presentar ante los procesos creativos del resto de compañeros y compañeras
mostrando respeto. Por otro lado, deben aceptar y valorar las normas que rigen el lenguaje musical como forma de comunicación social.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Educación medioambiental y sostenibilidad.
- Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 8 de enero al 16 de febrero Nº de sesiones: 6 Trimestre: 2º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Valores y Matemáticas

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado



de Mejora

SA N.º 4 MUJERES EN LA MÚSICA
Descripción: Con motivo del día internacional de la mujer el 8 de marzo realizaremos un trabajo de investigación sobre nuestra cantante o música
favorita y reflexionaremos sobre ello. Además de manera paralela analizaremos fragmentos de canciones conocidas y elegidas por el alumnado
que son sexistas o que no son inclusivas con la diversidad de las personas, para reflexionar y transformar su contenido. Aprovecharemos para
ver el tema de los diferentes géneros musicales, según las canciones elegidas.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 1.1
1.2

CCL2, CCL3
CP3, CCEC1, CCEC2,

CC1, CC2

I. 1.1, 1.2, 1.4,
1.5, 2.1 y 2.2

III. 2 y 6

-Observación
sistemática
-Análisis de
producciones.

- Diario del
docente

- Rúbricas

Diario de clase del
alumno/a
Trabajo
investigación
Creación e
interpretación

C3 3.2 CCL1, CCL5,CPSAA1,
CPSAA3, CC1,

CCEC3,

II.1.1, 1.3, 1.6, 1.7

C4 4.1 CCL1, STEM3, CD2,
CD3, CPSAA3, CC1,
CE3, CCEC3, CCEC4

II. 3.1 y 3.3
III. 5 Y 6

Productos Tipos de evaluación según el agente
Diario de clase del alumno/a
Trabajo investigación
Creación letra e interpretación

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Juego de roles
Enseñanza directiva y no directiva
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual
Trabajo en parejas

- Aula de música
- Aula medusa

Sistema de proyección y
audición
Tablets u ordenadores

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá trabajar en equipo, desarrollando habilidades y destrezas propias del trabajo en grupo utilizando recursos informáticos
disponibles para compartir y editar información, al objeto de llegar a acuerdos, la asunción de responsabilidades y roles, etc., con el fin de



alcanzar un objetivo común, prestando especial atención al tema de la igualdad y diversidad de género.
Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

- Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 19 febrero al 22 de marzo Nº de sesiones: 5 Trimestre: 2º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Valores y lengua

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 5 MÚSICAS DEL MUNDO
Descripción: A través de un trabajo de investigación en pequeños grupos deberán presentar diferentes músicas del mundo al resto de
compañeros y compañeras de clase, convirtiéndose en los y las docentes de esa sesión para enseñarle al resto del grupo cómo se baila la
música que les ha tocado, en qué parte del mundo, su significado, etc. para finalmente poder ver y debatir, diferencias y semejanzas.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 1.1
1.2

CCL2, CCL3
CP3, CCEC1, CCEC2,

CC1, CC2

I. 1.1, 1.2, 1.3,
1.5, 3.1 y 3.2

-Observación
sistemática
-Análisis de
producciones.

- Diario del
docente

- Rúbricas

Diario de clase del
alumno/a
Trabajo
investigación
Presentación e
interpretación

C2 2.1 CPSAA3, CC1, CCEC3 II. 2.1 y 2.2
C3 3.2 CCL1, CCL5,CPSAA1,

CPSAA3, CC1,
CCEC3,

II. 1.3,1.6 y 1.7

Productos Tipos de evaluación según el agente
Diario de clase del alumno/a Heteroevaluación



Trabajo investigación
Presentación e interpretación de danza

Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Juego de roles
Enseñanza directiva y no directiva
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

- Aula de música
- Aula medusa

Sistema de proyección y
audición
Tablets u ordenadores

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá trabajar en grupo, desarrollando habilidades y destrezas propias del trabajo en equipo utilizando recursos informáticos
disponibles para compartir y editar información, llegar a acuerdos, repartir responsabilidades y roles, con el fin de alcanzar un objetivo común.
Mostrando respeto e interés hacia otras culturas y manifestaciones artísticas diversas, diferentes a las nuestras.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Arte y acción cultural
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 1 abril al 10 de mayo Nº de sesiones: 6 Trimestre: 3º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Valores, Geografía e historia y Educación física.

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 6 NUESTRA RAÍZ MUSICAL
Descripción: Partiendo del tema del folclore y la diferencia con la música étnica de las diferentes partes del mundo del tema anterior, llegaremos a
la música de Canarias, estudiando sus instrumentos, sus danzas y su música tradicional. Todo ello lo veremos más específicamente a través de



la vivencia, realizando una pieza tradicional sobre el canto de molienda, acompañada con percusión corporal.
FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR

Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 1.1
1.2

CCL2, CCL3
CP3, CCEC1, CCEC2,

CC1, CC2

I. 1.1, 1.2, 1.3, 1.5
III. 3 y 4

-Observación
sistemática
-Análisis de
producciones

- Diario del
docente

- Rúbricas

Diario de clase del
alumno/a

Interpretación
canto y percusión

C3 3.2 CCL1, CCL5,CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CCEC3,

II. 1.4,1.5, 1.6 y
1.7

C4 4.1 CCL1, STEM3, CD2,
CD3, CPSAA3, CC1,
CE3, CCEC3, CCEC4

II. 3.1 y 3.1

Productos Tipos de evaluación según el agente
Diario de clase del alumno/a
Interpretación canto y percusión

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Juego de roles
Enseñanza directiva y no directiva
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

- Aula de música
- Aula medusa

Sistema de proyección y
audición
Instrumentos canarios

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá desarrollar estrategias de trabajo en equipo para alcanzar un resultado conjunto a la hora de realizar ejercicios de
interpretación grupal. Se favorecerá que el alumnado ponga en valor el Patrimonio Musical de Canarias, considerando las propuestas ofrecidas
en el aula como fuentes de enriquecimiento personal.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Patrimonio social, cultural e histórico canario
- Arte y acción cultural

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 13 de mayo al 21 de junio Nº de sesiones: 6 Trimestre: 3º



Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Geografía e historia, Valores y Educación Física

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE MÚSICA 

Centro educativo: IES TEGUISE 

Estudio (nivel educativo): 2º ESO 

Docente responsable: FEDERICO ÁLVAREZ NAVERÁN 

Curso escolar: 2023- 2024 

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje) 
 

La presente programación será aplicada en 4 grupos de 2º ESO, constituidos por grupos de 21 y 22 alumnos y alumnas por clase. En cuanto a 

las características de los grupos, podemos decir que los 2º ESO guardan grandes similitudes entre sí, se trata de grupos heterogéneos 

constituidos por alumnado que el curso pasado ya se encontraba en este Centro Educativo, excepto algunos casos que proceden de otros 

centros. 

 

En relación al alumnado matriculado, podemos encontrar en el nivel de 2º ESO 84 alumnos/as, distribuidos en cuatro grupos. Donde 

encontramos: 

- 2º ESO A: 22 alumnos/as de los cuales hay tres alumnos con TDAH y uno con TDAH y DEA el cual tiene Adaptación Curricular en 

Lengua, Matemáticas e Inglés 

- 2º ESO B: 20 alumnos/as debido a la baja de un alumno que se mudó a otra isla. En este grupo hay tres alumnos con TDA y uno de ellos con 
grandes dificultades idiomáticas.  

- 2º ESO C: 21 alumnos/as de los cuales hay 2 con TDAH con adaptaciones tanto metodológicas como curriculares. 

- 2º ESO D: 21 alumnos/as, de los cuales uno de ellos está repitiendo y hay otros 2 que tienen TDAH 

En relación a la dinámica global de los grupos, podemos decir que son dispares en todos los grupos, encontrando alumnado que se involucra 

en su propio proceso de aprendizaje, participa activamente, realiza propuestas y pregunta dudas mientras que otros alumnos y alumnas, se 

muestran algo más desinteresados ante las propuestas del aula. Pese a ello, el clima de trabajo en el aula es propicio para el desarrollo de la 

materia, no presentándose graves problemas de conducta ni actitudes disruptivas de forma general. 

Como punto de partida debemos dejar claro que es el docente quién debe asumir el rol de guía, dirigiendo estrechamente todo el proceso de 

enseñanza- aprendizaje hacia el alumnado. Hemos llevado a cabo un diagnóstico inicial con el fin de obtener el nivel del alumnado en relación a la 

materia de Música y valorar en qué punto se encuentra cada estudiante con respecto al curso pasado y hemos llegado a la conclusión que el nivel 

de inicio es adecuado.  

Recordamos que las sesiones lectivas, al igual que el curso pasado, son de 55 minutos 2 horas a la semana. 



Justificación de la programación didáctica: 
La siguiente programación está dirigida a la asignatura de Música de 2º de ESO que se impartirá en el centro IES Teguise durante el curso 

escolar 2023-2024. Esta programación se realiza tomando como base: 

- Constitución Española y el derecho a la Educación. Título I. De los derechos y deberes fundamentales. Capítulo segundo. Derechos y 

libertades. Sección 1. a De los derechos fundamentales y de las libertades públicas. Artículo 27. 

- Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, en el que se expresa los derechos en al ámbito 

de la educación (artículo 21) y el derecho al desarrollo legislativo y a la ejecución en materia de enseñanza (artículo 133) de la CCAA de 

Canarias. 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

- Orden de 3 de septiembre de 2016, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación 

Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

- Orden de 24 de mayo de 2022, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa la Educación Primaria, así como la 

evaluación, la promoción y la titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, hasta la implantación de las modificaciones 

introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 diciembre, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

- Resolución de 9 de febrero de 2011, por la que se dictan instrucciones sobre los procedimientos y los plazos para la atención educativa del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en los centros escolares de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Resolución de 24 de octubre de 2018, por la que se establecen las rúbricas de los criterios de evaluación de la Educación Secundaria 

Obligatoria y del Bachillerato, para orientar y facilitar la evaluación objetiva del alumnado en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- [08/09/2022] Anexo 1. Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y competencias clave en el Bachillerato. 



A. Orientaciones metodológicas: 
Se propondrá una metodología eminentemente activa y práctica, que contemple los distintos ritmos de aprendizaje y de desempeño de todo 

el alumnado y que se adapte a ellos en las actividades y tareas, así como en los recursos y en las estrategias metodológicas. Se potenciará 

en todo momento el desarrollo de un aprendizaje competencial que fomente la adquisición y el desarrollo de aprendizajes encaminados a la 

consecución de los objetivos generales de la etapa y a la adquisición de las competencias clave. 

En este apartado se recogen los principios metodológicos que sustentan las unidades didácticas incluyendo el fomento en el uso de las TIC 

(montajes audiovisuales, la audición, etc., así como herramientas de búsqueda de información para el autoaprendizaje y el fomento del 

espíritu emprendedor a través del diseño y elaboración de proyectos, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad, teniendo en cuenta 

las diferentes aptitudes, intereses y destrezas del alumnado. 

A.1. Modelos metodológicos: 
Además, se establecerán estrategias metodológicas encaminadas a que el alumnado adquiera los aprendizajes necesarios para que sea 

capaz de autorregular su conocimiento y su propio proceso de aprendizaje. Entre los modelos metodológicos que la presente programación 

propone, se destacarán los siguientes: 

● Método Orff: su método se basa en la participación del alumno/a tanto en la audición como la utilización de todos los recursos a su 

alcance (música, movimiento, palabras). La manera de trabajar seguirá los siguientes pasos: imitación e interpretación de estructuras 

sugeridas por el profesor/a; improvisación sobre los materiales absorbidos. Utilización del instrumental Orff. 

● Modelo expositivo (EXPO), para todas aquellas actividades y tareas en las que será precisa una explicación previa por parte del 

docente, como por ejemplo, en los aprendizajes relacionados con los elementos básicos del lenguaje musical. 

● Enseñanza directiva (EDIR), para las ocasiones en que el docente ofrezca una práctica guiada que dará como resultado la 

realización autónoma por parte del alumnado. Este modelo se utilizará especialmente en el aprendizaje de piezas musicales 

instrumentales y vocales. 

● Enseñanza no directiva (END), en las tareas en las que el alumnado establecerá su propio itinerario de aprendizaje y, mediante 

ensayo y error, corrobore cuáles son los aprendizajes necesarios, y para qué los necesita. 

● Inductivo básico (IBAS), el alumnado utilizará datos y experiencias concretas en algunas actividades para llegar a generalidades y 

realizar interrelaciones, interconexiones y reflexiones, tanto de las características de los sonidos que escucharán como de las obras 

musicales contextualizadas en su momento histórico y cultural. 

● Organizadores previos (ORGP), en las unidades en las que se vaya a transmitir un volumen extenso de información que el alumnado 

deberá manejar, por ejemplo en la referente al análisis auditivo de piezas musicales para la identificación de sus características y para 

la elaboración de juicios críticos. 

● Por un lado la Investigación grupal (IGRU), en todas aquellas actividades de aprendizaje cooperativo en las que el trabajo con sus 

propios compañeros dotará al individuo de las herramientas necesarias para adquirir los aprendizajes imprescindibles de cada criterio, 

y por el otro, la Investigación guiada (INV), en la que el docente servirá de guía para que el alumnado pueda encontrar los 

conocimientos para resolver el problema que se le presentarán. 



  

 
● Indagación científica (ICIE), como modelo de trabajo basado en el método científico durante el desarrollo de proyectos. 
● Formación de conceptos (FORC) cuando el alumnado deba conocer las características de objetos, elementos, estilos artísticos, etc., 

● Deductivo (DEDU) al clasificar los instrumentos musicales en la que figurarán las características de las familias. 
● Juego de roles (JROL), en la que el alumnado adoptará papeles previamente establecidos como preparación para enfrentarse a 

situaciones reales similares. 

● El uso de las TIC. Se propondrán actividades y/o tareas que propicien el uso de las tecnologías de la información como soporte y como 

recurso didáctico: manejo sencillo del procesador de textos, indagación en páginas web, elaboración de presentaciones, actividades, 

juegos interactivos, animaciones, etc. Se utilizará el aula Medusa siempre que sea posible, usando también la unidad de red genérica 

donde se propondrán al alumnado actividades elaboradas por la profesora sobre distintos contenidos. En esas actividades se propicia 

que cada alumno trabaje a su ritmo, de forma autónoma, pero también en colaboración con los compañeros. Entre las principales 

ventajas de la utilización de las TIC podemos señalar: la motivación del alumnado facilita la cooperación y el trabajo en grupo, 

desarrollo de la iniciativa y capacidades del alumno/a, acceso a gran cantidad de información de forma rápida, aprendizaje a partir de 

los propios errores, flexibilidad horaria, etc. 

● Situaciones de aprendizaje (Productos, Actividades, trabajos de investigación y resolución de problemas). Se valorará sobre todo las 

tareas en las que es fundamental el interés y el compromiso mediante actividades de distinto grado de dificultad y flexibles, con 

diferentes estilos y ritmos de aprendizaje para la elaboración de un producto. Todo ello llevado a cabo mediante aprendizajes 

competenciales. Cada unidad didáctica se diseñará con el siguiente orden: 

a. Actividades iniciales: se introduce al alumnado de forma motivadora en la unidad didáctica o para diagnosticar los conocimientos 

previos. Se realizarán preguntas, proyecciones, lluvias de ideas. 

b. Actividades de desarrollo: se utilizarán para que el alumnado adquiera nuevos aprendizajes mediante contraste de ideas, búsqueda 

de información, de investigación, de consolidación y de representación. 

c. Actividades finales: es el  producto final de la tarea, las pruebas competenciales sobre los contenidos trabajados. 

d. Actividades de refuerzo y ampliación. El alumnado con dificultades tratará de alcanzar los mismos objetivos del grupo, y las de 

ampliación sirven para que los/las alumnos/as que superen fácilmente los objetivos propuestos profundicen en los contenidos. 

A.2. Agrupamientos: 

Una de las cuestiones fundamentales para el trabajo en el Aula de Música será el agrupamiento del alumnado, elegidos de diferentes 

maneras en diversos momentos por los resultados que estos propician en los diferentes trabajos que se deberá realizar. Asimismo, 

los agrupamientos más efectivos serán aquellos que aprovechen las características del alumnado y permitan que dentro de la 



diversidad del alumnado se aprovechen las cualidades de unos para complementar las de los demás. 
 

De la misma forma, el trabajo personal e individual se aprovechará para momentos de autoevaluación, metacognición y reflexión de uno 

mismo con el esfuerzo realizado y su proyección personal con el resto del grupo. De esta forma los agrupamientos que más se 

propondrán serán los siguientes: 

● Trabajo individual (TIND), en situaciones en las que el alumnado deberá enfrentarse a los retos que se le planteen 

individualmente, sin la ayuda de los compañeros o compañeras. Por ejemplo, en la realización de pruebas escritas, en las 

actividades y tareas que deban recogerse en el cuaderno personal o en la práctica instrumental o vocal individual. 

● Trabajo en parejas (TPAR), en aquellas situaciones en las que se pretenda favorecer la colaboración entre compañeros o 

compañeras, en la toma de decisiones y en la realización de productos, con la profundidad y sistematización que requiere el 

aprendizaje cooperativo en su nivel, como por ejemplo, en la realización de murales o paneles informativos. 

● Grupos heterogéneos (GHET), para todas aquellas actividades y tareas en las que se pretenda utilizar el aprendizaje 

colaborativo o cooperativo con grupos compensados, formados por integrantes con perfiles distintos, diferentes habilidades o 

fortalezas y que buscarán la obtención de un producto común, por ejemplo en las actividades de creación e interpretación en 

pequeños grupos o en la realización de proyectos. 

● Grupo de expertos (GEXP), en momentos puntuales en los que los integrantes del grupo desempeñarán el mismo rol o 

precisarán de una información específica concreta, que luego deberán llevar a su grupo base. 

● Gran grupo (GGRU), en las actividades o tareas en las que el profesor se dirigirá al grupo clase al completo, por ejemplo, en 

aquellas en las que se utilizarán los modelos expositivo o directivo y sobre todo en las actividades de interpretación colectiva 

con el grupo al completo. 

A.3. Espacios: 
La materia de Música demandará por sus propias características el uso de espacios adecuados para la práctica musical, con una sala lo 

suficientemente dotada de instrumentos para todo el alumnado, así como de espacios alternativos al aula ordinaria favoreciendo el 

trabajo en distintos contextos, como puede ser el salón de actos, la biblioteca o el patio. Asimismo, se deberán aprovechar, en la medida 

de lo posible, espacios como el aula de Informática y salas de Audiovisuales siempre que justifiquemos la idoneidad del desarrollo de las 

Situaciones de Aprendizajes que vayamos a realizar. 

 
A.4. Recursos: 

Los recursos materiales constituirán un elemento muy importante en la metodología y práctica educativa, tanto es así, que de su 

selección y buen uso dependerá, en gran medida, el éxito en el cumplimiento de los objetivos que garantizarán los aprendizajes. Las 

unidades de programación utilizarán unos recursos variados que garanticen la utilización de las TIC. Partiendo de la base de que el aula 

de música del centro está equipada con instrumentos musicales (de percusión, placas, flauta dulce, piano) y sistemas de reproducción 



sonora, los recursos necesarios para el desarrollo de esta programación serán: 

• Sistema de proyección (audio y vídeo) 
• Pizarra pautada 

• Ordenadores 

• Recursos Multimedia 

• Textuales 

• Partituras 

• Instrumentos musicales: teclado, xilófonos, metalófonos, pequeña percusión, timples, tambores de diferentes alturas… 

 
En las ocasiones en que el alumnado necesita de un mayor número de ordenadores con el software necesario, haremos uso del aula de 

informática o el uso de carritos con tablets y ordenadores. 

Recursos impresos: 

- Esquemas, en formato póster en las paredes del aula que organizan, relacionan y jerarquizan conceptos y objetos como los instrumentos 

musicales. Muchas veces serán realizados por los alumnos como estrategia de aprendizaje y servirán al profesor para detectar las ideas 

previas sobre un determinado tema. También pueden ser utilizados por el profesor como apoyo a sus explicaciones sobre contenidos 
conceptuales. 

- Fichas de trabajo con actividades relacionadas con el tema así como partituras para la interpretación instrumental. 
 

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan 

relación con los contenidos trabajados en la materia. En su momento se valorará si es oportuno realizarlas teniendo en cuenta la motivación y 

el interés del alumnado, la temporalización de los contenidos y la utilidad de la actividad para alcanzar los objetivos propuestos y trabajar las 

competencias básicas. Entre las posibles actividades que se podrían presentar cabe señalar la asistencia a conciertos, conferencias, 

exposiciones, obras de teatro, cine etc. que se celebren en la isla a lo largo del curso y que tengan relación con el currículo de la materia. 

 
Se valoraría la posibilidad de diseñar alguna actividad de esta naturaleza a medida que avance el curso 2023-2024 y poder incluirla en la 

PGA y del mismo modo en La Programación. 

 
B. Atención a la diversidad: 

El equipo docente responsable de la aplicación de esta programación deberá incluir, en su caso, las concreciones de las adaptaciones 

curriculares para el alumnado que la precise. Debe estar acorde al apartado correspondiente de la PGA. Debe especificarse el alumnado 

del grupo con algún tipo de adaptación curricular (AC/ACUS) y el nivel del referente curricular en que se encuentra. Igualmente debe 



incluirse al alumnado que pudiera tener un dictamen con Adaptación de Acceso al Currículo o con ACUS por Exención Parcial. En este 

último caso se deben especificar los criterios de evaluación evaluables. 

La variedad de procedimientos y recursos didácticos que se utilizará en la práctica educativa diaria, garantizará la existencia de 

posibilidades para el desarrollo de las capacidades de todo el alumnado, sea cual sea el nivel y ritmo de aprendizaje de cada uno de ellos. 

Desde la materia se articulará los medios y recursos necesarios para favorecer la inclusión del alumnado, promoviendo y potenciando 

actitudes de respeto y tolerancia entre el alumnado. Asimismo, se programarán y llevarán a cabo tareas variadas que permitirán distintas 

modalidades o vías de aprendizaje con distintos grados de dificultad, usando materiales didácticos diversos más o menos complejos y 

promoviendo diferentes formas de agrupamiento que favorecen estos aprendizajes. Todas estas medidas de atención a la diversidad 

estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado, y a lograr la consecución de las competencias clave 

y específicas, los saberes básicos y los objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria. 

La atención a la diversidad también estará prevista en la organización de los contenidos, de manera que estos se agruparán enlazando 

algunos mínimos frente a otros complementarios que requieran un mayor grado de abstracción y profundización; también se contempla 

una atención a la diversidad en la evaluación, pues al comenzar con una evaluación inicial diagnóstica que estará orientada a conocer la 

situación de partida de cada alumno o alumna, se podrá comprobar cuál ha sido su evolución a lo largo del curso en la posterior evaluación 

final sumativa. 

● Para el caso del alumnado con discapacidad auditiva tendremos en cuenta las orientaciones metodológicas, según la Resolución de 

9 de febrero de 2011, por la que se dictan instrucciones sobre los procedimientos y los plazos para la atención educativa del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo en los centros escolares de la Comunidad Autónoma de Canarias: 

 

Se entiende que un alumno/a presenta Necesidades educativas especiales por “Discapacidad auditiva” cuando existe sordera total o hipoacusia 

con una pérdida media entre ambos oídos superior a 20 decibelios y con un código comunicativo ausente o limitado en su lenguaje oral con 

desfase, tanto sea su sordera de transmisión, neurosensorial o mixta. Esta discapacidad debe conllevar implicaciones importantes en su 

aprendizaje y especialmente en el desarrollo de sus capacidades comunicativas y del lenguaje. Ante la presencia en el aula ordinaria de un 

alumno o alumna con discapacidad auditiva, el profesorado debe considerar los siguientes aspectos para su atención educativa: 

 

a) Procurar minimizar el ruido ambiental, y utilizar los equipos de FM, desinfectándolos previamente y después de su uso, para garantizar óptimos 

niveles de escucha. además se debe situar en el aula de forma que pueda estar cerca del docente y así poder ver siempre su cara y la de la 

persona que habla, para ello sería conviene el uso de pantallas y desde que lleguen las mascarillas accesibles homologadas. Es necesario que 

se sitúe al lado de un compañero o compañera al que pueda preguntar y que le pueda orientar en la actividad del aula. Es importante que los 

compañeros y compañeras oyentes conozcan las repercusiones de la sordera en relación a la comunicación y a la gestión de la información, con 



explicaciones adecuadas a su edad, y que sepan cómo han de dirigirse a sus coetáneos con discapacidad auditiva. 

 
b) El equipo docente ha de conocer el manejo y el uso de las adaptaciones de acceso al currículo, cuando procedan, así como el plan de 

evacuación. Se debe hablar con articulación clara, sin exagerar, ayudándose de gestos naturales, favoreciendo la lectura labio-facial. Es preciso 

comprobar sistemáticamente de manera visual o verbal, que el alumno o la alumna comprende las explicaciones. Hay que dirigirse 

periódicamente al alumnado con discapacidad auditiva con la mirada mientras se habla, evitándose hablar de espaldas mientras se escribe en la 

pizarra, girarse hacia ella hablando, hablar con la mano sobre la boca, hablar mientras se pasea por el aula, etc. En resumen, evitar el bloqueo 

del acceso visual a la cara del docente. 

 

c) El profesorado empezará a hablar cuando el alumnado con discapacidad auditiva lo mire, de lo contrario hay que reclamar su atención dando 

unos golpecitos en la mesa o bien moviendo la mano en su espacio visual. No olvidar nunca escribir en la pizarra aquella información esencial 

que requiera una acción o una responsabilidad por parte de este alumnado, o bien dársela por escrito. Cualquier cambio de rutina horaria debe 

explicitarse en la pizarra o facilitarse por escrito. 

 

d) Se debe considerar que los libros de texto pueden no ser del todo accesibles al alumnado con discapacidad auditiva, por la complicación de las 

frases o por el vocabulario que usan, por lo tanto, requiere su adaptación por parte del profesorado del área o materia. Además, se debe hacer 

uso de esquemas, mapas conceptuales, etc., que proporcionen una guía a lo largo de las explicaciones y una presentación organizada de los 

contenidos. El profesorado debe remarcar las palabras claves de una explicación, oralmente y también por escrito en la pizarra; delimitar con 

pequeñas pausas temporales la separación entre diferentes ideas o cambios de temas; marcar claramente con expresión facial las frases 

exclamativas, interrogativas, dubitativas, etc.; subrayar el discurso con gestos de designación manuales y con la mirada, con gestos y 

expresiones faciales correspondientes a estados de ánimo y verificar que realmente el alumnado con discapacidad auditiva ha entendido las 

ideas principales de aquello que se está explicando. El profesorado con estos escolares en el aula abundantes recursos gráficos y visuales de 

forma que puedan ver el dibujo y la cara del docente de forma simultánea. Se debe tener en cuenta que, en ocasiones, el uso de la lengua de 

signos en el aula no garantiza la comprensión de los contenido 

 

e) Respecto a la adaptación en los procedimientos e instrumentos de evaluación debemos asegurarnos que el escolar entiende los enunciados, 

aclarando y adaptando el enunciado, acompañando indicadores visuales y gráficos, etc. También se debe permitir un margen mayor de tiempo 

para realizar las pruebas y proponer preferentemente pruebas de respuestas cortas cuando el tema lo permita, con enunciados concisos, de 

elección múltiple, de verdadero o falso, con frases enunciativas de forma directa, etc. Con las suficientes garantías de independencia del 

intérprete y a criterio del profesorado de área o materia, se puede ofrecer realizar pruebas en lenguaje signado con el apoyo del intérprete, 

cuando se disponga de éste. 

 

● Para el alumnado con TDAH tendremos en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas: 



a) Es conviene que el alumnado esté sentado cerca del profesor o la profesora y lejos de motivos de distracción. 

b) Las tareas de clase o para casa deben reducirse o fragmentarse y requerirán de una supervisión continua; se deben combinar las 

actividades y tareas más motivadoras con las que lo son menos para él o ella, así como graduarlas y contextualizarlas de forma debida. 

c) Es preciso potenciar otras capacidades en las que el escolar destaque, con la finalidad de mejorar su autoestima y motivación. 

d) Se aconseja utilizar refuerzos y apoyos visuales en la instrucción oral y permitir que, cuando acabe una parte de la tarea, pueda mostrarla 

al profesor o la profesora. 

e) Se debe verificar que el escolar comprende lo expuesto por el profesorado, haciéndole, si fuera necesario, algunas preguntas que pueda 

contestar de forma correcta o pidiéndole, de forma discreta, que repita verbalmente lo que tiene que hacer y, a pesar del esfuerzo que pueda 

suponer en algunos niveles y edades, es imprescindible el uso de la agenda de deberes con este alumnado. 

f) Es adecuado espaciar las instrucciones de trabajo de forma que no se proporcione una nueva consigna inmediatamente hasta que no 

esté realizada la anterior, incluso sería aconsejable que las instrucciones de los trabajos se escriban en un folio o en la pizarra de la clase, 

manteniendo en lo posible las rutinas del aula y, ante los cambios de actividad, advertir individualmente al alumno o alumna. Un procedimiento 

adecuado, a emplear en la mayoría de las áreas o materias, consiste en proporcionales "guías de tareas" por escrito u orales, que impliquen 

una secuencia de acciones, como, por ejemplo, obtener la idea principal de un texto, resumir un texto, hacer una composición escrita, resolver 

un problema de cálculo, etc. 

g) Es recomendable que todo el equipo docente llegue a un consenso sobre unas reglas mínimas de conducta en clase, comunes a todo el 

profesorado y, de ser el caso, otras específicas para cada área o materia. Estas pautas deben estar escritas y visibles dentro de la propia aula, y 

se debe comprobar que el alumno o la alumna con trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad comprende las normas y sus 

consecuencias al incumplirlas. 

h) Es importante recordar que se proporciona una mayor motivación al escolar cuando se resaltan los pequeños avances, éxitos o conductas 

adecuadas, que cuando se le llama la atención o se hace hincapié en sus errores, fallos y equivocaciones. 

● Para el alumnado con TEA tendremos en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas: 

 
a) El profesorado ha de planificar con anticipación la jornada escolar de cada día, señalando las actividades en los distintos tipos de agendas, 

empleando técnicas de estructuración de las áreas de trabajo y estableciendo rutinas estables y funcionales, con uso frecuente de ayudas 

visuales o de compensaciones verbales simplificadas. Igualmente, ha de estructurar y organizar el espacio y los materiales del aula, evitando 

continuas modificaciones y exposiciones a múltiples estímulos, especialmente auditivos. Asimismo, ha de emplear alguna estrategia para dar a 

conocer al alumno o la alumna los tiempos y espacios mediante avisadores o marcadores visuales, señales gestuales, etc. 

b) Es conveniente facilitar la interacción social, los procesos de socialización con sus iguales y con las personas adultas del centro, propiciando el 

desarrollo de la comunicación mediante sistemas visuales aumentativos y fomentando redes de apoyo en clase que favorezcan la participación y 

la generalización de estas conductas y eviten el aislamiento del alumnado. Se ha de fomentar el trabajo colaborativo y las actividades de grupo, 

debiéndose permitir el trabajo en solitario en algunos momentos del día, con el fin de no sobrecargarlo con excesivas demandas sociales. 



c) El alumno o la alumna trabajará preferentemente en grupos pequeños con un número muy reducido de compañeros y compañeras en el aula, 

en la realización de actividades sencillas y estructuradas, que permitan al profesorado una supervisión adecuada de su comportamiento, así 

como la enseñanza explícita de las conductas básicas, tales como respeto de turnos, escucha atenta de las opiniones de las demás personas, 

seguimiento de reglas y resolución de conflictos. Se debe vigilar el comportamiento del resto de los escolares del centro hacia estos alumnos y 

alumnas, ya que por su comportamiento y estilo de comunicación singulares pueden propiciar las bromas de sus compañeros y compañeras, ser 

objeto de burlas, de acoso escolar, etc. Por ello, se debe hacer hincapié en las acciones educativas que propicien la convivencia desde el máximo 

respeto entre los y las escolares del centro, actuando diligentemente ante cualquier conducta que atente contra estos principios. 

d) Para estos escolares es adecuado emplear un estilo de enseñanza directivo y tutorizado para proporcionar un ambiente social y de aprendizaje 

que sea percibido como seguro y estimulante por el alumno o alumna. El profesorado debe ser creativo en la resolución de problemas, tener 

calma, ser flexible y generar actitudes positivas. 

e) Para compensar los problemas que presentan con la organización del tiempo libre es conveniente cultivar el interés del alumno o de la alumna 

en el juego y la interacción social, mediante la organización por parte del profesorado de juegos y actividades lúdicas estructuradas para la hora 

del recreo. Ello conlleva la elección de algunos compañeros y compañeras dispuestos a cooperar y a interactuar con los demás. Estos juegos se 

deben explicar de una forma similar a la utilizada para enseñar al alumno o la alumna la mecánica de la lectura o la escritura, esto es, de forma 

estructurada, explícita y siguiendo una secuencia de pasos prefijada. 

 

● Para el alumnado con ECOPHE tendremos en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas: 

 
a) Adaptar los materiales a su nivel competencial, procurando que sean variados y en distintos formatos. 

 
b) Proponerle actividades sencillas con apoyo gráfico y manipulativo para que realice los aprendizajes de forma autónoma; ir poco a poco 

graduándole la dificultad y el nivel de exigencia. 

 

c) Procurar que el alumno participe activamente en las actividades de grupo, por lo que se recomienda animarle a realizar trabajos cooperativos 

con otros compañeros/as. 

d) Facilitar situaciones en que gane seguridad al realizar las tareas con éxito. Para ello es preciso apoyo en aquellas donde la probabilidad de 

éxito es baja para posibilitarle las ayudas oportunas. 

e) Para mejorar su autoestima es necesario seleccionar de manera muy adecuada las tareas. 

f) Antes de un nuevo aprendizaje, informar de los objetivos que se persiguen, de lo que se va a trabajar y de los motivos que justifican el 

trabajarlo. 

g) Relacionar los nuevos aprendizajes con los conocimientos previos con preguntas que los activen, y a través de situaciones problemáticas a 

resolver o analizar. 

h) Hacer notar al alumno los progresos que está teniendo para que desarrolle la sensibilidad hacia los beneficios que le puede reportar. 



i) Las preguntas y tareas individuales que se propongan al alumno se deben formular de tal modo que el profesor pueda estar seguro de que el 

alumno las ha entendido y le permitan algún tipo de respuesta. 

j) Hacer uso de otros recursos más motivadores como ordenador, juegos educativos, calculadora. 

k) Graduar la dificultad de las tareas con posibles apoyos de diverso tipo. 

 
● Para el alumnado con DEA tendremos en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas: 

 
a) Para la prevención de estas dificultades se debe priorizar el uso de estrategias bien fundamentadas para la detección e intervención temprana 

desde los cinco años, a través de un seguimiento del alumnado con problemas en el logro de los objetivos y contenidos relacionados con la 

lectura, escritura y el cálculo aritmético. 

b) Conviene que este alumno o alumna esté sentado cerca del profesor o profesora y lejos de motivos de distracción. Las tareas de clase 

requerirán una supervisión continua; se deben combinar las actividades y tareas más motivadoras con las que lo son menos para él o ella, así 

como graduarlas y contextualizarlas de forma debida. Se aconseja utilizar refuerzos y apoyos visuales en la instrucción escrita y permitir que 

cuando acabe una parte de la tarea pueda mostrarla al profesor o la profesora. 

c) Se debe verificar que el alumno o la alumna comprende lo expuesto por el profesorado, haciéndole, si es necesario, algunas preguntas que 

pueda contestar de forma correcta o pidiéndole, de forma discreta, que repita verbalmente lo que tiene que hacer y, a pesar del esfuerzo que 

pueda suponer en algunos niveles y edades, es imprescindible el uso de la agenda de deberes con este alumnado. Es adecuado espaciar las 

instrucciones de trabajo de forma que no se proporcione una nueva consigna inmediatamente hasta que no esté realizada la anterior, incluso 

sería aconsejable que las instrucciones de los trabajos se escriban en un folio o en la pizarra de la clase, manteniendo en lo posible las rutinas 

del aula y, ante los cambios de actividad, advertir individualmente al alumnado con dificultad específica de aprendizaje. 

d) El profesorado que en su aula tenga un alumno o alumna con dislexia, disgrafía o discalculia deberá considerar que estos estudiantes 

presentan dificultades inherentes para leer, escribir o calcular, siendo conveniente, potenciar otras capacidades donde el escolar destaque con la 

finalidad de mejorar su autoestima y motivación. El docente o la docente evitará la exposición ante el resto de compañeros y compañeras de sus 

carencias con el fin de no deteriorar su autoestima; hará saber al escolar que el profesorado conoce sus necesidades educativas; simplificará las 

instrucciones que se le dan por escrito, subrayando o destacando lo más relevante, incluso proporcionándole un esquema; estudiará con el 

escolar el vocabulario nuevo que va a encontrar en los textos, actividades o tareas que va a realizar; posibilitará el uso del ordenador en el aula 

para hacer sus producciones; proporcionará un tiempo extra para realizar las actividades y tareas en clase; tratará de reducir y fraccionar las 

actividades en clase y para casa respecto al grupo clase; deberá facilitarle la posibilidad de usar la grabadora en el aula para tomar las 

instrucciones del profesorado o una explicación, siendo recomendable para los escolares con dislexia disponer de libros de textos grabados; 

conviene ampliar las pausas orales para permitirle que tome apuntes; y evitar hacerles copiar los enunciados de las preguntas o problemas en la 

actividad de clase o en los exámenes. Un procedimiento adecuado a emplear en la mayoría de las áreas o materias consiste en proporcionales 

“guías de tareas” por escrito u orales que impliquen una secuencia de acciones como por ejemplo, obtener la idea principal un texto, resumir un 



texto, hacer una composición escrita, resolver un problema de cálculo, etc. 

 
C. Evaluación: 

 
Según el El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 

Secundaria Obligatoria (BOE n. 76, de 30 de marzo), en el artículo 15 se especifica las directrices que debe tener la evaluación: 

 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de  

     refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con  

     especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición  

    del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de 

las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil de salida. 

4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o 

ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. 

5. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también de forma integrada. 

6. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los que se refiere el artículo 24 serán evaluados de  

    conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas. 

7. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los criterios de evaluación   

     establecidos en las mismas. 

8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente a fin de 

conseguir la mejora de los mismos. 

9. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma   

     colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. 

10. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de  

     aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizando, asimismo, que las condiciones de realización de los  

     procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 
Los criterios de evaluación, elemento referencial en la estructura del currículo, permiten identificar los aprendizajes que debe alcanzar el 



alumnado y el desarrollo de las competencias y, por ello, serán el punto de partida y la base para la planificación del proceso de enseñanza, 

para el diseño de situaciones de aprendizaje y para su evaluación. En el caso de 2º de ESO son los siguientes criterios: 

- CE 1.1. Identificar y describir los elementos rítmicos, melódicos y formales así como reconocer y clasificar instrumentos de obras de 

diferentes estilos, géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias. 

- CE 1.2. Explicar la relación entre la música y la danza en propuestas de diferentes estilos, épocas géneros y culturas y las producciones de 

las mujeres artistas y compositoras. 

- CE 2.1. Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos elementales, a través de improvisaciones rítmicas guiadas, individuales  y 

colectivas, empleando la voz, el cuerpo e instrumentos musicales, con actitud respetuosa y cooperativa, para enriquecer el repertorio personal. 

- CE 2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones a través de la puesta en práctica de técnicas elementales y recursos adquiridos en las 

actividades de improvisación rítmica llevadas a cabo en el aula. 

- CE 3.1 Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y la escritura musical guiada, así como la interpretación de 

partituras sencilla, con el fin de comprender el lenguaje de la música. 

- CE 3.2. Interpretar piezas o fragmentos, musicales y dancísticos, de manera individual o en grupo, dentro y fuera del aula a través de 

diferentes técnicas elementales de interpretación vocal, corporal o instrumental, con o sin el apoyo de la partitura. 

- CE 4.1. Participar en el desarrollo y ejecución de propuestas musicales y escénicas sencillas, de forma individual o grupal, a través de la voz, 

diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los sentimientos 

del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa. 

 

Al desarrollar las unidades de programación se pondrán en práctica distintos tipos de evaluación del alumnado (heteroevaluación, 

coevaluación y autoevaluación). El profesorado supervisará el progreso del alumnado e identificará posibles dificultades en el proceso de 

aprendizaje estableciendo los reajustes que considere necesarios y, por eso, la evaluación siempre será formativa y continua. Se utilizarán 

como técnicas de evaluación la observación sistemática y el análisis de las producciones del alumnado, usando distintas herramientas como el 

cuaderno del profesorado, las listas de control y las rúbricas. 

 
C.1. Instrumentos de evaluación y criterios de calificación 

Se acuerda utilizar los siguientes instrumentos y herramientas de evaluación para recoger la información relevante sobre los resultados y los 

procesos implicados en el aprendizaje del alumnado: los productos, trabajos y actividades valoradas por medio de rúbricas; el trabajo diario 

del alumno/a de cuya observación y/o valoración queda constancia en el cuaderno del profesor  y las pruebas competenciales y de 

interpretación. En esta materia se le da prioridad a los productos y al trabajo diario, lo que no implica que, cuando se considere conveniente, 

se utilice la prueba competencial. 



La calificación de cada evaluación será el resultado de la información que aporten los instrumentos y herramientas de evaluación. 

 
Para superar la materia, el alumnado deberá alcanzar todos los aprendizajes descritos en los criterios de evaluación. Teniendo esto en 

cuenta, deberá alcanzar una calificación positiva en cada uno de los criterios de evaluación trabajados hasta el momento (en función del 

momento del curso escolar en que nos encontremos, trimestre, semestre o curso escolar). En cualquier caso la calificación de la materia se 

corresponderá con la media aritmética entre las calificaciones obtenidas en todos los Criterios de Evaluación trabajados. 

Asimismo, la nota de cada Criterio de Evaluación se calculará haciendo una media de las calificaciones obtenidas en todos los instrumentos 

asociados al mismo. 

 
C.2. Modelo de Evaluación aplicable en un proceso de enseñanza-aprendizaje a distancia 

 

Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas que deban realizarse en caso de tener que combinar la 

actividad lectiva presencial y a distancia, o cuando esta se desarrolle de manera no presencial. En este sentido, procuraremos que los 

instrumentos de evaluación empleados en la actividad lectiva presencial sean adaptables a la actividad lectiva a distancia. Además, desde 

el inicio de curso procuraremos que el alumnado haga entrega de los productos creados a través del Classroom (partituras, fotografías, 

vídeos con interpretaciones individuales...) y se familiarice con el uso y la realización de cuestionarios, de manera que en caso de que se 

dé una suspensión temporal de la actividad lectiva no suponga una dificultad para dar continuidad al proceso de evaluación. 

Modelo Alternativo de Evaluación ante casos de absentismo del alumnado: 
 

En el caso de alumnado que presente un alto grado de absentismo, el Departamento de Música procederá tal y como establece la 

Resolución 182 de la Viceconsejería de Educación y Universidades por la que se dictan instrucciones para el curso 2015-2016 referidas al 

absentismo del alumnado en los Centros Educativos dependientes de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad. 

"Cuando el absentismo del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación alternativos que 

serán aprobados por la comisión de coordinación pedagógica y que prestarán especial atención a las características del propio alumnado y 

a las causas o los motivos que lo generan". En cualquier caso, se aplicará la vía de comunicación más adecuada con el alumnado y sus 

familias (pincel ekade, e-mail, recogida de tareas en el centro...) para que el seguimiento del área tenga la máxima continuidad posible. 

C.3. Seguimiento de la programación didáctica 
 

La presente programación se presenta como un documento flexible, esto es, la planificación inicial se irá amoldando a la realidad de los 

grupos en los que será implementada, realizando aquellas modificaciones que deriven de su puesta en práctica en el aula. Este 

seguimiento facilitará una distribución temporal apropiada y que la relación entre los objetivos, contenidos y la evaluación sean lo más 



coherente posible. Se evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para 

lo que establecerán los indicadores de logro en las programaciones docentes. 

La presente Programación Didáctica, se basará en un modelo de evaluación sencillo y asequible para todo el profesorado que pretende 

ponerla en práctica y ajustado a la normativa vigente. Asimismo, deberá responder al presente modelo pedagógico de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, basado en la innovación, inclusión y competencialidad. Partiendo del currículo como referente común en el que 

impulsar estos principios, el modelo de evaluación que se propone estará centrado en el criterio de evaluación, como elemento inspirador 

de las actividades y diferentes Situaciones de Aprendizaje, por un lado, y como elemento vertebrador del currículo que une objetivos, 

competencias claves y específicas, y saberes básicos evaluables. 

 
La diversidad de aprendizajes y posibilidades de diseño que ofrece un currículo tan abierto como el de Música, favorecerá la utilización de 

diferentes técnicas, herramientas de instrumentos de evaluación. En cada unidad de programación se detallarán aquellas que respondan 

mejor a la posterior evaluación y calificación del alumnado. Asimismo, será el profesorado quien finalmente decidirá si cree conveniente 

utilizar la herramienta que en cada caso se propone, para obtener los datos necesarios para su calificación ya que este último paso 

corresponde a cada docente. Por otro lado, se tratará de evaluar al alumnado teniendo en cuenta la autoevaluación, la coevaluación y la 

metacognición como formas de garantizar el afianzamiento de los aprendizajes. 

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 
 

D.1. Planes de refuerzo: 

Si se da el caso de que el alumnado presente dificultades directamente relacionadas con los aprendizajes propios de la materia, 

procederemos facilitando material extra de refuerzo a través de la plataforma y propiciando, siempre que sea posible, una atención más 

individualizada. Si las dificultades se detectan en la práctica, a este alumnado se le asignan propuestas que puedan interpretar 

cómodamente, de manera que permanezcan integrados en el grupo y puedan participar de la práctica de manera agradable, evitando 

frustraciones e incrementando su motivación y autoestima de cara a propuestas posteriores. Sin embargo, es habitual en la materia de 

música que entre el alumnado matriculado contemos con chicos y chicas que practican actividades musicales fuera del aula (forman parte 

de agrupaciones musicales, asisten a clases de algún instrumento en escuelas de música, etc.) en estos casos actuaremos haciendo uso 

de materiales de ampliación y asignándoles propuestas musicales de mayor dificultad y roles dentro del conjunto que les permitan 

incrementar sus habilidades. 

Por otra parte, cabe reseñar en este apartado, que se prevé diseñar planes de refuerzo personalizados destinados a aquellos alumnos que 

no superen determinados criterios de evaluación a lo largo del curso. En estos casos, el alumnado deberá realizar una serie de tareas que 

bajo la supervisión del profesorado, favorecerá el alcance de las destrezas y habilidades que hasta el momento de la evaluación no habían 

sido adquiridas. 



D.2. Planes de recuperación: 

En el caso del alumnado que tiene la materia pendiente de cursos anteriores, procederemos como sigue: 

El alumnado matriculado en música el presente curso escolar contará con dos alternativas para superar la materia: 

- Por continuidad, esto es, aprobando los dos primeros trimestres del curso actual y realizando un trabajo o proyecto a entregar en fecha a 

determinar por el Departamento. 

- Mediante la realización de una prueba de recuperación previa a la evaluación ordinaria de pendientes. 

El alumnado no matriculado en música durante el presente curso escolar contará con las opciones siguientes: 

- Realización de tres proyectos (uno por trimestre), siguiendo las directrices dadas por el Departamento, que supervisará y asesorará 

durante el proceso de elaboración de los mismos. 

- Mediante la presentación de un proyecto y la realización de una prueba de recuperación previa a la evaluación ordinaria de pendientes. 

 
D.3. Plan de actuación en caso de absentismo del alumnado: 

En el caso de alumnado que presente un alto grado de absentismo, el Departamento de Música procederá tal y como establece la 

RESOLUCIÓN 

– No: 52 / 2022 Resolución de la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes por la que se dictan instrucciones de organización 

y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2022-

2023, referidas al absentismo del alumnado en los Centros Educativos dependientes de la Consejería de Educación, Universidades y 

Sostenibilidad, "Cuando el absentismo del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación 

alternativos que serán aprobados por la comisión de coordinación pedagógica y que prestarán especial atención a las características del 

propio alumnado y a las causas o los motivos que lo generan". En cualquier caso, se aplicará la vía de comunicación más adecuada con el 

alumnado y sus familias (Classroom, e-mail, recogida de tareas en el centro...) para que el seguimiento del área tenga la máxima continuidad 

posible. 

 
Concreción de los objetivos de etapa al curso: 

Los siguientes objetivos de la materia potencian capacidades de expresión, de creación, de percepción y de actitud hacia el hecho sonoro. 

Asimismo, se introducen aspectos relacionados con el movimiento y la danza y la consideración lúdica de la música. Se incide también en 

la presencia de las tecnologías de la información y la comunicación. Se alude al conocimiento, al respeto y a la valoración de las obras y 

manifestaciones musicales más significativas de Canarias y su relación con las del resto del mundo. 

 
• Desarrollar la audición y la capacidad de improvisación musical a través del reconocimiento de los parámetros del sonido y el silencio en 

la audición musical, así como los elementos básicos del lenguaje musical. (I, G) 

• Manejar y descifrar códigos musicales y los elementos de representación gráfica de la música en las partituras para la lectura y escritura 

musicales. (I, G ,F) 



• Dominar nociones básicas de composición, organización y estructuración musical de una obra interpretada en vivo o grabada. (G) 

• Interpretar musicalmente obras sencillas utilizando la voz, el cuerpo, las posibilidades sonoras de los objetos y otras fuentes, 

instrumentos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, desarrollando sus capacidades y habilidades musicales y de 

trabajo en grupo, respetando otras formas de expresión. (E, G, H, I, A, B) 

• Reconocer auditivamente los distintos instrumentos y las voces valorando la importancia que tiene en el desarrollo de la Historia de la 

música. (J) 

• Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música e identificar las situaciones en las que se produce un 

uso indiscriminado del sonido, tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias. (K) 

• Relacionar la música con otras disciplinas artísticas, apreciándolas como medios de expresión y enriquecimiento personal. (I) 

• Conocer una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, incluyendo el patrimonio cultural 

español, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento intercultural y placer personal e interesándose por ampliar y 

diversificar las preferencias musicales propias. (J, K) 

• Elaborar juicios y criterios personales sobre distintos estilos musicales, desarrollando una capacidad de análisis crítico e interés por sus 

elementos creativos e innovadores. (A, C, D, K) 

• Utilizar los recursos informáticos y manejar las herramientas tecnológicas en la grabación, la reproducción, la creación y/o la 

interpretación musicales como medios de aprendizaje e investigación del hecho musical. (E) 



SA N.º 1 INICIAMOS EL CURSO 

Descripción: Realizaremos un recorrido musical ahondando en lo más esencial que impartimos en 1º ESO trabajando todo lo referente al 
lenguaje musical, las figuras, los silencios, los compases, las cualidades del sonido y la interpretación musical. Repasaremos aspectos 
sobre la técnica en la interpretación instrumental, incidiremos en la percusión corporal en el timbre y en  la voz.  

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. Perfil de salida. 

Saberes básicos Técnicas de 
evaluación 

Herramientas de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

C2 2.1 CD2, CC1, CE3, 
 

I.1.2, 1.4, 1.5,  -Observación - Diario de clase Audición 

                  CCEC3  sistemática 

-Análisis de 

producciones. 

profesorado 

- Rúbricas 

 Diario de clase 

del alumno/a C3 3.1 CCL2, CCL5, II. 1.3 

        CCEC2     

C4 4.1 CCL1, STEM3, CD2, CD3, III. 3    

  CPSAA3, CC1, CE3,     

  CCEC3, CCEC4     

Productos Tipos de evaluación según el agente 

 
-Trabajo expositivo. 
-Diario de clase del alumno/a 

Heteroevaluación 
Coevaluación 
Autoevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Modelos de enseñanza: Grupos heterogéneos Aula de música Recursos web 
Enseñanza directiva y no directiva Gran grupo Salón de actos Sistema de proyección y 
Metodologías: Trabajo individual Patio audición 
Aprendizaje basado en proyectos  Biblioteca Juegos didácticos 
    

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

El alumnado debe entender y asumir las normas que rigen el lenguaje musical, la interpretación y la creación  como forma de comunicación social. 
Se incidirá en  el desarrollo personal a través de la realización de las distintas actividades y la preparación del Producto de interpretación 
instrumental,  contribuyendo a fomentar los valores de Convivencia, Educación Cívica, Paz y Solidaridad y Educación ambiental y desarrollo 
sostenible. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

- Promoción de la salud y la Educación emocional. 
- Educación medioambiental y sostenibilidad. 
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género. 



Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación Desde 11 de septiembre al 25 de octubre  Nº de sesiones: 12 Trimestre: 1º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 

Tecnología  

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 
de Mejora 

Siempre orientado a fomentar la participación, la implicación y el trabajo en grupo 

 
 
 
 
 
 

SA N.º 2 INTERPRETANDO 

Descripción: Mediante el estudio e interpretación de fragmentos musicales, trataremos de forma guiada diferentes aspectos, estrategias y destrezas 
musicales, con el fin de hacer que el alumnado sea capaz de crear, improvisar y tocar con o sin el apoyo de la partitura pequeñas melodías trabajadas en 
clase de modo que puedan interiorizar y conocer las características básicas del lenguaje musical, así como la estética musical. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Descriptores operativos 
de las competencias 
clave. Perfil de salida. 

Saberes básicos Técnicas de 
evaluación 

Herramientas 
de evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

C3 3.1 
3.2 

CCL2, CCL5  
CCL1,CCL5, CPSAA1,CC1 

I. 1.2, 1.4,1.5,  
3.1 y 3.2 

     III. 1 

-Observación 

sistemática 

-Análisis de 

producciones. 

- Diario del 
docente 

 

- Rúbricas 

Diario de clase del 
alumno/a 
 Presentación 
Instrumental C4 4.1 CCL1, STEM3, CD2, 

CD3, CPSAA3, CC1, 
CE3, CCEC3, CCEC4 

II. 3.3 
III. 5 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

- Diario de clase del alumno/a 
- Presentación oral 
-Prueba instrumental 

Heteroevaluación 
Coevaluación 
Autoevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Modelos de enseñanza: Grupos heterogéneos - Aula de música Sistema de proyección y 



Método Orff 
Juego de roles 
Enseñanza directiva y no directiva 
Metodologías: 
Aprendizaje basado en proyectos 

Gran grupo 
Trabajo individual  

- Patio 
-Biblioteca 

Audición. 
Pantalla táctil 
Instrumentos de Percusión 
de afinación determinada. 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Con este producto, tratamos de identificar los rasgos artísticos y personales del grupo con la finalidad de trabajar en equipo, con solidaridad, 
honradez y esfuerzo, respetando las diferentes opiniones e ideas. Se busca la colaboración de todos y cada uno, trabajando los tipos de roles 
que hay y tratando de adaptarnos a la hora de colaborar, no solo mirando nuestro propio bien sino el bien común del grupo, atendiendo siempre a 
la diversidad. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

- Arte y acción cultural 
-Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares. 
-Igualdad y educación afectivo sexual y de género. 

 
Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación Desde el 26 de octubre a 11 diciembre Nº de sesiones: 12 Trimestre: 1º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 

Matemáticas 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 
de Mejora 

Siempre orientado a fomentar la participación, la implicación y el trabajo en grupo 

 
 

 
SA N.º 3 LLAMAN AL TIMBRE 

Descripción: el timbre de un sonido es la cualidad en virtud de la que podemos distinguir dos sonidos de igual frecuencia e intensidad, emitidos 
por dos focos sonoros diferentes. Mediante esta Situación de Aprendizaje iniciaremos su reconocimiento y aprendizaje con la intención de ir 
logrando su interiorización para su posterior identificación y tratamiento dentro del aula. Aprenderemos sobre la orquesta, las familias de 
instrumentos, organología, sobre tipos de agrupaciones, bandas o grupos, todo ello mediante juegos, proyecciones, trabajos de investigación y 
explicaciones en el aula. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Descriptores operativos 
de las competencias 
clave. Perfil de salida. 

Saberes básicos Técnicas de 
evaluación 

Herramientas de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

C1 1.1 CCL2, CCL3 I.1.4, 1.5 -Observación - Diario de clase Interpretación en 



               C1 1.2 CP3, CCEC1, CC1, 
CC2 

 sistemática 

-Análisis de 

producciones. 

profesorado 

- Rúbricas 

el aula 

Diario de clase del 

alumno/a 

Prueba  

C2 2.1 CPSAA3, CC1, CCEC3 II.1.1, 1.5 

C3            3.2 CC1, CCEC2, CCEC3,         III. 1, 2, 3 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

- Interpretación en el aula 
- Diario de clase del alumno/a 
- Prueba oral. 

Heteroevaluación 
Coevaluación 
Autoevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Modelos de enseñanza: 
Juego de roles 
Enseñanza directiva y no directiva 
Metodologías: 
Aprendizaje basado en proyectos  

Grupos heterogéneos 
Gran grupo 
Trabajo individual 

Aula de música Sistema de proyección y 
audición 
Juegos didácticos 
Instrumentos de percusión 
de afinación determinada 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Se buscará el interés y una actitud crítica por parte del alumnado en los diferentes procesos de creación, participación y audición que se 
presentan en esta Situación de Aprendizaje, sin discriminación sobre los diferentes papeles que se pueden dar en la orquesta, y en la 
interpretación colectiva, debiendo mostrar respeto ante los procesos creativos del resto de compañeros y compañeras en el aula, todo ello 
respetando, aceptando y valorando las normas que rigen el lenguaje musical como forma de comunicación social. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

- Educación medioambiental y sostenibilidad. 
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género. 
- Arte y acción cultural 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación Desde el 14 de diciembre al 20 de febrero Nº de sesiones: 10 Trimestre: 2º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 

Valores y Tecnología 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 
de mejora 

Siempre orientado a fomentar la participación, la implicación y el trabajo en grupo 



 

 
SA N.º4 TOCAMOS, CANTAMOS Y APRENDEMOS 

Descripción: Con la idea de afianzar la orquesta de aula, trabajaremos diferentes audiciones como paso previo a la interpretación instrumental y 
vocal de dos canciones de diferentes épocas que trabajaremos en el aula, con la idea de reforzar las diferentes destrezas adquiridas en la 1ª 
Evaluación. Son dos obras que trabajaremos con instrumentos de percusión de afinación determinada, piano y voz. De esta forma, también 
trabajaremos de forma implícita las características de los diferentes géneros musicales en base a las obras tratadas. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias Criterios de Descriptores Saberes básicos Técnicas de Herramientas de Instrumentos de 
específicas evaluación operativos de las  evaluación evaluación evaluación 

  competencias clave.     

  Perfil de salida.     

C1 1.1 CCL2, CCL3 I. 1.1, 1.2, 1.4, -Observación - Diario del Diario de clase del 

    sistemática 

-Análisis de 

producciones. 

docente 
 

- Rúbricas 

alumno/a 
Creación e 
interpretació C3 3.2 CCL1, CCL5,CPSAA1, 

CPSAA3, CC1, 
II.1.1, 1.3, 1.6, 1.7 

  CCEC3,     

C4 4.1 CCL1, STEM3, CD2, II. 3.1 y 3.3    

  CD3, CPSAA3, CC1, III. 5 Y 6    

  CE3, CCEC3, CCEC4     

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Diario de clase del alumno/a 
Representación de letra e 
interpretación 

Heteroevaluación 
Coevaluación 
Autoevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Modelos de enseñanza: 
Juego de roles 
Enseñanza directiva y no directiva 
Metodologías: 
Aprendizaje basado en productos 

Grupos heterogéneos 
Gran grupo 
Trabajo individual  

- Aula de música 
- Aula medusa 
- Patio 

Sistema de proyección y 
audición 
Instrumentos de Percusión 
Ordenador y Pantalla táctil 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

El alumnado deberá trabajar de forma colectiva, cooperando y colaborando, como un equipo desarrollando habilidades y destrezas propias del 
trabajo en grupo y de esta forma fomentando la empatía y ejercitando la paciencia, utilizando recursos tecnológicos con el objeto de llegar a 
acuerdos, compartiendo responsabilidades y roles con el fin de alcanzar un objetivo común, prestando especial atención al tema de la igualdad y 
diversidad. 



 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

- Promoción de la salud y la Educación emocional. 
  -Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares. 
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género. 
- Patrimonio social, cultural e histórico 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación Desde el 21 febrero al 28 de marzo Nº de sesiones: 9 Trimestre: 2º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 

Trabajo Monográfico  

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 
de Mejora 

Siempre orientado a fomentar la participación, la implicación y el trabajo en grupo 

 

 
SA N.º 5 CANARIAS ES MÚSICA 

Descripción: Mediante un trabajo de investigación de forma individual acerca del folclore canario, sus raíces, danzas y cantos, e instrumentación, 
el alumnado deberá indagar sobre las características y costumbres musicales de las islas para posteriormente exponerlas mediante un trabajo 
de Powerpoint con la finalidad de trabajar diferentes recursos tecnológicos. Deberán presentar, explicar y enseñar la coreografía de la danza 
que le haya tocado por sorteo, como isas, folías, malagueñas, berlinas, etc. mediante ese trabajo expositivo, convirtiéndose en e l  ponente del 
aula y poder así enseñar al resto del grupo cómo se baila la danza que les ha tocado. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias Criterios de Descriptores Saberes básicos Técnicas de Herramientas de Instrumentos de 
específicas evaluación operativos de las  evaluación evaluación evaluación 

  competencias clave.     

  Perfil de salida.     

              C1   I. 1.1, 1.2, 1.3, -Observación - Diario del Diario de clase del 
 1.2    CP3, CCEC1, CCEC2, 1.5, 3.1 y 3.2 sistemática docente alumno/a 
  CC1, CC2  -Análisis de  Trabajo expositivo  

C2 2.1 CPSAA3, CC1, CCEC3 II. 2.1 y 2.2 producciones - Rúbricas de investigación 

C3 3.1 CCL2, CCL5, CPSAA3, 
CC1, CCEC3, 

III. 1, 3, 4   Presentación e 
interpretación 

       

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Diario de clase del alumno/a 
 

Heteroevaluación 



Trabajo expositivo de investigación 
Presentación e interpretación  

Coevaluación 
Autoevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Modelos de enseñanza: 
Juego de roles 
Enseñanza directiva y no directiva 
Metodologías: 
Aprendizaje basado en proyectos 

Grupos heterogéneos  
Trabajo individual 

- Aula de música 
- Aula medusa 

Sistema de proyección y 
audición 
Pantalla Táctil 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

El alumnado deberá trabajar de forma individual, desarrollando habilidades y destrezas propias del trabajo individualizado, utilizando recursos 
informáticos disponibles para la búsqueda y edición de información, con el fin de alcanzar una autonomía propia, fomentar la solvencia personal 
mostrando respeto e interés hacia nuestro patrimonio, sus costumbres, canciones, instrumentos y de más  manifestaciones artísticas de nuestra 
cultura en las Islas Canarias. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

- Patrimonio social, cultural e histórico canario 
-Arte y acción cultural 
- Promoción de la salud y la Educación emocional. 
-Igualdad y educación afectivo sexual y de género. 

 
Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación Desde el 29 de marzo  abril al 8 de mayo Nº de sesiones: 8 Trimestre: 3º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 

Trabajo Monográfico, Geografía e historia y Lengua 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 
de Mejora 

Siempre orientado a fomentar la participación, la implicación y el trabajo en grupo 

 
 
 
 
 
 
 

 

:  

SA Nº 6 ARTISTAS EN LA E.S.O. 



Descripción: Como en la anterior unidad, realizaremos un trabajo de investigación de forma individual acerca de nuestro artista o grupo favorito, 
su estilo predominante, biografía y discografía, sus raíces, curiosidades, conciertos y premios. El alumnado deberá indagar sobre las 
características y costumbres musicales del artista elegido para posteriormente exponerlo en clase mediante un trabajo de Powerpoint con la 
finalidad de trabajar diferentes recursos tecnológicos. Deberán presentar, explicar y enseñar las características de su música mediante ese 
trabajo expositivo, convirtiéndose en e l  protagonista del aula y poder así enseñar al resto del grupo las curiosidades musicales del artista 
elegido. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Descriptores 
operativos de las 

competencias clave. 
Perfil de salida. 

Saberes básicos Técnicas de 
evaluación 

Herramientas de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

C1  
1.2 

CCL2, CCL3 
CP3, CCEC1,CC1, 
CC2 

I. 1.1, 1.5 
III. 3 y 5 

-Observación 
sistemática 
-Análisis de 
producciones 

- Diario del 
docente 

 

- Rúbricas 

Diario de clase del 
alumno/a 
Interpretación y 
canto 
Trabajo 
expositivo de 
investigación. 

C3 3.2 CCL1, CCL5,CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, CCEC3, 

II. 1.4,1.5, 1.6 y 
1.7 

C4 4.1 CCL1, STEM3, CD2, 
CD3, CPSAA3, CC1, 
CE3, CCEC3, CCEC4 

II. 3.2 y 3.3 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Diario de clase del alumno/a 
Interpretación y canto 
Trabajo de exposición  

Heteroevaluación 
Coevaluación 
Autoevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Modelos de enseñanza: 
Juego de roles 
Enseñanza directiva y no directiva  
Aprendizaje basado en proyectos 
 

Grupos heterogéneos  
Trabajo individual 

- Aula de música 
- Aula medusa 

Sistema de proyección y 
audición 
Instrumentos de lámina 
Pantalla Táctil 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

El alumnado deberá trabajar de forma individual, desarrollando habilidades y destrezas propias del trabajo individualizado, utilizando 
recursos informáticos disponibles para la búsqueda y edición de información, con el fin de alcanzar una autonomía propia, fomentar la solvencia 
personal mostrando respeto e interés hacia la diversidad musical, los diferentes estilos y género, sus canciones, instrumentos y de más  
manifestaciones artísticas de las músicas urbanas. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

- Arte y acción cultural 
-Igualdad y educación afectivo sexual y de género 

Actividades complementarias y extraescolares 

 



Periodo implementación Desde el 9 de mayo al 15 de junio Nº de sesiones: 9 Trimestre: 3º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 

Geografía e historia y  Valores 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 
de Mejora 

Siempre orientado a fomentar la participación, la implicación y el trabajo en grupo 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL CURSO
2023/2024

IES TEGUISE

MÚSICA 3º ESO

DOCENTE: Itahisa Álvarez Pérez



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE MÚSICA
Centro educativo: IES TEGUISE
Estudio (nivel educativo): 3º ESO
Docente responsable: Itahisa Álvarez Pérez
Curso escolar: 2023- 2024
Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)

Esta programación está pensada para dos grupos de 3º ESO, formado por un total de 47 alumnos y alumnas de 3º ESO A, B, C y diver. Pese a
que todos cursaron la materia durante 2º ESO, se han detectado niveles dispares en cuanto a los conocimientos previos por lo que las
propuestas didácticas que se implementen serán diseñadas teniendo en cuenta el aprendizaje en espiral como estrategia metodológica,
buscando reforzar aprendizajes previos en aquellos casos que sea necesario. En cuanto a la motivación del alumnado, es una materia que es
optativa, por lo que se supone que cada uno/a lo ha elegido. Aunque la mayoría presenta interés y atención hacia la materia también hay un
grupito más pequeño que parece haber elegido la materia como alternativa a otras hacia las que tenían un interés menor, o porque sus
compañeros/as la han elegido también. En este sentido, se prevé proponer situaciones de aprendizaje enfocadas a promover la motivación y
participación del alumnado, estableciendo los propios intereses como punto de partida para alcanzar los aprendizajes deseados, no renunciando
a recursos musicales diversificados que busquen enriquecer los propios gustos del alumnado y generar inquietudes hacia la música de otros
períodos y culturas.

Tomando como referencia la información aportada por el departamento de orientación y desde secretaría en relación al alumnado matriculado
hasta la fecha, podemos encontrar que en el nivel de 3º de la ESO de este curso escolar 2023-2024 nos encontramos con el siguiente alumnado:

- 3º A: son 11 alumnos/as de los cuales no hay ninguno/a repitiendo, ni con algún tipo de adaptación.
- 3º B : son 17 alumnos/as de los cuales no hay ninguno/a repitiendo, hay 1 con TDAH y 1 con TEA, ambos tienen adaptaciones

metodológicas.
- 3º C: son 11 alumnos/as de los cuales no hay ninguno/a repitiendo, ni con algún tipo de adaptación.
- 3º D.C. : son 8 alumnos/as de los cuales hay 2 repitiendo, 4 con TDAH y con adaptación metodológica.

Durante la segunda semana de clase se ha realizado un diagnóstico inicial con el fin de obtener el nivel inicial del alumnado en relación a la
materia que trata dicha programación. Los resultados obtenidos han sido dispares, teniendo alumnado de conservatorio con bastante más nivel
que el resto. Por ello, las propuestas didácticas que se implementen serán diseñadas teniendo en cuenta el aprendizaje en espiral como
estrategia metodológica, buscando reforzar aprendizajes previos en aquellos casos que sea necesario. En cuanto a la motivación del alumnado,



si bien es cierto que la materia es opcional en este nivel, no se muestra un especial interés en cuanto a la misma pues muchos refieren haberla
elegido como alternativa a otras hacia las que tenían un interés menor. En este sentido, se prevé proponer situaciones de aprendizaje enfocadas
a promover la motivación y participación del alumnado, estableciendo los propios intereses como punto de partida para alcanzar los aprendizajes
deseados, no renunciando a recursos musicales diversificados que busquen enriquecer los propios gustos del alumnado y generar inquietudes
hacia la música de otros períodos y culturas. Al tratarse de un grupo pequeño se considera positivo el poder llegar más fácilmente a las
necesidades individuales de cada alumno/a.

Justificación de la programación didáctica:
La siguiente programación está dirigida a la asignatura de Música de 3º de ESO que se impartirá en el centro IES Teguise durante el curso
escolar 2023-2024. Esta programación se realiza tomando como base:
- Constitución Española y el derecho a la Educación. Título I. De los derechos y deberes fundamentales. Capítulo segundo. Derechos y
libertades. Sección 1. a De los derechos fundamentales y de las libertades públicas. Artículo 27.
- Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, en el que se expresa los derechos en al
ámbito de la educación (artículo 21) y el derecho al desarrollo legislativo y a la ejecución en materia de enseñanza (artículo 133) de la
CCAA de Canarias.
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
- Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria
Obligatoria.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.
- Orden de 3 de septiembre de 2016, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la
Comunidad Autónoma de Canarias.
- Orden de 24 de mayo de 2022, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa la Educación Primaria, así
como la evaluación, la promoción y la titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, hasta la implantación de las
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 diciembre, en la Comunidad Autónoma de Canarias.
- Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
- Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
- Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la



Comunidad Autónoma de Canarias.
- Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y
funcionamiento.

- Resolución de 9 de febrero de 2011, por la que se dictan instrucciones sobre los procedimientos y los plazos para la atención educativa
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en los centros escolares de la Comunidad Autónoma de Canarias.
- Resolución de 24 de octubre de 2018, por la que se establecen las rúbricas de los criterios de evaluación de la Educación Secundaria
Obligatoria y del Bachillerato, para orientar y facilitar la evaluación objetiva del alumnado en la Comunidad Autónoma de Canarias.
- [08/09/2022] Anexo 1. Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y competencias clave en el Bachillerato.

A. Orientaciones metodológicas:
En este apartado se recogen los principios metodológicos que sustentan las unidades didácticas. Éstos se ajustan al enfoque competencial
de la enseñanza y el aprendizaje y guardan coherencia con el diseño, fomentando que el alumnado desarrolle aprendizajes por sí mismo/a y
que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC (montajes audiovisuales, la
audición, etc., así como herramientas de búsqueda de información para el autoaprendizaje y el fomento del espíritu emprendedor a través del
diseño y elaboración de proyectos, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad, teniendo en cuenta las diferentes aptitudes, intereses
y destrezas del alumnado.

A.1. Modelos metodológicos:
Además, se establecerán estrategias metodológicas encaminadas a que el alumnado adquiera los aprendizajes necesarios para que sea
capaz de autorregular su conocimiento y su propio proceso de aprendizaje. Entre los modelos metodológicos que la presente programación
propone, se destacarán los siguientes:
● Método Orff: su método se basa en la participación del alumno/a tanto en la audición como la utilización de todos los recursos a su

alcance (música, movimiento, palabras). La manera de trabajar seguirá los siguientes pasos: imitación e interpretación de estructuras
sugeridas por el profesor/a; improvisación sobre los materiales absorbidos. Utilización del instrumental Orff.
● Modelo expositivo (EXPO), para todas aquellas actividades y tareas en las que será precisa una explicación previa por parte del

docente, como por ejemplo, en los aprendizajes relacionados con los elementos básicos del lenguaje musical.
● Enseñanza directa (EDIR), para las ocasiones en que el docente ofrezca una práctica guiada que dará como resultado la realización

autónoma por parte del alumnado. Este modelo se utilizará especialmente en el aprendizaje de piezas musicales instrumentales y
vocales.

● Enseñanza no directiva (END), en las tareas en las que el alumnado establecerá su propio itinerario de aprendizaje y, mediante



ensayo y error, corrobore cuáles son los aprendizajes necesarios, y para qué los necesita.
● Inductivo básico (IBAS), el alumnado utilizará datos y experiencias concretas en algunas actividades para llegar a generalidades y

realizar interrelaciones, interconexiones y reflexiones, tanto de las características de los sonidos que escucharán como de las obras
musicales contextualizadas en su momento histórico y cultural.

● Organizadores previos (ORGP), en las unidades en las que se vaya a transmitir un volumen extenso de información que el alumnado
deberá manejar, por ejemplo en la referente al análisis auditivo de piezas musicales para la identificación de sus características y para
la elaboración de juicios críticos.

● Por un lado la Investigación grupal (IGRU), en todas aquellas actividades de aprendizaje cooperativo en las que el trabajo con sus
propios compañeros dotará al individuo de las herramientas necesarias para adquirir los aprendizajes imprescindibles de cada criterio,
y por el otro, la Investigación guiada (INV), en la que el docente servirá de guía para que el alumnado pueda encontrar los
conocimientos para resolver el problema que se le presentarán.

● Indagación científica (ICIE), como modelo de trabajo basado en el método científico durante el desarrollo de proyectos.
● Formación de conceptos (FORC) cuando el alumnado deba conocer las características de objetos, elementos, estilos artísticos, etc.,

partiendo de ejemplos concretos.
● Deductivo (DEDU) al clasificar los instrumentos musicales partiendo de una taxonomía dada en la que figurarán las características de las familias.
● Juego de roles (JROL), en la que el alumnado adoptará papeles previamente establecidos como preparación para enfrentarse a

situaciones reales similares.
● El uso de las TIC. Se propondrán actividades y/o tareas que propicien el uso de las tecnologías de la información como soporte y como

recurso didáctico: manejo sencillo del procesador de textos, indagación en páginas web, elaboración de presentaciones, actividades,
juegos interactivos, animaciones, etc. Se utilizará el aula Medusa siempre que sea posible, usando también la unidad de red genérica
donde se propondrán al alumnado actividades elaboradas por la profesora sobre distintos contenidos. En esas actividades se propicia
que cada alumno trabaje a su ritmo, de forma autónoma, pero también en colaboración con los compañeros. Entre las principales
ventajas de la utilización de las TIC podemos señalar: la motivación del alumnado facilita la cooperación y el trabajo en grupo,
desarrollo de la iniciativa y capacidades del alumno/a, acceso a gran cantidad de información de forma rápida, aprendizaje a partir de
los propios errores, flexibilidad horaria, etc.

● Situaciones de aprendizaje (tareas, trabajos de investigación y resolución de problemas). Se dará gran importancia, sobre todo a las
tareas en las que es fundamental el “saber hacer” mediante actividades variadas, relacionadas entre sí, de distinto grado de dificultad
contextualizadas en la vida cotidiana e intereses del alumno, flexibles (se adaptan a diferentes estilos y ritmos de aprendizaje) y tienden
a la resolución de un problema o elaboración de un producto. Se consideran el mejor medio para aprender y desarrollar en los alumnos
aprendizajes competenciales. También se ven como necesarias las orientaciones o explicaciones de la profesora. En cada unidad
didáctica se diseñarán tareas con una secuencia coherente de actividades ( pasos para realizar las tareas o que se necesitarán para



que el alumnado adquiriera determinados destrezas o procedimientos), que tendrán el siguiente orden:
a. Actividades iniciales: para introducir al alumno de forma motivadora en la unidad didáctica o para diagnosticar los conocimientos
previos que posee. Se realizarán: lecturas a partir de las cuales el alumnado se hace preguntas, videos, lluvias de ideas, etc.
b. Actividades de desarrollo: más numerosas, se utilizarán para que el alumnado adquiera nuevos aprendizajes y serán de: contraste de
ideas, de introducción de nuevas ideas, de búsqueda de información, de indagación o investigación, de consolidación y de aplicación.
c. Actividades finales: en este tipo de actividad incluimos el producto final de la tarea, las pruebas competenciales sobre los contenidos
trabajados.
d. Actividades de refuerzo y ampliación. Las primeras permiten al alumnado con dificultades alcanzar los mismos objetivos del grupo, y
las de ampliación sirven para que los/las alumnos/as que superen fácilmente los objetivos propuestos profundicen en los contenidos.

A.2. Agrupamientos:
Una de las cuestiones fundamentales para el trabajo en el Aula de Música será el agrupamiento del alumnado, elegidos de diferentes
maneras en diversos momentos por los resultados que estos propician en los diferentes trabajos que se deberá realizar. Asimismo,
los agrupamientos más efec- tivos serán aquellos que aprovechen las características del alumnado y permitan que dentro de la
diversidad del alumnado se aprovechen las cualidades de unos para complementar las de los demás.

De la misma forma, el trabajo personal e individual se aprovechará para momentos de autoevaluación, metacognición y reflexión de uno
mismo con el esfuerzo realizado y su proyección personal con el resto del grupo. De esta forma los agrupamientos que más se
propondrán serán los siguientes:

● Trabajo individual (TIND), en situaciones en las que el alumnado deberá enfrentarse a los retos que se le planteen
individualmente, sin la ayuda de los compañeros o compañeras. Por ejemplo, en la realización de pruebas escritas, en las
actividades y tareas que deban recogerse en el cuaderno personal o en la práctica instrumental o vocal individual.

● Trabajo en parejas (TPAR), en aquellas situaciones en las que se pretenda favorecer la colaboración entre compañeros o
compañeras, en la toma de decisiones y en la realización de productos, con la profundidad y sistematización que requiere el
aprendizaje cooperativo en su nivel,como por ejemplo, en la realización de murales o paneles informativos.

● Grupos heterogéneos (GHET), para todas aquellas actividades y tareas en las que se pretenda utilizar el aprendizaje
colaborativo o cooperativo con grupos compensados, formados por integrantes con perfiles distintos, diferentes habilidades o
fortalezas y que buscarán la obtención de un producto común, por ejemplo en las actividades de creación e interpretación en
pequeños grupos o en la realización de proyectos.

● Grupo de expertos (GEXP), en momentos puntuales en los que los integrantes del grupo desempeñarán el mismo rol o
precisarán de una información específica concreta, que luego deberán llevar a su grupo base.

● Gran grupo (GGRU), en las actividades o tareas en las que el profesor se dirigirá al grupo clase al completo, por ejemplo, en



aquellas en las que se utilizarán los modelos expositivo o directivo y sobre todo en las actividades de interpretación colectiva
con el grupo al completo.

A.3. Espacios:
La materia de Música demandará por sus propias características el uso de espacios adecuados para la práctica musical, con una sala lo
suficientemente dotada de instrumentos para todo el alumnado, así como de espacios alternativos al aula ordinaria favoreciendo el
trabajo en distintos contextos, como puede ser el salón de actos, la biblioteca o el patio. Asimismo, se deberán aprovechar, en la medida
de lo posible, espacios como el aula de Informática y salas de Audiovisuales siempre que justifiquemos la idoneidad del desarrollo de las
Situaciones de Aprendizajes que vayamos a realizar.

A.4. Recursos:
Los recursos materiales constituirán un elemento muy importante en la metodología y práctica educativa, tanto es así, que de su
selección y buen uso dependerá, en gran medida, el éxito en el cumplimiento de los objetivos que garantizarán los aprendizajes. Las
unidades de programación utilizarán unos recursos variados que garanticen la utilización de las TIC. Partiendo de la base de que el aula
de música del centro está equipada con instrumentos musicales (de percusión, placas, flauta dulce, piano…) y sistemas de reproducción
sonora, los recursos necesarios para el desarrollo de esta programación serán:

• Sistema de proyección (audio y vídeo)
• Pizarra pautada
• Ordenadores
• Recursos Multimedia
• Textuales
• Partituras
• Instrumentos musicales: teclado, xilófonos, metalófonos, pequeña percusión, timples, tambores de diferentes alturas…

En las ocasiones en que el alumnado necesita de un mayor número de ordenadores con el software necesario, haremos uso del aula de
informática o el uso de carritos con tablets y ordenadores.
Recursos impresos:
- Esquemas, en formato póster en las paredes del aula que organizan, relacionan y jerarquizan conceptos y objetos como los instrumentos
musicales. Muchas veces serán realizados por los alumnos como estrategia de aprendizaje y servirán al profesor para detectar las ideas
previas sobre un determinado tema. También pueden ser utilizados por el profesor como apoyo a sus explicaciones sobre contenidos
conceptuales.



- Fichas de trabajo con actividades relacionadas con el tema así como partituras para la interpretación instrumental.

A.5 Actividades complementarias y extraescolares:
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que
tengan relación con los contenidos trabajados en la materia. En su momento se valorará si es oportuno realizarlas teniendo en cuenta la
motivación y el interés del alumnado, la temporalización de los contenidos y la utilidad de la actividad para alcanzar los objetivos
propuestos y trabajar las competencias básicas. Entre las posibles actividades que se podrían presentar cabe señalar la asistencia a
conciertos, conferencias, exposiciones, obras de teatro, cine etc. que se celebren en la isla a lo largo del curso y que tengan relación
con el currículo de la materia.

Se valoraría la posibilidad de diseñar alguna actividad de esta naturaleza a medida que avance el curso 2023-2024 y poder incluirla en
la PGA y del mismo modo en La Programación.

B. Atención a la diversidad:
El equipo docente responsable de la aplicación de esta programación deberá incluir, en su caso, las concreciones de las adaptaciones
curriculares para el alumnado que la precise. Debe estar acorde al apartado correspondiente de la PGA. Debe especificarse el alumnado
del grupo con algún tipo de adaptación curricular (AC/ACUS) y el nivel del referente curricular en que se encuentra. Igualmente debe
incluirse al alumnado que pudiera tener un dictamen con Adaptación de Acceso al Currículo o con ACUS por Exención Parcial. En este
último caso se deben especificar los criterios de evaluación evaluables.

La variedad de procedimientos y recursos didácticos que se utilizará en la práctica educativa diaria, garantizará la existencia de
posibilidades para el desarrollo de las capacidades de todo el alumnado, sea cual sea el nivel y ritmo de aprendizaje de cada uno de ellos.
Desde la materia se articulará los medios y recursos necesarios para favorecer la inclusión del alumnado, promoviendo y potenciando
actitudes de respeto y tolerancia entre el alumnado. Asimismo, se programarán y llevarán a cabo tareas variadas que permitirán distintas
modalidades o vías de aprendizaje con distintos grados de dificultad, usando materiales didácticos diversos más o menos complejos y
promoviendo diferentes formas de agrupamiento que favorecen estos aprendizajes. Todas estas medidas de atención a la diversidad
estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado, y a lograr la consecución de las competencias clave
y específicas, los saberes básicos y los objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria.

La atención a la diversidad también estará prevista en la organización de los contenidos, de manera que estos se agruparán enlazando
algunos mínimos frente a otros complementarios que requieran un mayor grado de abstracción y profundización; también se contemplará
una atención a la diversidad en la evaluación, pues al comenzar con una evaluación inicial diagnóstica que estará orientada a conocer la



situación de partida de cada alumno o alumna, se podrá comprobar cuál ha sido su evolución a lo largo del curso en la posterior evaluación
final sumativa.

● Para el alumnado con TDAH tendremos en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas:
a) Es conviene que el alumnado esté sentado cerca del profesor o la profesora y lejos de motivos de distracción.
b) Las tareas de clase o para casa deben reducirse o fragmentarse y requerirán de una supervisión continua; se deben combinar las

actividades y tareas más motivadoras con las que lo son menos para él o ella, así como graduarlas y contextualizarlas de forma debida.
c) Es preciso potenciar otras capacidades en las que el escolar destaque, con la finalidad de mejorar su autoestima y motivación.
d) Se aconseja utilizar refuerzos y apoyos visuales en la instrucción oral y permitir que, cuando acabe una parte de la tarea, pueda mostrarla

al profesor o la profesora.
e) Se debe verificar que el escolar comprende lo expuesto por el profesorado, haciéndole, si fuera necesario, algunas preguntas que pueda

contestar de forma correcta o pidiéndole, de forma discreta, que repita verbalmente lo que tiene que hacer y, a pesar del esfuerzo que pueda
suponer en algunos niveles y edades, es imprescindible el uso de la agenda de deberes con este alumnado.

f) Es adecuado espaciar las instrucciones de trabajo de forma que no se proporcione una nueva consigna inmediatamente hasta que no
esté realizada la anterior, incluso sería aconsejable que las instrucciones de los trabajos se escriban en un folio o en la pizarra de la clase,
manteniendo en lo posible las rutinas del aula y, ante los cambios de actividad, advertir individualmente al alumno o alumna. Un procedimiento
adecuado, a emplear en la mayoría de las áreas o materias, consiste en proporcionales "guías de tareas" por escrito u orales, que impliquen una
secuencia de acciones, como, por ejemplo, obtener la idea principal de un texto, resumir un texto, hacer una composición escrita, resolver un
problema de cálculo, etc.

g) Es recomendable que todo el equipo docente llegue a un consenso sobre unas reglas mínimas de conducta en clase, comunes a todo el
profesorado y, de ser el caso, otras específicas para cada área o materia. Estas pautas deben estar escritas y visibles dentro de la propia aula, y
se debe comprobar que el alumno o la alumna con trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad comprende las normas y sus
consecuencias al incumplirlas.

h) Es importante recordar que se proporciona una mayor motivación al escolar cuando se resaltan los pequeños avances, éxitos o conductas
adecuadas, que cuando se le llama la atención o se hace hincapié en sus errores, fallos y equivocaciones.

● Para el alumnado con TEA tendremos en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas:

a) El profesorado ha de planificar con anticipación la jornada escolar de cada día, señalando las actividades en los distintos tipos de agendas,
empleando técnicas de estructuración de las áreas de trabajo y estableciendo rutinas estables y funcionales, con uso frecuente de ayudas
visuales o de compensaciones verbales simplificadas. Igualmente, ha de estructurar y organizar el espacio y los materiales del aula, evitando
continuas modificaciones y exposiciones a múltiples estímulos, especialmente auditivos. Asimismo, ha de emplear alguna estrategia para dar a



conocer al alumno o la alumna los tiempos y espacios mediante avisadores o marcadores visuales, señales gestuales, etc.
b) Es conveniente facilitar la interacción social, los procesos de socialización con sus iguales y con las personas adultas del centro, propiciando el
desarrollo de la comunicación mediante sistemas visuales aumentativos y fomentando redes de apoyo en clase que favorezcan la participación y
la generalización de estas conductas y eviten el aislamiento del alumnado. Se ha de fomentar el trabajo colaborativo y las actividades de grupo,
debiéndose permitir el trabajo en solitario en algunos momentos del día, con el fin de no sobrecargarlo con excesivas demandas sociales.
c) El alumno o la alumna trabajará preferentemente en grupos pequeños con un número muy reducido de compañeros y compañeras en el aula,
en la realización de actividades sencillas y estructuradas, que permitan al profesorado una supervisión adecuada de su comportamiento, así
como la enseñanza explícita de las conductas básicas, tales como respeto de turnos, escucha atenta de las opiniones de las demás personas,
seguimiento de reglas y resolución de conflictos. Se debe vigilar el comportamiento del resto de los escolares del centro hacia estos alumnos y
alumnas, ya que por su comportamiento y estilo de comunicación singulares pueden propiciar las bromas de sus compañeros y compañeras, ser
objeto de burlas, de acoso escolar, etc. Por ello, se debe hacer hincapié en las acciones educativas que propicien la convivencia desde el máximo
respeto entre los y las escolares del centro, actuando diligentemente ante cualquier conducta que atente contra estos principios.
d) Para estos escolares es adecuado emplear un estilo de enseñanza directivo y tutorizado para proporcionar un ambiente social y de aprendizaje
que sea percibido como seguro y estimulante por el alumno o alumna. El profesorado debe ser creativo en la resolución de problemas, tener
calma, ser flexible y generar actitudes positivas.
e) Para compensar los problemas que presentan con la organización del tiempo libre es conveniente cultivar el interés del alumno o de la alumna
en el juego y la interacción social, mediante la organización por parte del profesorado de juegos y actividades lúdicas estructuradas para la hora
del recreo. Ello conlleva la elección de algunos compañeros y compañeras dispuestos a cooperar y a interactuar con los demás. Estos juegos se
deben explicar de una forma similar a la utilizada para enseñar al alumno o la alumna la mecánica de la lectura o la escritura, esto es, de forma
estructurada, explícita y siguiendo una secuencia de pasos prefijada.

C. Evaluación:
Según el El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria (BOE n.o 76, de 30 de marzo), en el artículo 15 se especifica las directrices que debe tener la evaluación:

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora.
2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de
refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial
seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise.

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una



de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave
previstas en el Perfil de salida.

4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o
ámbito

teniendo en cuenta sus criterios de evaluación.
5. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también de forma integrada.
6. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los que se refiere el artículo 24 serán evaluados de
conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.

7. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los criterios de evaluación
establecidos en las mismas.

8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente a fin de
conseguir

la mejora de los mismos.
9. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma
colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar.

10. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de
aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizando, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Los criterios de evaluación, elemento referencial en la estructura del currículo, permiten identificar los aprendizajes que debe alcanzar el
alumnado y el desarrollo de las competencias y, por ello, serán el punto de partida y la base para la planificación del proceso de enseñanza,
para el diseño de situaciones de aprendizaje y para su evaluación. En el caso de 3º de ESO son los siguientes criterios:

- CE 1.1. Explicar los principales rasgos estilísticos de obras musicales o dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial
atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, vinculándolas con su contexto histórico, social y
cultural, a través de la audición y visionado activo de propuestas diversas, con una actitud de interés y respeto, para potenciar el disfrute
por la música.

- CE 1.2. Explicar la relación entre la música y la danza con otras formas de expresión artística, en propuestas de diferentes estilos,
géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras,
estableciendo la relación entre sus elementos y lenguajes a través de la audición y el visionado activo con actitud abierta y respetuosa,



para valorar el patrimonio cultural como fuente de enriquecimiento y crecimiento personal.

- CE 2.1. Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas guiadas, individuales o
colectivas, empleando la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y cooperativa,
para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar el desarrollo de la creatividad.

- CE 2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones, a través de la selección guiada de técnicas y recursos adquiridos en las actividades de
improvisación melódica y rítmica llevadas a cabo en el aula, para desarrollar la autoestima y la creatividad a través de la expresión
artística.

- CE 3.1. Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras
sencillas y del análisis guiado de la estructura de piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar
las posibilidades de expresión musical.

- CE 3.2. Interpretar piezas musicales y dancísticas, de manera individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de
diferentes técnicas elementales de interpretación vocal, corporal o instrumental, con o sin apoyo de la partitura, valorando el proceso de
ensayo como fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la
gestión de emociones.

- CE 4.1. Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de propuestas musicales, escénicas y audiovisuales, de forma individual o
grupal, a través de la voz, de diversos instrumentos, del cuerpo y de herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y
mostrando respeto y empatía con las ideas, las emociones y los sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad
creativa e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Al desarrollar las unidades de programación se pondrán en práctica distintos tipos de evaluación del alumnado (heteroevaluación, coevaluación y
autoevaluación). El profesorado supervisará el progreso del alumnado e identificará posibles dificultades en el proceso de aprendizaje
estableciendo los reajustes que considere necesarios y, por eso, la evaluación siempre será formativa y continua. Se utilizarán como técnicas de
evaluación la observación sistemática y el análisis de las producciones del alumnado, usando distintas herramientas como el cuaderno del
profesorado, las listas de control y las rúbricas.

C.1. Instrumentos de evaluación y criterios de calificación



Se acuerda utilizar los siguientes instrumentos y herramientas de evaluación para recoger la información relevante sobre los resultados y los
procesos implicados en el aprendizaje del alumnado: los productos de las tareas, trabajos y actividades valoradas por medio de rúbricas; el
trabajo diario del alumno/a de cuya observación y/o valoración queda constancia en el cuaderno de la profesora; y las pruebas
competenciales.

En esta materia se le da prioridad a los productos de las tareas y al trabajo diario lo que no implica que, cuando se considere conveniente,
se utilice la prueba competencial. La calificación de cada evaluación será el resultado de la información que aporten los instrumentos y
herramientas de evaluación.

Para superar la materia, el alumnado deberá alcanzar todos los aprendizajes descritos en los criterios de evaluación. Teniendo esto en
cuenta, deberá alcanzar una calificación positiva (igual o superior a 5) en cada uno de los criterios de evaluación trabajados hasta el
momento (en función del momento del curso escolar en que nos encontremos, trimestre, semestre o curso escolar). En cualquier caso la
calificación de la materia se corresponderá con la media aritmética entre las calificaciones obtenidas en todos los Criterios de Evaluación
trabajados.

Asimismo, la nota de cada Criterio de Evaluación se calculará haciendo una media de las calificaciones obtenidas en todos los instrumentos
asociados al mismo.

C.2. Modelo de Evaluación aplicable en un proceso de enseñanza-aprendizaje a distancia

Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas que deban realizarse en caso de tener que combinar la
actividad lectiva presencial y a distancia, o cuando esta se desarrolle de manera no presencial. En este sentido, procuraremos que los
instrumentos de evaluación empleados en la actividad lectiva presencial sean adaptables a la actividad lectiva a distancia. Además, desde
el inicio de curso procuraremos que el alumnado haga entrega de los productos creados a través del Classroom (partituras, fotografías,
vídeos con interpretaciones individuales...) y se familiarice con el uso y la realización de cuestionarios, de manera que en caso de que se
de una suspensión temporal de la actividad lectiva no suponga una dificultad para dar continuidad al proceso de evaluación.

Modelo Alternativo de Evaluación ante casos de absentismo del alumnado:

En el caso de alumnado que presente un alto grado de absentismo, el Departamento de Música procederá tal y como establece la
Resolución 182 de la Viceconsejería de Educación y Universidades por la que se dictan instrucciones para el curso 2015-2016 referidas al
absentismo del alumnado en los Centros Educativos dependientes de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
"Cuando el absentismo del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación alternativos que



serán aprobados por la comisión de coordinación pedagógica y que prestarán especial atención a las características del propio alumnado y
a las causas o los motivos que lo generan". En cualquier caso, se aplicará la vía de comunicación más adecuada con el alumnado y sus
familias (pincel ekade, e-mail, recogida de tareas en el centro...) para que el seguimiento del área tenga la máxima continuidad posible.

C.3. Seguimiento de la programación didáctica

La presente programación se presenta como un documento flexible, esto es, la planificación inicial se irá amoldando a la realidad de los
grupos en los que será implementada, realizando aquellas modificaciones que deriven de su puesta en práctica en el aula. Este
seguimiento facilitará una distribución temporal apropiada y que la relación entre los objetivos, contenidos y la evaluación sean lo más
coherentes posible. Se evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para
lo que establecerán los indicadores de logro en las programaciones docentes.

La presente Programación Didáctica, se basará en un modelo de evaluación sencillo y asequible para todo el profesorado que pretende
ponerla en práctica y ajustado a la normativa vigente. Asimismo, deberá responder al presente modelo pedagógico de la Comunidad
Autónoma de Canarias, basado en la innovación, inclusividad y competencialidad. Partiendo del currículo como referente común en el que
impulsar estos principios, el modelo de evaluación que se propone estará centrado en el criterio de evaluación, como elemento inspirador
de las actividades y diferentes Situaciones de Aprendizaje, por un lado, y como elemento vertebrador del currículo que une objetivos,
competencias claves y específicas, y saberes básicos evaluables.

La diversidad de aprendizajes y posibilidades de diseño que ofrece un currículo tan abierto como el de Música, favorecerá la utilización de
diferentes técnicas, herramientas de instrumentos de evaluación. En cada unidad de programación se detallarán aquellas que respondan
mejor a la posterior evaluación y calificación del alumnado. Asimismo, será el profesorado quien finalmente decidirá si cree conveniente
utilizar la herramienta que en cada caso se propone, para obtenerlos datos necesarios para su calificación ya que este último paso
corresponde a cada docente. Por otro lado, se tratará de evaluar al alumnado teniendo en cuenta la autoevaluación, la coevaluación y la
metacognición como formas de garantizar el afianzamiento de los aprendizajes.

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:

D.1. Planes de refuerzo:
Si se da el caso de que el alumnado presente dificultades directamente relacionadas con los aprendizajes propios de la materia,
procederemos facilitando material extra de refuerzo a través de la plataforma y propiciando, siempre que sea posible, una atención más
individualizada. Si las dificultades se detectan en la práctica, a este alumnado se le asignan propuestas que puedan interpretar
cómodamente, de manera que permanezcan integrados en el grupo y puedan participar de la práctica de manera agradable, evitando



frustraciones e incrementando su motivación y autoestima de cara a propuestas posteriores. Sin embargo, es habitual en la materia de
música que entre el alumnado matriculado contemos con chicos y chicas que practican actividades musicales fuera del aula (forman parte
de agrupaciones musicales, asisten a clases de algún instrumento en escuelas de música, etc.) en estos casos actuaremos haciendo uso
de materiales de ampliación y asignándoles propuestas musicales de mayor dificultad y roles dentro del conjunto que les permitan
incrementar sus habilidades.
Por otra parte, cabe reseñar en este apartado, que se prevé diseñar planes de refuerzo personalizados destinados a aquellos alumnos que
no superen determinados criterios de evaluación a lo largo del curso. En estos casos, el alumnado deberá realizar una serie de tareas que
bajo la supervisión del profesorado, favorecerá el alcance de las destrezas y habilidades que hasta el momento de la evaluación no habían
sido adquiridas.

D.2. Planes de recuperación:
En el caso del alumnado que tiene la materia pendiente de cursos anteriores, procederemos como sigue:
El alumnado matriculado en música el presente curso escolar contará con dos alternativas para superar la materia:

- Por continuidad, esto es, aprobando los dos primeros trimestres del curso actual y realizando un trabajo o proyecto a entregar en fecha a
determinar por el Departamento.

- Mediante la realización de una prueba de recuperación previa a la evaluación ordinaria de pendientes.
El alumnado no matriculado en música durante el presente curso escolar contará con las opciones siguientes:

- Realización de tres proyectos (uno por trimestre), siguiendo las directrices dadas por el Departamento, que supervisará y asesorará
durante el proceso de elaboración de los mismos.

- Mediante la presentación de un proyecto y la realización de una prueba de recuperación previa a la evaluación ordinaria de pendientes.

D.3. Plan de actuación en caso de absentismo del alumnado:
En el caso de alumnado que presente un alto grado de absentismo, el Departamento de Música procederá tal y como establece la
RESOLUCIÓN
– No: 52 / 2022 Resolución de la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes por la que se dictan instrucciones de organización
y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso
2022-2023, referidas al absentismo del alumnado en los Centros Educativos dependientes de de la Consejería de Educación, Universidades
y Sostenibilidad, "Cuando el absentismo del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación
alternativos que serán aprobados por la comisión de coordinación pedagógica y que prestarán especial atención a las características del
propio alumnado y a las causas o los motivos que lo generan". En cualquier caso,se aplicará la vía de comunicación más adecuada con el
alumnado y sus familias (Classroom, e-mail, recogida de tareas en el centro...) para que el seguimiento del área tenga la máxima continuidad



posible.

Concreción de los objetivos de etapa al curso:

Los siguientes objetivos de la materia potencian capacidades de expresión, de creación, de percepción y de actitud hacia el hecho sonoro.
Asimismo, se introducen aspectos relacionados con el movimiento y la danza y la consideración lúdica de la música. Se incide también en
la presencia de las tecnologías de la información y la comunicación. Se alude al conocimiento, al respeto y a la valoración de las obras y
manifestaciones musicales más significativas de Canarias y su relación con las del resto del mundo.

• Desarrollar la audición y la capacidad de improvisación musical a través del reconocimiento de los parámetros del sonido y el silencio en
la audición musical, así como los elementos básicos del lenguaje musical. (I, G)
• Manejar y descifrar códigos musicales y los elementos de representación gráfica de la música en las partituras para la lectura y escritura
musicales. (I, G ,F)
• Dominar nociones básicas de composición, organización y estructuración musical de una obra interpretada en vivo o grabada. (G)
• Interpretar musicalmente obras sencillas utilizando la voz, el cuerpo, las posibilidades sonoras de los objetos y otras fuentes,
instrumentos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, desarrollando sus capacidades y habilidades musicales y de
trabajo en grupo, respetando otras formas de expresión. (E, G, H, I, A, B)
• Reconocer auditivamente los distintos instrumentos y las voces valorando la importancia que tiene en el desarrollo de la Historia de la
música. (J)
• Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música e identificar las situaciones en las que se produce un
uso indiscriminado del sonido, tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias. (K)
• Relacionar la música con otras disciplinas artísticas, apreciándolas como medios de expresión y enriquecimiento personal. (I)
• Conocer una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, incluyendo el patrimonio cultural
español, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento intercultural y placer personal e interesándose por ampliar y
diversificar las preferencias musicales propias. (J, K)
• Elaborar juicios y criterios personales sobre distintos estilos musicales, desarrollando una capacidad de análisis crítico e interés por sus
elementos creativos e innovadores. (A, C, D, K)
• Utilizar los recursos informáticos y manejar las herramientas tecnológicas en la grabación, la reproducción, la creación y/o la
interpretación musicales como medios de aprendizaje e investigación del hecho musical. (E)



SA N.º 1 LA MÚSICA DESDE LA MÚSICA
Descripción: A partir de prácticas musicales y rítmicas con percusión corporal e instrumentación Orff, recordaremos la base teórica de las
cualidades del sonido para finalmente poder interpretar una partitura sencilla, con una melodía cercana al alumnado que tocará toda la clase de
manera grupal. Además incidiremos en cómo se siente el alumnado formando parte de un grupo, qué emociones aparecen y cómo se identifica
con la música, tanto la que interpreta como la que escucha.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 CE 1.1 CCL1, CCL2, CCL3,
CP3, CCEC1, CCEC2

I. 1.1, 1.2, 1.4, Y 1.6 - Observación
sistemática.
- Análisis de
producciones

- Diario de clase
del profesorado
- Rúbricas
- Audición

- Interpretación en
el aula
- Prueba escritaC3 CE 3.1

CE 3.2
CCL1, CCL2, CCL5,
CPSAA1, CPSAA3,

CC1, CCEC2, CCEC3

II. 1.1, 1.2, 1.3, 1.6 Y
1.7
III. 6

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Interpretación
- Prueba escrita

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Juego de roles
Enseñanza directiva y no directiva
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos
Método Orff

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

Aula de música
Aula medusa

- Partitura
- Instrumentos
- Sistema de proyección y
audición
- Dispositivos de
grabación de audio e
imagen

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá desarrollar estrategias de trabajo en equipo para alcanzar un resultado conjunto a la hora de realizar ejercicios de
interpretación grupal. Además trabajará la escucha activa, no solo a la hora de interpretar, sino a la hora de visualizar obras de otros contextos,
mostrando respeto e interés.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Arte y acción cultural



- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde 11 septiembre al 20 de octubre Nº de sesiones: 11 Trimestre: 1º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

- Valores y matemáticas

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 2 LA MÚSICA CLÁSICA A TRAVÉS DE OTRAS ARTES
Descripción: El alumnado elegirá una pieza musical de un/a compositor/a de música clásica y lo relacionará con una obra de arte de otra
disciplina, como puede ser la pintura, la fotografía, la escultura o la danza. Por parejas realizarán un trabajo de investigación y análisis de la pieza
musical elegida, para luego poder crear una narrativa audiovisual y presentarla al resto de compañeros y compañeras de clase.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C.1 CE 1.1
CE 1.2

CCL1, CCL2,
CCL3, CP3, CC1,
CC2, CCEC1,

CCEC2

I. 1.1, 1.2, 1.3,
1.4, 1.5 y 1.6

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
del profesorado

- Rúbricas
- Audición

- Interpretación en
el aula

- Prueba escrita

C.4 CE 4.1 CCL1, STEM3,
CD2, CD3,

CPSAA3, CC1,
CE1, CE3,

CCEC3, CCEC4

I. 3.1 y 3.2
III. 1, 5 y 6



Productos Tipos de evaluación según el agente
- Trabajo de investigación
- Presentación oral y audiovisual

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Expositivo
Enseñanza no directiva
Investigación guiada
Deductivo
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
En pareja
Gran grupo
Trabajo individual

- Aula de música
- Aula medusa

- Tablets/Ordenadores con
internet
- Sistema de proyección y
audición

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá trabajar en pareja, desarrollando habilidades y destrezas propias del trabajo en grupo utilizando recursos informáticos
disponibles para compartir y editar información, al objeto de llegar a acuerdos, la asunción de responsabilidades y roles, con el fin de alcanzar un
objetivo común, la realización de un trabajo de investigación y la exposición de la información obtenida al resto de la clase, de manera exitosa.
etc. Además, se trabajarán valores como el respeto y la empatía a la hora de realizar las críticas constructivas al resto de compañeros/as.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Arte y acción cultural
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género
- Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 16 de octubre al 10 noviembre Nº de sesiones: 11 Trimestre: 1º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

- Valores, Historia y EUP

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado



SA N.º 3 MÚSICAS DEL MUNDO A TRAVÉS DE LA DANZA
Descripción: En pequeños grupos se realizarán coreografías con músicas de diferentes partes del mundo donde habrá una parte en la que el
alumnado debe improvisar con el cuerpo, experimentando las diferentes posibilidades de movimiento y de sonido. Se facilitará un listado de
piezas musicales correspondientes a lugares del mundo, para que cada grupo pueda elegir una. Para ello se investigará a nivel general las
diferentes culturas elegidas, la estética, la música, etc y finalmente se expondrá al resto de la clase, con posiblidad de actuar también en la
celebración de final de trimestre.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 CE 1.1 CCL1, CCL2, CCL3,
CP3, CCEC1, CCEC2

I. 1.1, 1.2, 1.3,
1.6, 2.2, 3.1 Y 3.2

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
profesorado

- Rúbricas

- Composiciones
creadas por el
alumnado
(percusión
corporal, no
convencional y
danza)
- Interpretación e
improvisación de
composición de
danza y percusión

C2 CE 2.1
CE 2.2

CD2, CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CE3,

CCEC3

II. 2.1 y 2.3

C3 CE 3.2 CCL1, CCL5,
CPSAA1, CPSAA3,

CC1, CCEC3

II. 1.1, 1.3, 1.5,
1.6 y 1.7

C4 CE4.1 CCL1, STEM3, CD2,
CD3, CPSAA3, CC1,
CE1, CE3, CCEC3,

CCEC4

II. 3.1 y 3.3
III. 2, 3, 5 y 6

Productos Tipos de evaluación según el agente
Composiciones creadas por el alumnado
Interpretación e improvisación de composición de danza y percusión

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Enseñanza no directiva
Interpretación guiada

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

- Aula de música
- Salón de actos
- Patio

- Sistema de proyección y
audición
- Dispositivos de



Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

grabación de audio e
imagen

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá trabajar en grupo para realizar las diferentes coreografías, desarrollando habilidades y destrezas propias del trabajo en
grupo, al objeto de llegar a acuerdos, la asunción de responsabilidades y roles, con el fin de alcanzar un objetivo común. Con ello además
aprenderán los roles diferentes que existen dentro de un grupo y desarrollarán herramientas para comunicarse asertivamente y con respeto ante
las opiniones e ideas de los demás. Además se trabajará también el respeto, el interés y la actitud que deben presentar, a la hora del visionado
de la música y las danzas de otras culturas, valorando estas como fuente de enriquecimiento personal.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Arte y acción cultural
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde 13 noviembre al 22 de diciembre Nº de sesiones: 11 Trimestre: 1º
Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Historia, valores, educación física y EUP

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 4 MÚSICA Y DANZAS LATINOAMERICANAS
Descripción: Con la llegada del carnaval y la “Semana de Colombia” participaremos en dicho proyecto desde la música y la danza de este país,
más concretamente de la cumbia. Para ello el alumnado se dividirá en pequeños grupos de expertos para preparar un taller teórico práctico
donde le enseñarán al alumnado de 1º ESO dicha presentación. Cada grupo preparará una parte de dicho taller, unos realizarán la presentación
del género de la cumbia, otros la rítmica con instrumentos reciclados y de percusión, otros la danza y otros la canción. Aunque finalmente, el gran
grupo participará en todas las partes.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias Criterios de Descriptores Saberes básicos Técnicas de Herramientas de Instrumentos de



específicas evaluación operativos de las
competencias clave.

Perfil de salida.

evaluación evaluación evaluación

C.1 CE 1.1
CE 1.2

CCL1, CCL2, CCL3,
CP3, CC1, CC2,
CCEC1, CCEC2

I. 1.1, 1.2, 1.3,
1.4,1.5, 1.6, 3.1 y

3.2

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
profesorado

- Rúbricas

- Trabajo de
investigación

- Presentación oral
y audiovisual

- Interpretación de
percusión y danza

C3 CE 3.2 CCL1, CCL5,
CPSAA1, CPSAA3,

CC1, CCEC3

II. 1.1, 1.2, 1.3,
1.5, 1.6 y 1.7

C4 CE4.1 CCL1, STEM3, CD2,
CD3, CPSAA3, CC1,
CE1, CE3, CCEC3,

CCEC4

II. 3.1 y 3.3
III. 2, 3, 5 y 6

Productos Tipos de evaluación según el agente
Taller teórico práctico y muestra del género de la cumbia al alumnado de 1º ESO Heteroevaluación

Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Enseñanza no directiva
Interpretación guiada
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

- Aula de música
- Aula medusa
- Patio

- Instrumentos de
percusión
- Sistema de proyección y
audición
- Dispositivos de
grabación de audio e
imagen

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Como en otras Unidades de las que conforman esta Programación Didáctica, el alumnado deberá aportar ideas al resto del grupo y expresar
opiniones y puntos de vista libremente, escuchando y respetando las aportaciones del resto, acogiendo aquellas que resulten enriquecedoras del
propio proceso de aprendizaje. Además, se valorará la actitud con la que se dirigirán finalmente al alumnado de 1º ESO, adoptando el rol de
docente, a través del grupo de expertos, para realizar el taller teórico práctico. Una vez realizados dichos talleres, se pasará un cuestionario al
alumnado que recibió la sesión para que valoren a sus compañeros/as y de esta manera fortalecer, por un lado aquellos puntos positivos y por
otro mejorar aquellos que consideren mejorables.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Arte y acción cultural



- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 8 enero al 16 de febrero Nº de sesiones: 11 Trimestre: 2º
Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Historia, valores, educación física y EUP

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 5 8M-MUSICAL
Descripción: El alumnado recreará canciones que a día de hoy se consideran sexistas y machistas por su contenido, a través del cambio de sus
letras. Para ello utilizaremos diferentes aplicaciones, una para separar la voz de la base musical, y luego con el Audacity poder montar el audio
con las nuevas letras creadas y cantadas en parejas.
Al mismo tiempo realizaremos un catálogo/banco musical de mujeres, poniendo especial atención a las de Canarias, que estén presentes en el
panorama actual de la música y analizando y diferenciando los diferentes géneros musicales.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 CE 1.1 CCL1, CCL2, CCL3,
CP3, CCEC1, CCEC2

I. 1.1, 1.2, 1.3,
1.4, 1.6, 2.1, 2.2,

3,1 y 3.3

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
profesorado

- Rúbricas

- Creación de letra
- Interpretación y
montaje en
Audacity
- Banco/ catálogo
de mujeres en la
música actual

C2 CE 2.2 CPSAA1, CE3, CCEC3 II. 2.1 y 2.2
C3 CE 3.2 CCL1, CCL5, CPSAA1,

CPSAA3, CC1, CCEC3
II. 1.1, 1.3, 1.6 y

1.7
C4 CE 4.1 CCL1, STEM3, CD2,

CD3, CPSAA3, CC1,
CE1, CE3, CCEC3,

CCEC4

II. 3.1, 3.2 y 3.3



Productos Tipos de evaluación según el agente
- Canción en Audacity
- Banco/ catálogo de mujeres en la música actual

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Enseñanza no directiva
Interpretación guiada
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual
En parejas

- Aula de música
- Aula medusa

- APPs: Audacity y otros
- Sistema de proyección y
audición
- Dispositivos de
grabación de audio e
imagen
- Portátiles/ Tablets

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado, al igual que en situaciones de aprendizaje anteriores, desarrollará trabajos con otras personas en los que se precisará de escucha
activa, comunicación asertiva, etc. para poder expresarse libremente y llegar a un consenso. Por otro lado, tendremos especial atención con el
tema a tratar, de igualdad y diversidad de género, ya que habrá momentos de debate donde compartiremos diferentes opiniones, teniendo que
escuchar y respetar cada una de ellas, trabajando también la gestionando las emociones.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.
- Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 19 de febrero al 22 de marzo Nº de sesiones: 10 Trimestre: 2º
Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Valores y lengua

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado



SA N.º 6 LA MÚSICA EN EL CINE
Descripción: En esta situación de aprendizaje estudiaremos cómo comenzó la música en el cine y su evolución, desde el cine mudo a día de hoy,
y lo importante que ha sido ésta en el séptimo arte. Realizaremos prácticas sobre cómo cambia el mensaje de la imagen según la música que lo
acompañe y la función que queramos darle a esta. Por otro lado, en pequeños grupos realizaremos la recreación e improvisación de los sonidos
que aparecen en pantalla, utilizando ejemplos del cine mudo, con materiales cotidianos reciclados, percusión corporal, instrumentación Orff, etc.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 CE 1.2 CCL1, CCL2, CCL3,
CP3, CC1, CC2,

CCEC1

I. 1.1, 1.2, 1.3 y
1.6

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
profesorado

- Rúbricas

- Prueba escrita
- Creación sobre
función de la música
en el cine
- Recreación sonora
escena cine mudo

C2 CE 2.1 CD2, CPSAA1,
CPSAA3, CC1,

CCEC3

II. 2.3

C3 CE 3.2 CCL1, CCL5,
CPSAA1, CPSAA3,

CC1, CCEC3

II. 1.1, 1.5, 1.6 y
1.7

C4 CE 4.1 CCL1, STEM3, CD2,
CD3, CPSAA3, CC1,
CE1, CE3, CCEC3,

CCEC4

I. 3.2
II. 3.1 y 3.3

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Prueba escrita
- Creación sobre función de la música en el cine
- Recreación sonora escena cine mudo

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Enseñanza no directiva
Interpretación guiada
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos
Método Orff

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

- Aula de música
- Aula medusa

- Percusión,
instrumentación orff,
objetos cotidianos y/o
reciclados
- Sistema de proyección y
audición



- Dispositivos de
grabación de audio e
imagen
- Portátiles/ Tablets

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Como en otras Unidades de las que conforman esta Programación Didáctica, el alumnado deberá aportar ideas al resto de grupo y expresar
opiniones y puntos de vista libremente, escuchando y respetando las aportaciones del resto, acogiendo aquellas que resulten enriquecedoras del
propio proceso de aprendizaje. Además, se pretende que el alumnado desarrolle una actitud abierta y respetuosa ante nuevas propuestas
musicales, de creación e improvisación, valorando estas como fuente de enriquecimiento personal.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Arte y acción cultural
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 1 de abril al 10 de mayo Nº de sesiones: 12 Trimestre: 3º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Lengua, historia y EUP

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 7 FOLCLORE DE RAÍZ
Descripción: En esta situación de aprendizaje crearemos una canción conjuntamente acerca del tema cultural de Canarias, con motivo de la
celebración del día de Canarias. Estudiaremos las estrofas, rítmica y métrica del “Baile del Santo”, para luego poder improvisar en clase y
finalmente, crear una nueva letra con el mismo ritmo marcado por tambores, lapas y chácaras. Por otro lado, aprenderemos y realizaremos una
danza grupal del folclore canario de alguna de las islas, para mostrarla en la celebración de dicho día junto con la canción creada por cada grupo.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas
de evaluación

Instrumentos de
evaluación



C1 CE 1.1
CE 1.2

CCL1, CCL2, CCL3,
CP3, CC1, CC2,
CCEC1, CCEC2

I. 1.1, 1.2, 1.4, 1.6
III. 3, 4 y 6

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
profesorado

- Rúbricas

- Creación canción
“Baile del santo”
- Interpretación
canción con voz y
con instrumentos de
percusión tradicional
canaria
- Interpretación
danza tradicional
grupal canaria

C2 CE 2.1
CE 2.2

CD2, CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CE3,

CCEC3

II. 2.1 y 2.3

C3 CE 3.1
CE 3.2

CCL1, CCL2, CCL5,
CPSAA1, CPSAA3,

CC1, CCEC2, CCEC3

II. 1.1, 1.2, 1.3,
1.4, 1.6 y 1.7

C4 CE 4.1 CCL1, STEM3, CD2,
CD3, CPSAA3, CC1,
CE1, CE3, CCEC3,

CCEC4

II. 3.1 y 3.3

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Canción grupal del Baile del santo
- Danza grupal tradicional canaria

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Enseñanza no directiva
Interpretación guiada
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

- Aula de música
- Aula medusa
- Patio

- Instrumentos de
percusión canaria
- Sistema de proyección y
audición
- Dispositivos de
grabación de audio e
imagen
- Portátiles/ Tablets

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá desarrollar estrategias de trabajo en equipo para alcanzar un resultado conjunto a la hora de realizar ejercicios de
interpretación grupal. Se favorecerá que el alumnado ponga en valor el Patrimonio Musical de Canarias, considerando las propuestas ofrecidas
en el aula como fuentes de enriquecimiento personal.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Patrimonio social, cultural e histórico canario
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Arte y acción cultural



Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 13 de mayo al 21 de junio Nº de sesiones: 11 Trimestre: 3º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Historia, valores y lengua

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE MÚSICA
Centro educativo: IES TEGUISE
Estudio (nivel educativo): 4º ESO
Docente responsable: Itahisa Álvarez Pérez
Curso escolar: 2023- 2024

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)

Tomando como referencia el contexto recogido en la Programación General Anual y la información aportada por el departamento de orientación
y desde secretaría en relación al alumnado matriculado hasta la fecha, podemos encontrar en el nivel de 4º de la ESO de este curso escolar
2023-2024 está conformado por 11 alumnos/as de los diferentes grupos que han elegido música como optativa. La diversidad que se recoge
hasta la fecha, es la siguiente:

- 4º A, B y C: son 11 alumnos/as (1 alumna de 4º A, 1 alumno de 4º B y 9 alumnos/as de 4º C). No hay ningún alumno/a repitiendo, hay
dos de ellos que tienen TDAH y adaptación metodológica. No hay ningún/a alumno/a del grupo de 4º ESO de diver.

Durante la segunda semana de clase se ha realizado un diagnóstico inicial con el fin de obtener el nivel inicial del alumnado en relación a la
materia que trata dicha programación. Los resultados obtenidos han sido dispares, teniendo alumnado de conservatorio con bastante más nivel
que el resto. Por ello, las propuestas didácticas que se implementen serán diseñadas teniendo en cuenta el aprendizaje en espiral como
estrategia metodológica, buscando reforzar aprendizajes previos en aquellos casos que sea necesario. En cuanto a la motivación del alumnado,
si bien es cierto que la materia es opcional en este nivel, no se muestra un especial interés en cuanto a la misma pues muchos refieren haberla
elegido como alternativa a otras hacia las que tenían un interés menor. En este sentido, se prevé proponer situaciones de aprendizaje enfocadas
a promover la motivación y participación del alumnado, estableciendo los propios intereses como punto de partida para alcanzar los aprendizajes
deseados, no renunciando a recursos musicales diversificados que busquen enriquecer los propios gustos del alumnado y generar inquietudes
hacia la música de otros períodos y culturas. Al tratarse de un grupo pequeño se considera positivo el poder llegar más fácilmente a las
necesidades individuales de cada alumno/a.

Las sesiones lectivas, a diferencia del curso pasado que era 2 veces en semana, son de 55 minutos 3 sesiones a la semana para la materia de
Música de 4º ESO.

Justificación de la programación didáctica:



La siguiente programación está dirigida a la asignatura de Música de 4º de ESO que se impartirá en el centro IES Teguise durante el curso
escolar 2023-2024. Esta programación se realiza tomando como base:

- Constitución Española y el derecho a la Educación. Título I. De los derechos y deberes fundamentales. Capítulo segundo. Derechos y
libertades. Sección 1. De los derechos fundamentales y de las libertades públicas. Artículo 27.

- Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, en el que se expresa los derechos en al ámbito
de la educación (artículo 21) y el derecho al desarrollo legislativo y a la ejecución en materia de enseñanza (artículo 133) de la CCAA de
Canarias.

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria
Obligatoria.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.

- Orden de 3 de septiembre de 2016, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

- Orden de 24 de mayo de 2022, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa la Educación Primaria, así como
la evaluación, la promoción y la titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, hasta la implantación de las modificaciones
introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 diciembre, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

- Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

- Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la



Comunidad Autónoma de Canarias.

- Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.

- Resolución de 9 de febrero de 2011, por la que se dictan instrucciones sobre los procedimientos y los plazos para la atención educativa

del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en los centros escolares de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Resolución de 24 de octubre de 2018, por la que se establecen las rúbricas de los criterios de evaluación de la Educación Secundaria
Obligatoria y del Bachillerato, para orientar y facilitar la evaluación objetiva del alumnado en la Comunidad Autónoma de Canarias.

- [08/09/2022] Anexo 1. Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y competencias clave en el Bachillerato.

A. Orientaciones metodológicas:

En este apartado se recogen los principios metodológicos que sustentan las unidades didácticas. Éstos se ajustan al enfoque competencial
de la enseñanza y el aprendizaje y guardan coherencia con el diseño, fomentando que el alumnado desarrolle aprendizajes por sí mismo/a y
que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC (montajes audiovisuales, la
audición, etc., así como herramientas de búsqueda de información para el autoaprendizaje y el fomento del espíritu emprendedor a través del
diseño y elaboración de proyectos, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad, teniendo en cuenta las diferentes aptitudes, intereses
y destrezas del alumnado.

A.1. Modelos metodológicos:

Además, se establecerán estrategias metodológicas encaminadas a que el alumnado adquiera los aprendizajes necesarios para que sea
capaz de autorregular su conocimiento y su propio proceso de aprendizaje. Entre los modelos metodológicos que la presente programación
propone, se destacarán los siguientes:

● Método Orff: su método se basa en la participación del alumno/a tanto en la audición como la utilización de todos los recursos a su
alcance (música, movimiento, palabras). La manera de trabajar seguirá los siguientes pasos: imitación e interpretación de estructuras
sugeridas por el profesor/a; improvisación sobre los materiales absorbidos. Utilización del instrumental Orff.

● Modelo expositivo (EXPO), para todas aquellas actividades y tareas en las que será precisa una explicación previa por parte del



docente, como por ejemplo, en los aprendizajes relacionados con los elementos básicos del lenguaje musical.

● Enseñanza directa (EDIR), para las ocasiones en que el docente ofrezca una práctica guiada que dará como resultado la realización
autónoma por parte del alumnado. Este modelo se utilizará especialmente en el aprendizaje de piezas musicales instrumentales y
vocales.

● Enseñanza no directiva (END), en las tareas en las que el alumnado establecerá su propio itinerario de aprendizaje y, mediante
ensayo y error, corrobore cuáles son los aprendizajes necesarios, y para qué los necesita.

● Inductivo básico (IBAS), el alumnado utilizará datos y experiencias concretas en algunas actividades para llegar a generalidades y
realizar interrelaciones, interconexiones y reflexiones, tanto de las características de los sonidos que escucharán como de las obras
musicales contextualizadas en su momento histórico y cultural.

● Organizadores previos (ORGP), en las unidades en las que se vaya a transmitir un volumen extenso de información que el alumnado
deberá manejar, por ejemplo en la referente al análisis auditivo de piezas musicales para la identificación de sus características y para
la elaboración de juicios críticos.

● Por un lado la Investigación grupal (IGRU), en todas aquellas actividades de aprendizaje cooperativo en las que el trabajo con sus
propios compañeros dotará al individuo de las herramientas necesarias para adquirir los aprendizajes imprescindibles de cada criterio, y
por el otro, la Investigación guiada (INV), en la que el docente servirá de guía para que el alumnado pueda encontrar los conocimientos
para resolver el problema que se le presentarán.

● Indagación científica (ICIE), como modelo de trabajo basado en el método científico durante el desarrollo de proyectos.

● Formación de conceptos (FORC) cuando el alumnado deba conocer las características de objetos, elementos, estilos artísticos, etc.,
partiendo de ejemplos concretos.

● Deductivo (DEDU) al clasificar los instrumentos musicales partiendo de una taxonomía dada en la que figurarán las características de
las familias.

● Juego de roles (JROL), en la que el alumnado adoptará papeles previamente establecidos como preparación para enfrentarse a
situaciones reales similares.

● El uso de las TIC. Se propondrán actividades y/o tareas que propicien el uso de las tecnologías de la información como soporte y como



recurso didáctico: manejo sencillo del procesador de textos, indagación en páginas web, elaboración de presentaciones, actividades,
juegos interactivos, animaciones, etc. Se utilizará el aula Medusa siempre que sea posible, usando también la unidad de red genérica
donde se propondrán al alumnado actividades elaboradas por la profesora sobre distintos contenidos. En esas actividades se propicia
que cada alumno trabaje a su ritmo, de forma autónoma, pero también en colaboración con los compañeros. Entre las principales
ventajas de la utilización de las TIC podemos señalar: la motivación del alumnado facilita la cooperación y el trabajo en grupo,
desarrollo de la iniciativa y capacidades del alumno/a, acceso a gran cantidad de información de forma rápida, aprendizaje a partir de
los propios errores, flexibilidad horaria, etc.

● Situaciones de aprendizaje (tareas, trabajos de investigación y resolución de problemas). Se dará gran importancia, sobre todo a las
tareas en las que es fundamental el “saber hacer” mediante actividades variadas, relacionadas entre sí, de distinto grado de dificultad
contextualizadas en la vida cotidiana e intereses del alumno, flexibles (se adaptan a diferentes estilos y ritmos de aprendizaje) y tienden
a la resolución de un problema o elaboración de un producto. Se consideran el mejor medio para aprender y desarrollar en los alumnos
aprendizajes competenciales. También se ven como necesarias las orientaciones o explicaciones de la profesora. En cada unidad
didáctica se diseñarán tareas con una secuencia coherente de actividades ( pasos para realizar las tareas o que se necesitarán para
que el alumnado adquiriera determinados destrezas o procedimientos), que tendrán el siguiente orden:

a. Actividades iniciales: para introducir al alumno de forma motivadora en la unidad didáctica o para diagnosticar los conocimientos
previos que posee. Se realizarán: lecturas a partir de las cuales el alumnado se hace preguntas, videos, lluvias de ideas, etc.

b. Actividades de desarrollo: más numerosas, se utilizarán para que el alumnado adquiera nuevos aprendizajes y serán de: contraste de
ideas, de introducción de nuevas ideas, de búsqueda de información, de indagación o investigación, de consolidación y de aplicación.

c. Actividades finales: en este tipo de actividad incluimos el producto final de la tarea, las pruebas competenciales sobre los contenidos
trabajados.

d. Actividades de refuerzo y ampliación. Las primeras permiten al alumnado con dificultades alcanzar los mismos objetivos del grupo, y
las de ampliación sirven para que los/las alumnos/as que superen fácilmente los objetivos propuestos profundicen en los contenidos.

A.2. Agrupamientos:

Una de las cuestiones fundamentales para el trabajo en el Aula de Música será el agrupamiento del alumnado, elegidos de diferentes
maneras en diversos momentos por los resultados que estos propician en los diferentes trabajos que se deberá realizar. Asimismo, los
agrupamientos más efec- tivos serán aquellos que aprovechen las características del alumnado y permitan que dentro de la diversidad del



alumnado se aprovechen las cualidades de unos para complementar las de los demás.

De la misma forma, el trabajo personal e individual se aprovechará para momentos de autoevaluación, metacognición y reflexión de uno
mismo con el esfuerzo realizado y su proyección personal con el resto del grupo. De esta forma los agrupamientos que más se propondrán
serán los siguientes:

● Trabajo individual (TIND), en situaciones en las que el alumnado deberá enfrentarse a los retos que se le planteen individualmente,
sin la ayuda de los compañeros o compañeras. Por ejemplo, en la realización de pruebas escritas, en las actividades y tareas que deban
recogerse en el cuaderno personal o en la práctica instrumental o vocal individual.

● Trabajo en parejas (TPAR), en aquellas situaciones en las que se pretenda favorecer la colaboración entre compañeros o
compañeras, en la toma de decisiones y en la realización de productos, con la profundidad y sistematización que requiere el aprendizaje
cooperativo en su nivel,como por ejemplo, en la realización de murales o paneles informativos.

● Grupos heterogéneos (GHET), para todas aquellas actividades y tareas en las que se pretenda utilizar el aprendizaje colaborativo o
cooperativo con grupos compensados, formados por integrantes con perfiles distintos, diferentes habilidades o fortalezas y que buscarán la
obtención de un producto común, por ejemplo en las actividades de creación e interpretación en pequeños grupos o en la realización de
proyectos.

● Grupo de expertos (GEXP), en momentos puntuales en los que los integrantes del grupo desempeñarán el mismo rol o precisarán
de una información específica concreta, que luego deberán llevar a su grupo base.

● Gran grupo (GGRU), en las actividades o tareas en las que el profesor se dirigirá al grupo clase al completo, por ejemplo, en
aquellas en las que se utilizarán los modelos expositivo o directivo y sobre todo en las actividades de interpretación colectiva con el grupo al
completo.

A.3. Espacios:

La materia de Música demandará por sus propias características el uso de espacios adecuados para la práctica musical, con una sala lo
suficientemente dotada de instrumentos para todo el alumnado, así como de espacios alternativos al aula ordinaria favoreciendo el trabajo
en distintos contextos, como puede ser el salón de actos, la biblioteca o el patio. Asimismo, se deberán aprovechar, en la medida de lo
posible, espacios como el aula de Informática y salas de Audiovisuales siempre que justifiquemos la idoneidad del desarrollo de las
Situaciones de Aprendizajes que vayamos a realizar.



A.4. Recursos:

Los recursos materiales constituirán un elemento muy importante en la metodología y práctica educativa, tanto es así, que de su selección
y buen uso dependerá, en gran medida, el éxito en el cumplimiento de los objetivos que garantizarán los aprendizajes. Las unidades de
programación utilizarán unos recursos variados que garanticen la utilización de las TIC. Partiendo de la base de que el aula de música del
centro está equipada con instrumentos musicales (de percusión, placas, flauta dulce, piano…) y sistemas de reproducción sonora, los
recursos necesarios para el desarrollo de esta programación serán:

• Sistema de proyección (audio y vídeo)

• Pizarra pautada

• Ordenadores

• Recursos Multimedia

• Textuales

• Partituras

• Instrumentos musicales: teclado, xilófonos, metalófonos, pequeña percusión, timples, tambores de diferentes alturas…

En las ocasiones en que el alumnado necesita de un mayor número de ordenadores con el software necesario, haremos uso del aula de
informática o el uso de carritos con tablets y ordenadores.

Recursos impresos:

- Esquemas, en formato póster en las paredes del aula que organizan, relacionan y jerarquizan conceptos y objetos como los instrumentos
musicales. Muchas veces serán realizados por los alumnos como estrategia de aprendizaje y servirán al profesor para detectar las ideas
previas sobre un determinado tema. También pueden ser utilizados por el profesor como apoyo a sus explicaciones sobre contenidos
conceptuales.

- Fichas de trabajo con actividades relacionadas con el tema así como partituras para la interpretación instrumental.

A.5 Actividades complementarias y extraescolares:

La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia. En su momento se valorará si es oportuno realizarlas teniendo en cuenta la motivación y



el interés del alumnado, la temporalización de los contenidos y la utilidad de la actividad para alcanzar los objetivos propuestos y trabajar las
competencias básicas. Entre las posibles actividades que se podrían presentar cabe señalar la asistencia a conciertos, conferencias,
exposiciones, obras de teatro, cine etc. que se celebren en la isla a lo largo del curso y que tengan relación con el currículo de la materia.

Se valoraría la posibilidad de diseñar alguna actividad de esta naturaleza a medida que avance el curso 2023-2024 y poder incluirla en la
PGA y del mismo modo en La Programación.

B. Atención a la diversidad:

El equipo docente responsable de la aplicación de esta programación deberá incluir, en su caso, las concreciones de las adaptaciones
curriculares para el alumnado que la precise. Debe estar acorde al apartado correspondiente de la PGA. Debe especificarse el alumnado
del grupo con algún tipo de adaptación curricular (AC/ACUS) y el nivel del referente curricular en que se encuentra. Igualmente debe
incluirse al alumnado que pudiera tener un dictamen con Adaptación de Acceso al Currículo o con ACUS por Exención Parcial. En este
último caso se deben especificar los criterios de evaluación evaluables.

La variedad de procedimientos y recursos didácticos que se utilizará en la práctica educativa diaria, garantizará la existencia de
posibilidades para el desarrollo de las capacidades de todo el alumnado, sea cual sea el nivel y ritmo de aprendizaje de cada uno de ellos.
Desde la materia se articulará los medios y recursos necesarios para favorecer la inclusión del alumnado, promoviendo y potenciando
actitudes de respeto y tolerancia entre el alumnado. Asimismo, se programarán y llevarán a cabo tareas variadas que permitirán distintas
modalidades o vías de aprendizaje con distintos grados de dificultad, usando materiales didácticos diversos más o menos complejos y
promoviendo diferentes formas de agrupamiento que favorecen estos aprendizajes. Todas estas medidas de atención a la diversidad
estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado, y a lograr la consecución de las competencias clave
y específicas, los saberes básicos y los objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria.

La atención a la diversidad también estará prevista en la organización de los contenidos, de manera que estos se agruparán enlazando
algunos mínimos frente a otros complementarios que requieran un mayor grado de abstracción y profundización; también se contemplará
una atención a la diversidad en la evaluación, pues al comenzar con una evaluación inicial diagnóstica que estará orientada a conocer la
situación de partida de cada alumno o alumna, se podrá comprobar cuál ha sido su evolución a lo largo del curso en la posterior evaluación
final sumativa.

Para el alumnado con TDAH tendremos en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas:

a) Es conviene que el alumnado esté sentado cerca del profesor o la profesora y lejos de motivos de distracción.



b) Las tareas de clase o para casa deben reducirse o fragmentarse y requerirán de una supervisión continua; se deben combinar las
actividades y tareas más motivadoras con las que lo son menos para él o ella, así como graduarlas y contextualizarlas de forma debida.

c) Es preciso potenciar otras capacidades en las que el escolar destaque, con la finalidad de mejorar su autoestima y motivación.
d) Se aconseja utilizar refuerzos y apoyos visuales en la instrucción oral y permitir que, cuando acabe una parte de la tarea, pueda mostrarla

al profesor o la profesora.
e) Se debe verificar que el escolar comprende lo expuesto por el profesorado, haciéndole, si fuera necesario, algunas preguntas que pueda

contestar de forma correcta o pidiéndole, de forma discreta, que repita verbalmente lo que tiene que hacer y, a pesar del esfuerzo que pueda
suponer en algunos niveles y edades, es imprescindible el uso de la agenda de deberes con este alumnado.

f) Es adecuado espaciar las instrucciones de trabajo de forma que no se proporcione una nueva consigna inmediatamente hasta que no
esté realizada la anterior, incluso sería aconsejable que las instrucciones de los trabajos se escriban en un folio o en la pizarra de la clase,
manteniendo en lo posible las rutinas del aula y, ante los cambios de actividad, advertir individualmente al alumno o alumna. Un procedimiento
adecuado, a emplear en la mayoría de las áreas o materias, consiste en proporcionales "guías de tareas" por escrito u orales, que impliquen una
secuencia de acciones, como, por ejemplo, obtener la idea principal de un texto, resumir un texto, hacer una composición escrita, resolver un
problema de cálculo, etc.

g) Es recomendable que todo el equipo docente llegue a un consenso sobre unas reglas mínimas de conducta en clase, comunes a todo el
profesorado y, de ser el caso, otras específicas para cada área o materia. Estas pautas deben estar escritas y visibles dentro de la propia aula, y
se debe comprobar que el alumno o la alumna con trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad comprende las normas y sus
consecuencias al incumplirlas.

h) Es importante recordar que se proporciona una mayor motivación al escolar cuando se resaltan los pequeños avances, éxitos o conductas
adecuadas, que cuando se le llama la atención o se hace hincapié en sus errores, fallos y equivocaciones.

C. Evaluación:
Según el El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria (BOE n.o 76, de 30 de marzo), en el artículo 15 se especifica las directrices que debe tener la evaluación:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora.
2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de
refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial
seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise.
3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una

de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave



previstas en el Perfil de salida.
4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o

ámbito
teniendo en cuenta sus criterios de evaluación.
5. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también de forma integrada.
6. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los que se refiere el artículo 24 serán evaluados de

conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.
7. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los criterios de evaluación

establecidos en las mismas.
8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente a fin de

conseguir la mejora de los mismos.
9. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma

colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar.
10. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de

aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizando, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Los criterios de evaluación, elemento referencial en la estructura del currículo, permiten identificar los aprendizajes que debe alcanzar el
alumnado y el desarrollo de las competencias y, por ello, serán el punto de partida y la base para la planificación del proceso de enseñanza, para
el diseño de situaciones de aprendizaje y para su evaluación. En el caso de 4º de ESO son los siguientes criterios:

- CE 1.1. Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes géneros, épocas y culturas, con especial atención a las de Canarias y a las
producciones de las mujeres artistas y compositoras, explicando sus funciones, su relación con el contexto y sus rasgos estilísticos, a través
de la escucha o el visionado activo de propuestas diversas, con una actitud de apertura, interés y respeto, para potenciar el disfrute por la
música y desarrollar su propia identidad.

- CE 1.2. Valorar críticamente los estilos, artistas y obras musicales y dancísticas más representativas de diversos géneros, épocas y
culturas, con especial atención a las de Canarias y a las producciones de las mujeres artistas y compositoras, reflexionando sobre su
evolución, a través de la audición, el visionado o la indagación en distintas fuentes, con actitud abierta y respetuosa, para respetar la
importancia del patrimonio como fuente de enriquecimiento personal.

- CE 2.1 Explorar técnicas y recursos musicales y dancísticos, a través de improvisaciones melódicas y rítmicas, libres o guiadas,



individuales o colectivas, empleando la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales o herramientas tecnológicas, con actitud respetuosa y
cooperativa, para enriquecer el repertorio personal de recursos y potenciar el desarrollo de la creatividad.

- CE 2.2. Crear piezas musicales o dancísticas estructuradas, a través de la selección de técnicas y recursos adquiridos en actividades de
improvisación realizadas en el aula, para desarrollar la autoestima y la propia creatividad a través de la expresión artística.

- CE 3.1. Identificar los elementos del lenguaje musical, a través de la lectura y escritura musical, así como de la interpretación de partituras
y del análisis de la estructura de piezas musicales diversas, con el fin de comprender el lenguaje de la música y ampliar las posibilidades de
expresión musical.

- CE 3.2 Interpretar piezas musicales y dancísticas, de forma individual o en grupo, dentro y fuera del aula, a través del empleo de diferentes
técnicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización, valorando el proceso de ensayo como
fuente de aprendizaje y respetando las normas necesarias para hacer música en grupo, para potenciar la autoconfianza y la gestión de
emociones.

- CE 4.1 Participar en la planificación, desarrollo y ejecución de proyectos musicales, escénicos y audiovisuales, de forma individual o
colaborativa, a través de la voz, diversos instrumentos, el cuerpo y herramientas tecnológicas, asumiendo diferentes funciones y mostrando
respeto y empatía con las ideas, las emociones y los sentimientos del grupo, con la finalidad de desarrollar la capacidad creativa e identificar
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

Al desarrollar las situaciones de aprendizaje de la programación se pondrán en práctica distintos tipos de evaluación del alumnado
(heteroevaluación, coevaluación y autoevaluación). El profesorado supervisará el progreso del alumnado e identificará posibles dificultades en el
proceso de aprendizaje estableciendo los reajustes que considere necesarios y, por eso, la evaluación siempre será formativa y continua. Se
utilizarán como técnicas de evaluación la observación sistemática y el análisis de las producciones del alumnado, usando distintas herramientas:
cuaderno del profesorado, listas de control y rúbricas.

C.1. Instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Se acuerda utilizar los siguientes instrumentos y herramientas de evaluación para recoger la información relevante sobre los resultados y los
procesos implicados en el aprendizaje del alumnado: los productos de las tareas, trabajos y actividades valoradas por medio de rúbricas; el
trabajo diario del alumno/a de cuya observación y/o valoración queda constancia en el cuaderno de la profesora; y las pruebas
competenciales.

En esta materia se le da prioridad a los productos de las tareas y al trabajo diario lo que no implica que, cuando se considere conveniente, se



utilice la prueba competencial.

La calificación de cada evaluación será el resultado de la información que aporten los instrumentos y herramientas de evaluación.

Para superar la materia, el alumnado deberá alcanzar todos los aprendizajes descritos en los criterios de evaluación. Teniendo esto en cuenta,
deberá alcanzar una calificación positiva (igual o superior a 5) en cada uno de los criterios de evaluación trabajados hasta el momento (en
función del momento del curso escolar en que nos encontremos, trimestre, semestre o curso escolar). En cualquier caso la calificación de la
materia se corresponderá con la media aritmética entre las calificaciones obtenidas en todos los Criterios de Evaluación trabajados.

Asimismo, la nota de cada Criterio de Evaluación se calculará haciendo una media de las calificaciones obtenidas en todos los instrumentos
asociados al mismo.

C.2. Modelo de Evaluación aplicable en un proceso de enseñanza-aprendizaje a distancia

Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas que deban realizarse en caso de tener que combinar la
actividad lectiva presencial y a distancia, o cuando esta se desarrolle de manera no presencial. En este sentido, procuraremos que los
instrumentos de evaluación empleados en la actividad lectiva presencial sean adaptables a la actividad lectiva a distancia. Además, desde
el inicio de curso procuraremos que el alumnado haga entrega de los productos creados a través del Classroom (partituras, fotografías,
vídeos con interpretaciones individuales...) y se familiarice con el uso y la realización de cuestionarios, de manera que en caso de que se
de una suspensión temporal de la actividad lectiva no suponga una dificultad para dar continuidad al proceso de evaluación.

Modelo Alternativo de Evaluación ante casos de absentismo del alumnado:

En el caso de alumnado que presente un alto grado de absentismo, el Departamento de Música procederá tal y como establece la
Resolución 182 de la Viceconsejería de Educación y Universidades por la que se dictan instrucciones para el curso 2015-2016 referidas al
absentismo del alumnado en los Centros Educativos dependientes de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
"Cuando el absentismo del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación alternativos que
serán aprobados por la comisión de coordinación pedagógica y que prestarán especial atención a las características del propio alumnado y
a las causas o los motivos que lo generan". En cualquier caso, se aplicará la vía de comunicación más adecuada con el alumnado y sus
familias (pincel ekade, e-mail, recogida de tareas en el centro...) para que el seguimiento del área tenga la máxima continuidad posible.

C.3. Seguimiento de la programación didáctica



La presente programación se presenta como un documento flexible, esto es, la planificación inicial se irá amoldando a la realidad de los
grupos en los que será implementada, realizando aquellas modificaciones que deriven de su puesta en práctica en el aula. Este
seguimiento facilitará una distribución temporal apropiada y que la relación entre los objetivos, contenidos y la evaluación sean lo más
coherentes posible. Se evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para
lo que establecerán los indicadores de logro en las programaciones docentes.

La presente Programación Didáctica, se basará en un modelo de evaluación sencillo y asequible para todo el profesorado que pretende
ponerla en práctica y ajustado a la normativa vigente. Asimismo, deberá responder al presente modelo pedagógico de la Comunidad
Autónoma de Canarias, basado en la innovación, inclusividad y competencialidad. Partiendo del currículo como referente común en el que
impulsar estos principios, el modelo de evaluación que se propone estará centrado en el criterio de evaluación, como elemento inspirador
de las actividades y diferentes Situaciones de Aprendizaje, por un lado, y como elemento vertebrador del currículo que une objetivos,
competencias claves y específicas, y saberes básicos evaluables.

La diversidad de aprendizajes y posibilidades de diseño que ofrece un currículo tan abierto como el de Música, favorecerá la utilización de
diferentes técnicas, herramientas, instrumentos de evaluación. En cada unidad de programación se detallarán aquellas que respondan
mejor a la posterior evaluación y calificación del alumnado. Asimismo, será el profesorado quien finalmente decidirá si cree conveniente
utilizar la herramienta que en cada caso se propone, para obtenerlos datos necesarios para su calificación ya que este último paso
corresponde a cada docente. Por otro lado, se tratará de evaluar al alumnado teniendo en cuenta la autoevaluación, la coevaluación y la
metacognición como formas de garantizar el afianzamiento de los aprendizajes.

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:

D.1. Planes de refuerzo:

Si se da el caso de que el alumnado presente dificultades directamente relacionadas con los aprendizajes propios de la materia,
procederemos facilitando material extra de refuerzo a través de la plataforma y propiciando, siempre que sea posible, una atención más
individualizada. Si las dificultades se detectan en la práctica, a este alumnado se le asignan propuestas que puedan interpretar
cómodamente, de manera que permanezcan integrados en el grupo y puedan participar de la práctica de manera agradable, evitando
frustraciones e incrementando su motivación y autoestima de cara a propuestas posteriores. Sin embargo, es habitual en la materia de
música que entre el alumnado matriculado contemos con chicos y chicas que practican actividades musicales fuera del aula (forman parte
de agrupaciones musicales, asisten a clases de algún instrumento en escuelas de música, etc.) en estos casos actuaremos haciendo uso
de materiales de ampliación y asignándoles propuestas musicales de mayor dificultad y roles dentro del conjunto que les permitan



incrementar sus habilidades.

Por otra parte, cabe reseñar en este apartado, que se prevé diseñar planes de refuerzo personalizados destinados a aquellos alumnos que
no superen determinados criterios de evaluación a lo largo del curso. En estos casos, el alumnado deberá realizar una serie de tareas que
bajo la supervisión del profesorado, favorecerá el alcance de las destrezas y habilidades que hasta el momento de la evaluación no habían
sido adquiridas.

D.2. Planes de recuperación:

En el caso del alumnado que tiene la materia pendiente de cursos anteriores, procederemos como sigue. El alumnado matriculado en música
el presente curso escolar contará con dos alternativas para superar la materia:

- Por continuidad, esto es, aprobando los dos primeros trimestres del curso actual y realizando un trabajo o proyecto a entregar en fecha a

determinar por el Departamento.

- Mediante la realización de una prueba de recuperación previa a la evaluación ordinaria de pendientes.

El alumnado no matriculado en música durante el presente curso escolar contará con las opciones siguientes:

- Realización de tres proyectos (uno por trimestre), siguiendo las directrices dadas por el Departamento, que supervisará y asesorará
durante el proceso de elaboración de los mismos.

- Mediante la presentación de un proyecto y la realización de una prueba de recuperación previa a la evaluación ordinaria de pendientes.

D.3. Plan de actuación en caso de absentismo del alumnado:

En el caso de alumnado que presente un alto grado de absentismo, el Departamento de Música procederá tal y como establece la
RESOLUCIÓN

– No: 52 / 2022 Resolución de la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes por la que se dictan instrucciones de organización
y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso
2022-2023, referidas al absentismo del alumnado en los Centros Educativos dependientes de de la Consejería de Educación, Universidades
y Sostenibilidad, "Cuando el absentismo del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación
alternativos que serán aprobados por la comisión de coordinación pedagógica y que prestarán especial atención a las características del



propio alumnado y a las causas o los motivos que lo generan". En cualquier caso,se aplicará la vía de comunicación más adecuada con el
alumnado y sus familias (Classroom, e-mail, recogida de tareas en el centro...) para que el seguimiento del área tenga la máxima continuidad
posible.

Concreción de los objetivos de etapa al curso:

Los siguientes objetivos de la materia potencian capacidades de expresión, de creación, de percepción y de actitud hacia el hecho sonoro.
Asimismo, se introducen aspectos relacionados con el movimiento y la danza y la consideración lúdica de la música. Se incide también en
la presencia de las tecnologías de la información y la comunicación. Se alude al conocimiento, al respeto y a la valoración de las obras y
manifestaciones musicales más significativas de Canarias y su relación con las del resto del mundo.

• Desarrollar la audición y la capacidad de improvisación musical a través del reconocimiento de los parámetros del sonido y el silencio en
la audición musical, así como los elementos básicos del lenguaje musical. (I, G)

• Manejar y descifrar códigos musicales y los elementos de representación gráfica de la música en las partituras para la lectura y escritura
musicales. (I, G ,F)

• Dominar nociones básicas de composición, organización y estructuración musical de una obra interpretada en vivo o grabada. (G)

• Interpretar musicalmente obras sencillas utilizando la voz, el cuerpo, las posibilidades sonoras de los objetos y otras fuentes,
instrumentos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, desarrollando sus capacidades y habilidades musicales y de
trabajo en grupo, respetando otras formas de expresión. (E, G, H, I, A, B)

• Reconocer auditivamente los distintos instrumentos y las voces valorando la importancia que tiene en el desarrollo de la Historia de la
música.(J)

• Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música e identificar las situaciones en las que se produce un
uso indiscriminado del sonido, tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias. (K)

• Relacionar la música con otras disciplinas artísticas, apreciándolas como medios de expresión y enriquecimiento personal. (I)

• Conocer una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, incluyendo el patrimonio cultural
español, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento intercultural y placer personal e interesándose por ampliar y



diversificar las preferencias musicales propias. (J, K)

• Elaborar juicios y criterios personales sobre distintos estilos musicales, desarrollando una capacidad de análisis crítico e interés por sus
elementos creativos e innovadores. (A, C, D, K)

• Utilizar los recursos informáticos y manejar las herramientas tecnológicas en la grabación, la reproducción, la creación y/o la
interpretación musicales como medios de aprendizaje e investigación del hecho musical. (E)



SA N.º 1 RECORDAMOS… SINTIENDO Y HACIENDO MÚSICA
Descripción: Realizaremos conjuntamente una pieza grupal con instrumentos de Orff para recordar la teoría musical desde la práctica, con alguna
melodía cercana al alumnado. Aprovecharemos para ver y recordar las cualidades del sonido, cómo se lee una partitura, cómo nos sentimos e
identificamos a través de la música que escuchamos.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 CE1.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CP3, CCEC1,

CCEC2

I. 1.1, 1.2, 1.4, 1.6 - Observación
sistemática.
- Análisis de
producciones

- Diario de clase
del profesorado
- Rúbricas
- Audición

- Interpretación en
el aula
- Prueba escrita

C3 CE3.1
CE3.2

CCL1, CCL2,
CCL3, CP3,

CC1,CCL1, CCL2,
CCL3, CP3, CC1,

II. 1.1, II. 1.2 , II.
1.3, II. 1.6 , II. 1.7

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Interpretación en el aula
- Prueba escrita

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Juego de roles
Enseñanza directiva y no directiva
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos
Método Orff

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

Aula de música
Aula medusa

- Partitura
- Instrumentos
- Sistema de proyección y
audición
- Dispositivos de
grabación de audio e
imagen

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Por un lado el alumnado deberá desarrollar estrategias de trabajo en equipo para alcanzar un resultado conjunto a la hora de realizar ejercicios
de interpretación grupal, y por otro, el alumnado realizará aportaciones sobre las interpretaciones del resto de compañeros y compañeras, que
deberán ser formuladas de manera asertiva con el fin de enriquecer el resultado interpretativo grupal.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS



- Arte y acción cultural
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 11 septiembre al 15 de octubre Nº de sesiones: 15 Trimestre: 1º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

- Valores y matemáticas

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 2 SINESTESIA MUSICAL
Descripción: Realizaremos un trabajo de investigación al mismo tiempo que de creación y audición, utilizando para ello los cuadros más
conocidos de la historia del arte y piezas musicales de los/las compositores/as destacados en la historia, relacionando sonido e imagen. Para ello
habrá que estudiar, investigar y conocer el panorama artístico y musical de las piezas elegidas y relacionarlas bajo su propio criterio, teniendo
siempre presente el tema del papel de la mujer y reflexionando sobre ello.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 CE 1.1
CE 1.2 CCL1, CCL2, CCL3,

CP3, CD1, CC1,
CC2, CCEC1,

CCEC2

I. 1.2, 1.3,1.4,1.5,
1.6, 3.2

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
profesorado

- Rúbricas

- Trabajo de
investigación
- Presentación oral
y audiovisual



C4 CE4.1 CCL1, STEM3, CD2,
CD3, CPSAA3, CC1,
CE1, CE3, CCEC3,

CCEC4

III. 1, 4, 6 y 7

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Trabajo de investigación
- Presentación oral y audiovisual

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Expositivo
Enseñanza no directiva
Investigación guiada
Deductivo
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
En pareja
Gran grupo
Trabajo individual

- Aula de música
- Aula medusa

- Cuadros
- Tablets/Ordenadores con
internet
- Sistema de proyección y
audición

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá trabajar en pareja, desarrollando habilidades y destrezas propias del trabajo en grupo utilizando recursos informáticos
disponibles para compartir y editar información, al objeto de llegar a acuerdos, la asunción de responsabilidades y roles, etc.; con el fin de
alcanzar un objetivo común, la realización de un trabajo de investigación y la exposición de la información obtenida al resto de la clase, de
manera exitosa. etc. Además, se trabajarán valores como el respeto, la empatía...a la hora de realizar las críticas constructivas al resto de
compañeros/as.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Arte y acción cultural
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género
- Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 16 de octubre al 17 noviembre Nº de sesiones: 13 Trimestre: 1º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

- Valores, Historia y EUP



Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 3 VOLVIENDO A LA RAÍZ

Descripción: El alumnado explorará las posibilidades sonoras de objetos cotidianos de su entorno inmediato o cercano y partiendo de ejemplos
compositivos como los que se dan en la música tradicional malinké. Con ello se improvisará patrones rítmicos que se integrarán en la
interpretación grupal de las composiciones creadas por el propio alumnado. En esta misma propuesta didáctica el alumnado explorará las
posibilidades corporales de interpretación tanto de sonido como movimiento para crear, por grupos, composiciones de percusión corporal y danza
africana (día del migrante 18 diciembre)

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C2 CE 2.1
CE 2.2

CD2, CPSAA1,
CPSAA3, CC1,
CE3, CCEC3

I 1.1, 1.5,
II 1.5, 1.6, 1.7,
2.1, 2.3, 3.1, 3.3

III. 3,2

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
profesorado
- Rúbricas

- Composiciones
creadas por el
alumnado
(percusión
corporal, no
convencional y
danza)
- Interpretación e
improvisación de
composición de
danza y percusión

Productos Tipos de evaluación según el agente
Composiciones creadas por el alumnado
Interpretación e improvisación de composición de danza y percusión

Heteroevaluación
Coevaluación



Autoevaluación
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
Modelos de enseñanza:
Enseñanza no directiva
Interpretación guiada
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

- Aula de música
- Salón de actos
- Patio

- Sistema de proyección y
audición
- Percusión
- Objetos reutilizados
- Dispositivos de
grabación de audio e
imagen

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá aportar ideas al resto de grupo y expresar opiniones y puntos de vista libremente, escuchando y respetando las aportaciones
del resto, acogiendo aquellas que resulten enriquecedoras del propio proceso de aprendizaje. Además, se pretende que el alumnado desarrolle
una actitud abierta y respetuosa ante nuevas propuestas musicales, valorando estas como fuente de enriquecimiento personal.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Arte y acción cultural
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 20 de noviembre al 22 de diciembre Nº de sesiones: 10 Trimestre: 1º
Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Historia, valores, educación física y EUP

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 4 LOS GOYA
Descripción: Aprovechando la celebración de la 38 edición de los premios Goya el 10 de diciembre, recrearemos dicho evento en el aula después



de haber investigado y estudiado las bandas sonoras propuestas para el festival de este año. Además aprovecharemos para ver a rasgos
generales la importancia de la música en el cine y realizar un mapa sonoro de alguna de las piezas premiadas en años anteriores.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 CE 1.1
CE 1.2 CCL1, CCL2,

CCL3, CP3, CD1,
CC1, CC2,

CCEC1, CCEC2

I. 1.2, 1.3,1.4,1.5,
1.6, 3.2

III. 2, 4, 6 y 7

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
profesorado

- Rúbricas

- Trabajo de
investigación

- Presentación oral
y audiovisual

- Interpretación en
el aula

C3 CE3.1
CE3.2

CCL1, CCL2,
CCL3, CP3,

CC1,CCL1, CCL2,
CCL3, CP3, CC1,

II. 1.1, 1.3, 1.6 ,
1.7

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Trabajo por escrito
- Presentación audiovisual
- Interpretación

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Enseñanza no directiva
Investigación guiada
Expositivo
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos
Orff

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

- Aula medusa
- Aula de música

- Partitura
- Instrumentos
- Sistema de proyección y
audición
- Tablets u ordenadores

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se potenciarán los elementos transversales y de educación en valores referentes a la convivencia, educación cívica, la paz, solidaridad, el
respeto, empatía y asertividad mediante el trabajo en gran grupo a través de procesos de coevaluación.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS



- Arte y acción cultural
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género
- Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 8 de enero al 2 febrero Nº de sesiones: 12 Trimestre: 2º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Valores y EUP

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 5 BATUCADANCE
Descripción: Con motivo de la celebración de los carnavales y la importancia que tiene este evento cultural y musical en las Islas Canarias,
aprovecharemos para realizar una coreografía con percusión a ritmo de batucada, para preparar un proyecto escenográfico y musical para dicho
día y mostrarla al resto del instituto. Para ello visualizaremos y realizaremos una pequeña investigación sobre actuaciones de batucadas de
Canarias y de su origen latinoamericano.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C2 CE 2.1
CE 2.2

CD2, CPSAA1,
CPSAA3, CC1,
CE3, CCEC3

II 1.1, 1.3, 1.5,
1.6, 1.7, 2.1, 2.3,

3.1, 3.3
III. 2, 3

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
profesorado

- Rúbricas

- Composiciones
creadas por el
alumnado
(percusión y
danza)
- Grabación
actuación de

C4 CE4.1 CCL1, STEM3,
CD2, CD3,

CPSAA3, CC1,

III. 2, 3, 6 y 7



carnavalCE1, CE3,
CCEC3, CCEC4

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Actuación de carnaval
- Composición coreográfica y percutiva

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Enseñanza no directiva
Investigación guiada
Expositivo
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos
Orff

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual

- Aula de música
- Patio

- Instrumentos de
percusión
- Sistema de proyección y
audición
- Atrezzo para actuación

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Como en otras Unidades de las que conforman esta Programación Didáctica, el alumnado deberá aportar ideas al resto de grupo y expresar
opiniones y puntos de vista libremente, escuchando y respetando las aportaciones del resto, acogiendo aquellas que resulten enriquecedoras del
propio proceso de aprendizaje. Además, se pretende que el alumnado desarrolle una actitud abierta y respetuosa ante nuevas propuestas
musicales, valorando estas como fuente de enriquecimiento personal.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Arte y acción cultural
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 5 febrero al 1 marzo Nº de sesiones: 11 Trimestre: 2º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Valores, Educación física e Historia

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado



Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 6 CAMBIAMOS LA LETRA CAMBIAMOS LA HISTORIA
Descripción: Realizaremos un trabajo de investigación en parejas, al mismo tiempo que de creación sobre el papel de la mujer en las canciones
infantiles populares. Por un lado estudiaremos y analizaremos las canciones con las que nos educamos y criamos, reflexionando sobre el papel
que tenían las niñas en estas letras, además del tema musical. Y por otro, crearemos nuevas composiciones que sean inclusivas y respetuosas,
tratando de representar la igualdad y diversidad entre niños y niñas.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 CE1.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CP3,

CCEC1, CCEC2

I. 1.1, 1.2, 1.3,1.4,
1.6, 2.1, 2.2 y 3.2

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
del profesorado

- Rúbricas

- Trabajo
investigación

- Composición

- Presentación oral
y audiovisual

C3 CE3.1
CE3.2

CCL1, CCL2,
CCL3, CP3,

CC1,CCL1, CCL2,
CCL3, CP3, CC1,

II. 1.1, 1.2, 1.3,
1.6, 1.7, 3.2 y 3.3

C4 CE4.1 CCL1, STEM3,
CD2, CD3,

CPSAA3, CC1,
CE1, CE3,

CCEC3, CCEC4

III. 2, 6 y 7

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Trabajo investigación
- Composición
- Presentación oral y audiovisual

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación



FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Enseñanza no directiva
Investigación guiada
Expositivo
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual
En parejas

- Aula de música
- Aula medusa

- Sistema de proyección y
audición
- Tablets u ordenadores

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá trabajar en equipo, desarrollando habilidades y destrezas propias del trabajo en grupo utilizando recursos informáticos
disponibles para compartir y editar información, al objeto de llegar a acuerdos, la asunción de responsabilidades y roles, etc.; con el fin de
alcanzar un objetivo común, prestando especial atención al tema de la igualdad y diversidad de género.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde 4 marzo al 5 abril Nº de sesiones: 12 Trimestre: 3º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Valores, Lengua e Historia

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 7 AUTOBIOGRAFÍA SONORA
Descripción: A través de programas digitales de edición de audio como Audacity, produciremos una composición individual que trate de narrar
nuestra vida, nuestro día a día, con grabaciones y bancos libres de sonidos para poder componer nuestra pieza final. Además se acompañará de
un texto poético/descriptivo, para fundamentar y explicar el por qué de la composición final. Aprovecharemos también la fecha del 24 de abril para
reflexionar acerca de la contaminación acústica a la que estamos expuestos/as diariamente.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR



Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C2 CE 2.2 CPSAA1, CE3,
CCEC3

I. 1.1, 1.2, 1.6, 3.1
y 3.2

II. 2.2, 3.1, 3.3,
3.3

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
del profesorado

- Rúbricas

- Composición de
“autobiografía
sonora”

- Presentación oral
y audiovisual

C4 CE4.1 CCL1, STEM3,
CD2, CD3,

CPSAA3, CC1,
CE1, CE3,

CCEC3, CCEC4

III. 6

Productos
- Composición de “autobiografía sonora”
- Presentación oral y audiovisual

Tipos de evaluación según el agente
Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Enseñanza no directiva
Investigación guiada
Expositivo
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo individual
- Aula de música
- Aula medusa
- Patio

- Sistema de proyección y
audición

- Tablets u ordenadores

- Dispositivo grabación
Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

El alumnado deberá trabajar en equipo, desarrollando habilidades y destrezas propias del trabajo en grupo utilizando recursos informáticos
disponibles para compartir y editar información, al objeto de llegar a acuerdos, la asunción de responsabilidades y roles, etc.; con el fin de
alcanzar un objetivo común, la realización de un trabajo de investigación y la exposición de la información obtenida al resto de compañeros y
compañeras.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Arte y acción cultural
- Promoción de la salud y la Educación emocional.



- Igualdad y educación afectivo sexual y de género
- Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.

Periodo implementación Desde el 8 abril al 10 mayo Nº de sesiones: 14 Trimestre: 3º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Valores y Lengua

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

SA N.º 8 FOLKLORE DE NUESTRA RAÍZ
Descripción: como eje central de esta situación de aprendizaje tendremos el lema de “las costumbres de los viejos no deben de abandonarse” de
la conocida Valentina la de Sabinosa. A partir de ahí realizaremos un viaje por el folclore de las islas, partiendo de la figura de esta cantadora y la
importancia que ha tenido en el folklore canario, para investigar y estudiar los cantos y las danzas más antiguas. Utilizaremos instrumentos
tradicionales de percusión para recrear piezas del folclore más ancestral a toque de lapas, chácaras y tambores, y realizaremos una danza
tradicional grupal.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 CE 1.1
CE 1.2

CCL1, CCL2,
CCL3, CP3, CD1,

CC1, CC2,
CCEC1, CCEC2

I. 1.1, 1.2,1.4, 1.6
III. 3, 5, 6 y 7

- Observación
sistemática.

- Análisis de
producciones

- Diario de clase
profesorado

- Rúbricas

- Trabajo de
investigación
- Interpretación en
el aula de
percusión y canto
en el aula
- Danza tradicional

C3 CE3.2 CCL1,
CCL3, CP3,

II. 1.1, 1.2, 1.3,
1.4, 1.6, 1.7, 3.1 y



grupalCC1,CCL1,
CCL3, CP3, CC1,

3.3

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Trabajo de investigación
- Interpretación
- Danza

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Modelos de enseñanza:
Enseñanza no directiva
Investigación guiada
Expositivo
Metodologías:
Aprendizaje basado en proyectos

Grupos heterogéneos
Gran grupo
Trabajo individual
En parejas

- Aula de música
- Aula medusa
- Patio

- Instrumentos percusión
canaria
- Sistema de proyección y
audición
- Tablets u ordenadores

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
El alumnado deberá desarrollar estrategias de trabajo en equipo para alcanzar un resultado conjunto a la hora de realizar ejercicios de
interpretación grupal. Se favorecerá que el alumnado ponga en valor el Patrimonio Musical de Canarias, considerando las propuestas ofrecidas
en el aula como fuentes de enriquecimiento personal.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
- Patrimonio social, cultural e histórico canario
- Arte y acción cultural
- Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.
- Promoción de la salud y la Educación emocional.
- Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

Actividades complementarias y extraescolares
La programación queda abierta a posibles actividades complementarias o extraescolares que se presenten a lo largo del curso y que tengan
relación con los contenidos trabajados en la materia.
Periodo implementación Desde el 13 mayo al 21 junio Nº de sesiones: 16 Trimestre: 3º

Vinculación con otras
áreas/materias/ámbitos:

Valores, Historia, Lengua y Educación física

Valoración
del Ajuste

Desarrollo A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado

Propuestas
de Mejora

A lo largo del desarrollo de esta programación iremos cumplimentando este apartado
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